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El deseo de imprimir en el ánimo de mis alum
nos una idea clara de lo que debe ser la profesión co
mercial; hacerles palpar que la Teneduría de Libros, 
si bien necesaria, no es el todo, como generalmente se 
cree, para formar un comerciante; levantar sus inteli
gencias á la altura necesaria para dominar el campo á 
que se lanzarán un día en persecución de su bienes
tar, cumpliendo la ley divina que nos sujetó al traba
jo; reunir en un breve bosquejo algunas instrucciones 
que andan por ahí en la mente de los prácticos, pero 
(jue no se registran en los textos de enseñanza; en una 
palabra, dar forma estable á la palabra hablada para 
que puedan consultarla al entrar en Jos negocios rea
les de la vida comercial; y, por último, estimularlos 
en el estudio, dedicándoles, como premio á su aplica
ción, estas ligeras apuntaciones escritas á su presencia 
en los ratos de desahogo: tales son las razones por las 
cuales ve la luz pública este pequeño trabajo.

EL AUTOK.
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Creemos que puede ser de alguna utilidad para 
el comerciante novel el encontrar un guía práctico que 
lo dirija en el laborioso y prolijo cálculo de sus factu
ras; cálculo en el cual reina la mayor anarquía, por la 
sencilla razón de que cada uno lo hace como Dios le 
da á entender. En las escuelas se aprende á calcular 
casi siempre de un modo abstracto, y de aquí resulta 
que cuando se trata de llevar á la práctica los conoci
mientos adquiridos, todas son dificultades y perpleji
dad.

Presentar un procedimiento razonado y sistemáti
co en el importante asunto del cálculo de , y
presentarlo de un modo esencialmente práctico que 
pueda servir de guía al comerciante novel (que no es
cribimos para los prácticos) es, creemos, llenar un va
cío en este ramo de los estudios, suponiendo conocida 
la aritmética abstracta.

Aunque en la práctica preferimos el método ana
lítico de la unidad, como más conducente al desarro
llo de la inteligencia, y llamado á ser el método uni
versal, en todas las cuestiones á que es aplicable, pre
ferimos, sin embargo, en la presente exposición el mé
todo sintético de las proporciones, por ser más gene
ralmente conocido, y porque es más ahorrativo de es
pacio; pues deseamos que nuestro trabajo quede redu
cido á los más estrechos límites compatibles con la 
claridad y con su objeto.

EL AUTOS.
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* 4  **%£*«%$
(A LOS PR IN C IPIA N TES EN EL COMERCIO.)

*;Que conquisten sus lauros en uu* 
profesión brillante los que tengan pa
ra ello las dotes y recursos necesarios; 
pero que á su vez el pobre aspire á 
perfeccionarse en una profesión hon
rada, lo cual también es un honor.”

Como toda ciencia, como todo arte, como toda profesión, el 
Comercio se resiente, quizá más que ninguna otra, del ciego em
pirismo y de la estacionaria rutina, legado de pasadas edades.

Generalmente se cree que el Comercio no es más que un jue
go de azar, en donde la diosa Fortuna discierne ciegamente sus 
favores; y así vemos que muchos se lanzan animosos al campo de 
las especulaciones, llevando por todo equipaje un poco de dinero 
y toda la audacia que éste inspira. No censuramos esta audacia; 
sólo desearíamos que ella no se apoyase en la ignorancia, ni to
mase sus inspiraciones y su fe de la ciega fortuna. En efecto, 
en vez de la vendada diosa del capricho, existen como númenes, 
ministros, protectores y auxiliares eficaces de esta profesión, la 
elevada ciencia económica, el cálculo certero de las matemáticas, 
la institución del seguro, el mapa de las distancias itinerarias y 
de la Geografía comercial, la ley civil, el código de comercio, la 
legislación aduanera, el sistema tributario general y el especila 
de su país, el sistema monetario de las naciones, los tratados de 
paz, navegación y comercio de las mismas, las revistas mercanti
les, los datos estadísticos, el auxilio del telégrafo, y, por último, 
un correcto sistema de contabilidad: hé aquí los ojos, la luz, la 
mano y el guía que deben dirigir al comerciante en el vasto cam
po de las especulaciones. El comercio de nuestros pueblos no 
está ciertamente montado á esta altura; pero ello vendrá en el 
curso necesario del avance de los pueblos, y es natural que todo 
el que pueda, á la medida de sus fuerzas, ponga su óbolo en el 
sentido de allanar y perfeccionar en lo posilde el camino del tra 
bajo, que es el verdadero camino del progreso.

Inteligencia, actividad y conocimiento práctico de la plaza en 
que se gira y del mundo comercial* hé aquí las sólidas bases sobre 
que debe levantarse el grandioso edificio del comercio científico.

' El verdadero comerciante debe reunir todas estas condicio 
ties, y, en cuanto sea posible, debe buscarlas en sus dependientes 
y auxiliares, sin regatearles un peso de su justo honorario. Son 
incalculables los beneficios que se derivan de un personal de co
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1 aboradores listos y competentes, siendo el sueldo do un buen «ni 
pleado el gasto más reproductivo que puede imaginarse.

El comerciante que mira al porvenir y a los verdaderos in
tereses de su profesión, no debe limitarse á estudiar la tarifa adua
nera y el sistema tributario que acaso un gobierno tiránico y 
opresor haya implantado en su país; necesita «levarse á las fuen
tes de los conocimientos generales, necesita formar con los de su 
profesión un verdadero cuerpo de opinión ilustrada que se haga 
sentir en las deliberaciones del Gobierno, cuandoquiera que sé 
ventilen asuntos relacionados con sus intereses.

Lo que exista en un país en un tiempo dado puede ser muy 
bueno, pero también puede ser muy malo, Ó no tan bueno que no 
pueda perfeccionarse; y tanto para conservar lo primero, como lia
ra derrocar lo segundo y como para perfeccionar lo tercero, son 
necesarios criterio ilustrado, convicción profunda y el poderoso 
estímulo del interés propio, que en todo caso debe ser el intér
prete del interés general, pues sólo así es eficiente y poderoso.

Los hombres que dirigen la cosa pública no siempre son ver
daderos patriotas, no siempre son ilustrados; y si lo son, su ilus 
tración no pasa de una erudición teórica de las doctrinas econó
micas, sin haberse cuidado nunca de seguir atentamente los re
sultados prácticos anotados por la Estadística en los diferentes 
países en donde esas doctrinas rigen ó han regido. Además: esos 
hombres están adueñados del quilo, de la sangre de la 
Patria, y no los aguijonea la necesidad del pan de mañana; esos 
hombres no saben ni quieren saber lo que más importe á los hom
bres laboriosos que indirectamente los sostienen.—Esos hombres* 
sin embargo, podrían servir muy bien á vuestros intereses, si los 
pagáis mejor que la nación los paga; pero desconfiad, desconfiad 
de su labor: ellos os cobrarán boy su trabajo, pero la obra es de 
ellos, y mañana la demolerán, cobrando por ello otro salario quién 
sabe á quién!

Pero vosotros tenéis á la mano agentes mucho más fieles y 
constantes, mucho más activos y fecundos; llamadlos á vuestro 
servicio, y ellos no se os negarán, porque son vuestra existencia 
misma; se llaman: inteligencia, voluntad, perseverancia* Alqui
lad un salón, reunios en sociedad, gastad unos pocos pesos en la 
consecución de los mejores economistas, estudiadlos á la luz de 
la Estadística, suscribios á todas las revistas mercantiles del 
mundo comercial, y, teniendo á la vista los estatutos y reglamen
tos del Club Central de Comercio de Xueva York, seguid vues
tros trabajos de acuerdo con aquellos avisados maestros de táctica 
comercial. Así seréis los regeneradores de vuestra profesión y 
los custodios de vuestros propios intereses; así lograréis dar uni 
dad y elevación á vuestro comercio, y conseguiréis establecerlo 
sobre base? científicas que lo harán firme y respetable.

EL AUTOR.
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1.

PRELIMINARES.
“ El comercio siu una coutabiii 

dad perfecta, ea uua nave sin brú
jala.

El áncora de salvación del comerciante, dado que el navio 
tenga el necesario lastre de que hemos hablado en los párrafos 
anteriores, consiste en la escrupulosa é invariable sujeción al cál
culo de facturas según los principios que pasamos á exponer, y á 
ciertas leyes del comercio que someramente apuntaremos.

Comencemos la historia de vuestro comercio.
Supongamos que empezáis vuestros negocios con un activo 

líquido de 20,000 pesos (1). Este capital, convenientemente di
rigido, os dará un crédito de otros 20.000, á que podréis atender 
cumplidamente y con toda segundad, sin comprometer los intere
ses de vuestros acreedores.

Supongamos que este giro total de 40.000 pesos pueda en 
vuestras manos hacer una rotación completa al cabo de un año. 
Debéis tener como un principio invariable que todo capital en gi
ro debe producir su interés, cualesquiera que sean las mauos en 
que se encuentre; si éstas son morosas ó ineptas, peor para 
ellas.

Sea que los 40.000 pesos de vustro giro entren de un golpe 
en vuestro almacén, ó sea que los distribuyáis en varios pedidos, 
es invariablemente cierto que la factura que viene al contado os 
embarga vuestro capital desde el día en que lo desembolsáis; y, 
por consiguiente, desde ese día hasta su completo reembol o, que 
hemos supuesto sea al cabo de un año, os debe su interés la mer
cadería que habéis recibido. Si la factura es á plazo, ella traerá 
cargados los intereses correspondientes al plazo, sea de una ma
nera expresa, sea disimuladamente, por medio de recargo en los 
precios. Los capitales en movimiento no giran, ó no deben girar, 
improductivamente, y el que os hizo la remesa sabe esto muy 
bien.

Fijemos vuestra situación y sigamos el curso de vuestras 
operaciones.

(1) Siempre se entenderá ser ó pesos fuertes los pesos de
que hablemos.
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Habéis realizado todos vuestros haberes, y resolvéis dedica 
ros al comercio con un activo líquido en efectivo de 20.000 
pesos.

Habéis reservado 5.000 pesos pava instalamento y otros gas
tos que tendréis que cubrir en vuestra plaza, á la llegada de vues 
tras mercaderías.

Os habéis aconsejado con comerciantes expertos y de vues
tra confianza, para arreglar un pedido de mercaderías que eu ca 
lidad y cantidad corresponda á los gustos, costumbres, necesida
des y exigencias de la plaza en que vais á estableceros.

Tratáis de emplear en letras sobre el Exterior los 15.000 pe
sos que destináis al pago de vuestras introducciones.

Inglaterra, Francia y los EE. Unidos del Norte son los paí
ses que tienen cambio directo con vuestro país.

Fijemos las reglas del Ca m bio .

I I .

DEL CAMBIO CON INGLATERRA.
El tipo del cambio con Inglaterra puede expresarse de dos 

modos: ó uá tantos peniques por peso”, ó uá un tanto por ”,
de premio ó de descuento.

Apliquemos ambos sistemas á una cuestión práctica.

Modeda ingtcsa con premio.

Supongamos que la moneda inglesa (como sucede general 
mente) tenga premio en nuestro mercado.

El valor á la par del peso fuerte es de 48 peniques: si se da 
menor número de peniques, es porque la moneda inglesa tiene 
premio; si se da mayor número es porque tiene descuento.

La libra esterlina tiene 20 chelines, y el chelín 12 peniques.
El valor á la par de la libra esterlina son 5 pesos fuertes.
El valor á la par del chelín son 0,25 de peso fuerte.
El valor á la par del penique son 0,02 de peso fuerte, muy 

aproximadamente.

Cambio expresado en peniques.

Problema 1?—Si entregáis en ésta á un banquero la suma 
de 800 pesos, para que os dé una letra sobre Mánchester, estando 
el cambio al tipo de 40 peniques por peso, ¿cuál será el valor de 
dicha letra en libras esterlinas?

Procedimiento:
Si un solo peso tiene hoy por equivalente 40 peniques, 800
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— y —

pesos valdrán 800 veces más peniques; es decir: 40x800=32.000 
peniques. Ahora, si 12 peniques hacen un chelín, dividiendo por

32.000
12 tendremos chelines; a s í:-------- =2.666 chelines, y sobrau 8

♦ 12
peniques. Como 20 chelines hacen una libra esterlina, dividien-

2.666
do por 20 tendremos libras esterlinas; a s í :------- =133 £ , y so-

20
bran 6 chelines. Reuniendo todas estas reducciones, tendremos: 
$ 800=32.000 peniques=133 £, 6 chelines, 8 penique, valor de 
la letra en cuestión.

Cambio expresado por ua tanto por ciento.

Problema 2o—Si entregáis al banquero la misma suma de 
$ 800, y os dice que el tipo del cambio sobre Inglaterra es el 
20 °[0 de premio, ¿cuál será ahora el valor de la letra en libras 
esterlinas?

Procedimiento:
Si por 120 pesos me dan hoy una letra de 100, por 800 

pesos ¿de qué valor será la letra que me den? Es decir: 
120 : 100 :: 800 : x= $  666‘6S. Ahora, como el valor á la par 
de la libra esterlina son 5 pesos, dividiremos por 5 el resultado 
de la proporcióu anterior, y tendremos libras esterlinas; así: 
666‘66
-------- =133 £ ,  quedando un residuo de $ 1‘66. Como un che-

5
lín vale $ 0‘25, dividiremos este residuo por 0‘25, y tendremos 

1‘66 166
chelines; así: ----- = — = 6  chelines, y queda todavía un residuo

0-25 25
de $ 0‘16; y como el penique vale $ 0‘02, dividiremos el último

0‘16 16
residuo por esta fracción, y tendremos ----- = —= 8  peniques.—

* 0‘02 2
Reuniendo todas las reducciones, tendremos: $ 800 (reducidos por 
el premio de la moneda inglesa)=666‘6 6 = 133 6 chelines, 8
peniques. Y puesto que este resultado es el mismo obtenido en 
el caso anterior, deduciremos que la expresión “40 peniques por 
peso” es equivalente á “20 °[0 de premio.”

Conversión, de una en otra, de estas dos maneras de expre
sar el cambio, cuando la moneda inglesa tiene premio.

Para convertir una en otra estas dos maneras de expresar el 
cambio, con premio, fijaremos las siguientes reglas.

Concretemos la cuestión.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 10—

ii
Supongamos el caso anterior de 40 peniques por peso, y que 

deseamos saber á qué tanto por ciento de premio equivale.
Diremos: si por 40 peniques damos un peso, por 48 pe

niques (valor á la par equivalente á un peso) ¿cuántos deberemos
48x1  48

dar? Es decir: 40 : 1 :: 48 : x=----- = — =  $ 1‘20. Ahora,
40 40

si por 1 peso damds hoy 1,20, por 100 pesos daremos 100 veces 
más, es decir, 120 pesos: endonde aparece un 20 °[0 de premio.— 
Luego el cambio á 40 peniques por peso, equivale á un 20 ° i0 de 
premio. De aquí podemos deducir la siguiente regla:

R egla I.— Para convertir el cambio expresado en peniques 
en el tanto por ciento de premio se divide el número
fijo 48 por el de peniques que exprese y la parte deci
mal del cuociente, tomando sus dos primeras cifras como ente
ros, será el tanto por ciento de premio equivalente.

Supongamos, á la inversa, que deseáis saber á cuánto en pe 
ñiques equivale el cambio al 20 °i0 de premio.

48
Diremos: la proporción anterior dio —=1,20; y puesto que

40
el dividendo partido por el cuociente es igual al divisor, tendre 

48
mog----- = 40 peniques. Pero como esos 20 centavos que figu-

1,20
ran en el divisor, es el premio que coresponde á 1 peso cuando el 
premio es el 20 °[0, podemos deducir la siguiente regla:

Regla I I .—Para convertir el cambio expresado en un 
tanto por ciento de premio, en el número de peniques equivalen
tes á un peso, se divide el número fijo 48 por 1 peso más su tan
to de premio, y el cuociente será el número de peniques equiva
lentes á un peso.

La exactitud de estas dos reglas está comprobada con la 
identidad de resultado de los problemas 1? y 2o

MONEDA IN G LESA  CON DESCUENTO.

(arabio expresado en peniques.

Supongamos que algún día (muy lejano por cierto) la mone
da inglesa tenga descuento en nuestro mercado, y que se den 50 
peniques por un peso.

Problema 3?—Supongamos que con los mismos 800 pesos 
del caso anterior queremos comprar una letra sobre Londres: 
¿cuál será su valor en libras esterlinas, estando el cambio á 50 
peniques por peso?

Procedimiento:
Si un solo peso tiene hoy como equivalente 50 peniques,
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800 posos equivaldrán á un número de peniques 800 veces ma
rón es decir: 50x800=40.000 peniques. Dividimos por 12 v

40.000
tenemos chelines, a s í:-------- =3333 cb., y sobran 4 peniques;

12
dividimos los chelines por 20, y tenemos libras esterlinas, así: 
3333
------=166 <£. v sobran 13 chelines. Reuniendo ahora todas es-7 v

20
tas reducciones, tenemos: 8 800=40.000 pen.=166 £ ,  13 ch.t 
4 pen., valor de la letra de que se trata.

Cambio expresado por an lanío por ciento.

Problema 4?—Sean los mismos 800 pesos, y que el cambio 
esté al 4°[0 de descuento: ale que valor. en libras esterlinas, se
rá la letra que compréis con ellos 

Procedimiento:
Si por 9o pesos ¿cuántos nos da-

" 30.000
•= $ 833,33-rán? Es decir: 96 : 100  800

Dividimos por o y tenemos libras esterlinas asi 

quedando un residuo de         dimos este

96
833.33

í: -------- =166 £ ,
5

residuo por 0,25,

y tenemos chelines, a s í:----- = —-= 1 3  ch., quedando todavía
0.25 25

un residuo de $ 0,08; dividimos, en fin, por 0,02, y tenemos pe- 
0,08 8

ñiques, a s í:----- = - = 4  peniques. Reunamos ahora todos estos
0.02 2

resultados, y tendremos: 8 800 (con el premio implícito acusado 
por el descuento de la moneda inglesa) igual á 8 833,33=166 £ , 
13, ch., 4 pen., valor de la letra er; cuestión. Pero como este re
sultado es el mismo obtenido en el problema 3o, podemos concluir 
que la expresión ík50 peniques por peso” es equivalenté á “4 °[0 
de descuento.”

Conversión, de una en otra, de estas dos maneras de expre
sar e¡ cambio, cuando la moneda inglesa tenga descuento.

Para convertir una en otra estas dos maneras de expresar el 
cambio, cuando la moneda inglesa tenga descuento, fijaremos las 
reglas que deduzcamos del análisis.

Supongamos que el cambio esté á 50 peniques por peso, y 
«fue deseamos saber á qué tanto por ciento de descuento equivale.
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Diremos: si por 50 peniques damos hoy un peso, por 18 ( va 
lor á la par equivalente á un peso) ¿cuántos deberemos dar? Es

48x1  48
decir: 50 : 1 :: 48 : x=--= — =0,96. Ahora, si por 1 pe

50 50
so damos hoy $0,96, por 100 pesos daremos 100 veces más, es 
decir: $ 96; endeude se ve un 4 ° |0 de descuento. Pero cuando 
el tanto por ciento es 4, el tanto por uno son 0,04; luego los 
$ 0,96 que resultaron de la proporción anterior, no son sino el va
lor actual de un peso; es decir 1 peso menos su descuento 
($ i  — $ 0,04=$ 0,90.) De aquí podemos deducir la siguiente 
regla:

Regla I I I .— Para convertir d  cambio expresado en 
ques, en el tanto por ciento de descuento se divide

el número Jijo 48 por el de peniques que exprese el , y el
cuociente ( que siempre será el valor actual de un peso) se resta 
de una unidad entera: el residuo, tomando sus dos primeras ex 
Jras como enteros, será el tanto por de descuento
lente.

Supongamos ahora, por el contrario, que el cambio con In 
glaterra esté al 4 °[0 de /descuento, y que deseáis saber á cuántos 
peniques por peso equivale este tipo.

48
Diremos: la proporción del caso anterior dió — =0,96. Si di-

50
vidimos el dividendo por el cuociente, tendremos el divisor; así: 
48

------= 5 0  peniques. Pero como estos 0,96 que aparecen en el
0,96
divisor son los que quedan de quitar de 1 peso los 0,04 de des 
cuento que le corresponden al tipo del 4 ° |0, resulta que podemos 
establecer la regla siguiente:

Regla IV .— Para convertir el cambio expresado por un 
tanto por ciento de descuento, en el número de peniques equiva
lentes á un peso, se divide el número Jijo 48 por l peso menos 
su tanto de descuento, y el cuociente será el mañero peniques 
equivalentes á un peso.

La identidad de resultado de los problemas 3o y 4o compruc 
ba la exactitud de estas reglas.

OTRA FAZ DEL CAMBIO.

Hemos tratado del cambio considerándolo por una de sus ta
ces, es decir, cuando se conoce la suma en moneda nacional, y se 
trata de determinar su equivalente en moneda extranjera. Con 
sideremoslo ahora por su otra faz, esto es, cuando se conoce la 
suma en moneda extranjera, y se trata de determinar su equiva 
lente en moneda nacional
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SEGUNDO*CASO DEL CAMBIO.

MONEDA INGLESA CON PREMIO.

Cambio en peniques*

Problema 5?—Supongamos que habéis recibido de Liverpool 
ana factura que importa 133 £ , 0 ch., 8 pen., y deseáis saber 
cuánto debéis dar al banquero en moneda nacional, por una letra 
de este valor, estando el cambio á 40 peniques por peso.

Procedimiento: Multiplicamos las libras por 20, y tenemos 
chelines, así: 133x20=2000 ch.; agregamos á este resultado los 
0 ch. que figuran en el valor de la letra, y tenemos 2666 ch.; re
ducimos estos chelines á peniques, multiplicando por 12, y tene
mos 2660x 12=31.992 pen.; agregamos á este resultado los 8 pe
niques del valor de la letra, y tenemos 32.000 pen. Ahora dire
mos: si por 40 peniques damos lioy un peso, por 32.000 ¿cuánto

32.000
deberemos dar? Es decir: 40 : 1 :: 32.000 : -------- = 8  800.

40
Este problema es el inverso del I o que hemos resuelto; por 

tanto, debía dar por resultado lo que allá fue dato, sirviéndose 
así de recíproca comprobación.

Cambio expresado por mi tanto por ciento.

Problema 6?—Supongamos que el cambio con Inglaterra 
esté á un 20 °j0 de premio: ¿cuál será en moneda nacional el va
lor de la letra en cuestión?

Procedimiento:
Reducimos las libras á pesos, multiplicando por los 5 pesos, 

valor á la par de la libra; así: £  1 3 3 x 5 = 8  665,00
Multiplicamos los 6 chelines por
los 8 0,25 que vale el chelín; así: ch. 6 x 0 ,2 5 =  u 1,50
Multiplicamos los 8 peniques por
los 8 0/J2 que vale el penique; así: pen. 8 x 0 ,0 2 =  “ 0,16

Total 8 666,66
Ahora decimos: si por 100 pesos tenemos que dar hoy 120, 

por $ 666,66 ¿cuánto deberemos dar? Es d^cir: 1 0 0 :1 2 0 :: 
666,66 x 120

666,66 : x —-------= 8  799,99. Como en el ejemplo ante-
100

rior, debían resultar ahora 8 800, pues que son equivalentes las 
dos expresiones del cambio, según hemos visto atrás; pero se no
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tara que falta un centavo, pequeña diferencia debida á que el pe 
ñique no vale dos centavos exactos, sino $ 0,0283.

MONEDA IN G LESA  CON DESCUENTO.

Cambio en peniques.

Problema 7?—Supongamos que tenemos que remitir á Lou 
dres una letra de 100 £ , 13 ch., 4 peu: ¿cuánto deberemos pagar 
aquí por dicha letra, estando el cambio á 30 peniques por peso?

Procedimiento:
Reducimos las libras á chelines, multiplicando por 20; así: 

160x20=3320 ch.; agregamos los 13 chelines de la letra, y 
tenemos 3333 ch.; reducimos estos chelines á peniques, multipli
cando por 12, y tenemos 3333 x 12=30.900 peniques; agregamos 
los 4 peniques de la letra, y tenemos 40.000 peniques. Ahora 
diremos: si por 50 peniques damos hoy un peso, por 40.000 ¿cuán-

40.000
to debemos dar? Es decir: 50 : 1 :: 40.000 : # = $  ---------= '$  800,

50
valor de la letra en cuestión.

El cambio expresado por un tanto por ciento.

Problema 8?—Si el tipo del cambio fuese el 4 °[0 do des
cuento, ¿cuál sería el valor de la letra de que se trata? 

Procedimiento:
Reducimos las libras á pesos 1 6 6 x 5 = $  830,00

Los chelines á centavos 1 3 x 0 ,2 5 = “ 3,25
Los peniques á centavos 4x0,02 =  “ 0,08

Total $ 833,33
Ahora diremos: si por 100 pesos debemos dar hoy 96, por 

833,33 ¿cuánto debemos dar? Es decir: 190 : 96 :: 833,33 : x =  
833,33x96
-------------- =  799,99. Sólo falta un centavo para los $ 800 que

100
debían resultar, diferencia que proviene de la inexactitud del va
lor del penique, según se ha dicho ya.

I I I .

CAMBIO CON FRANCIA.
P R I M E R  C A S O .

Dada una suma cualquiera en moneda nacional, hallar su
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tajuivalente en moneda extranjera.
E l valor á la par de nuestro peso fuerte son 5 francos: si nos 

dan menos, la moneda francesa tiene premio; si nos dan más, tie
ne descuento.

MONEDA FRANCESA CON PREMIO.

El cambio en francos»

Problema 9o—Si damos á un banquero la suma de $ 600 
¿cuál será, en francos, el valor de la letra que nos dé sobre París, 
estando el cambio á 4 francos por peso?

Procedimiento:
Si por 1 peso nos dan hoy 4 francos, por 600 pesos ¿cuántos 

francos nos darán? Esto es: i  : 4 :: 600 : a?=000x4=fr. 2.400, 
valor de la letra en cuestión.

El cambio expresado por uu tanto por ciento de premio»

Problema 10.—Si el tipo del cambio fuese un 25 °(0 de pre
mio, ¿cuánto, en francos, valdría la letra que nos diesen por nues
tros GOO pesos?

Procedimiento:
Si por 125 pesos nos dan hoy 100, por 600 pesos ¿cuántos

600x100 60.000
nos darán? Es decir; 125 : 100 :: 600 : # = ------------= ------- =

125 125
6 480. Ahora, como cada peso vale 5 francos, multiplicamos por 
5, y tenemos 480 x  5=2.400 fr., valor igual al del caso anterior; 
lo que manifiesta que las expresiones “4 fr. por peso” y “25 °{0 
de premio” son equivalentes.

Conversión, de una en otra, de estas dos maneras de expre
sar el cambio.

Supongamos el caso anterior en que el cambio esté á 4 fran
cos por peso, y que deseamos saber á qué tanto por ciento de pre
mio equivale este tipo.

Diremos: si por 4 fr. damos hoy 1 peso, por 5 fr., valor á la 
par equivalente á un peso, ¿cuántos deberemos dar? Es decir: 
4 : 1 ::  5 : a?= f= l,25 . Ahora diremos: si por 1 peso damos 
1,25, por 100 pesos daremos 100 veces más, es decir, 125 pesos, 
endonde aparece un 25 °[0 de premio; luego el cambio á 4 fr. por 
peso es equivalente á un 25 °[0 de premio. De aquí podemos 
deducir la siguiente regla:

Regla V.— Para convertir el cambio expresado en ,
en el tanto por ciento de premio , se divide el número
f jo  5 por el de francos que exprese el y  la parte
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mal del c u o c i e n t e , tomando sus dos primeras cifras como cute
ros, será el tanto por ciento de premio equivalente.

Supongamos, al contrario, que deseamos saber á cuánto en 
francos equivale el cambio al 25 °i0 do premio.

Diremos: la proporción anterior dió £=1,25; y puesto que 
el dividendo partido por el cuociente es igual al divisor, tendré- 

5
m os----- = 1  francos. Tero como estos 25 centavos que figu*

1,25
ran en el divisor, son el premio que coresponde á 1 peso cuando el 
premio es el 25 °[0, deduciremos de aquí la siguiente regla: 

Regla VI.—Para convertir el cambio expresado por 
tanto por ciento de premio, en el número de francos equivalentes á 
1 peso, se divide el número Jijo 5 p 1 peso más su tanto de pre
mio, y el cuociente será el número de J raucos equivalentes á 1 peso 

La identidad de resultado en los problemas 9 y 10 comprue
ba la exactitud de estas reglas.

MONEDA FRA N C ESA  CON DESCUENTO.

Cambio expresado en francos*

Problema 11.—Supongamos que el cambio con Francia es
té á fr. G,40 por peso, y que deseáis saber de cuántos francos se 
rá la letra que podréis comprar con G00 pesos.

Procedimiento:
Si un solo peso tiene hoy por equivalente fr. 6,40, G00 pe

sos tendrán por equivalente un número de francos 600 veces ma
yor; es decir: G,40xG00=3.840 francos, que será el valor de la 
letra.

Cambio expresado por un tanto por ciento de descuento*

Problema 12.—Supongamos que el cambio esté al 21£ °j0 
de descuento: ¿cuál será, en francos, el valor de la letra que po
dremos comprar con los mismos G00 pesos?

Procedimiento:
Restamos de 100 pesos el tanto por ciento dado, y resultan 

7S£. Ahora diremos: si (en virtud del descuento) con *7S£ obte
nemos hoy 100 pesos, con G00 ¿cuánto obtendremos? Es decir:

000x 100
78¿ : 100 :: G00 : x ~ ------------=7G8: y como cada peso vale 5

7SjL
francos, multiplicamos este resultado por 5, así: 7G 8x5=fr. 3.840, 
valor de Ja letra. Pero como este resultado es igual al anterior, 
resulta que la expresión “6,40 francos por peso” es equivalente 
á “21f °f0 de descuento.”
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Conversión, de una en otra, de estas dos maneras de expre
sar el cambio.

Supongamos que el cambio está como en el caso anterior, á 
fi\ 6,40 por peso, y que deseamos saber á qué tanto por ciento de 
descuento equivale este tipo.

Diremos: si por fr. 6,40, damos 1 peso, por 5 francos, va
lor á la par equivalente á un peso ¿cuántos deberemos dar? Es

5
decir: 6,40 : 1 :: 5 : x ~ ------= $  0,78¿. Aliora, si por 1 pe-

6,40
so (valor á la par de los 5 fraucos) damos hoy $ 0,78|, por 100 
pesos daremos 100 veces más, es decir, $ 78|; y restando esta 
suma de 100 pesos, obtendremos 21f, que es el tanto por ciento 
de descuento equivalente al tipo de “6,40 fr. por peso.” De aquí 
podemos deducir la siguiente regla:

Kegla V II.— Cuando se quiera convertir el cambio expre
sado en francos, en el tanto por ciento de descuento equivalente,
se divide el número fijo 5 por el de francos que exprese el 
bio , y el cuociente ( que siempre será el valor actual de un peso) 

se resta de una unidad entera: el , tomando sus dos p r i
meras cifras como enteros, será el tanto po>' ciento de descuento 
equivalente.

Supongamos, al contrario, que el cambio con Francia esté al 
21%0[o de descuento, y que deseamos saber á cuántos francos por 
peso equivale este tipo.

5
Tomaremos de la proporción anterior lo siguiente: ----- =

6,40
$ 0,78£. Si partimos el dividendo por el cuociente, saldrá el di-

5
visor; así:------ =6,40 francos. Pero como estos 7S¿- centavos

0,78¿
que «aparecen en el divisor son los que quedan al quitar de 1 pe
so los 21% centavos que le corresponden de descuento al tipo del 
2 1 f0[o, resulta que podemos deducir la siguiente regla:

Kegkla V III.—Cuando se quiera convertir el cambio ex
presado por un tanto por ciento de , en el número de
francos equivalentes á un peso,se divide el número fijo  5 por 1 
peso menos su descuento, y el cuociente será el número de fra n 
cos equivalentes á un peso.

Los resultados idénticos obtenidos en los problemas 11 y 12, 
testifican la exactitud de estas reglas.
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S E G U N D O  C A S O  D E L  C A M B IO .

MONEDA FRA NCESA CON PREM IO .

Cambio expresado en Trancos*

Problema 13.—Supongamos que tenemos que pagar en Pa 
ría una factura de 2.400 fr., y que el cambio está á 4 fr. por peso: 
¿cuánto deberemos dar al banquero, en moneda nacional, por una 
letra del expresado valor?

Procedimiento:
Si por 4 fr. damos 1 peso, por 2.400 fr. ¿cuántos pesos da-

2.400
remos? Es decir: 4 : 1 : :  2.400 : x = ------—$ 000, valor de la

4
letra.

Este problema es el inverso del 0o; por tauto debía dar por 
resultado lo que allá fue dato.

Cambio expresado por uu tanto por ciento de premio.

Problema 14.—Supongamos que el cambio esté al 25 °(0 de 
premio: ¿cuál será el valor de la letra anterior en este caso? 

Procedimiento:
Dividimos los 2.400 fr. por o para reducirlos á pesos, así: 

2.400
------ = $  480. Ahora diremos: si por 100 pesos debemos dar

5
hoy 125, por 480 pesos ¿cuánto debemos dar? Es decir: 100 : 

480x125
125:: 4 8 0 :a?= ------------=  $ 600; resultado igual al anterior.

100
por ser equivalentes las dos expresiones ó tipos de cambio.

MONEDA FRA N CESA  CON DESCUENTO.

Cambio expresado en traucos.

Problena 15.—Supongamos que el cambio esté á 0,40 fr. 
por peso, y que deseamos saber cuánto nos costará en moneda 
nacional una letra de 3840 francos.

Procedimiento:
Si por fr. 6, 40 damos lioy un peso, por fr. 3840 ¿cuánto de-

3840 * 384000
beremos dar? Es decir: 6,40 : 1 :: 3840 : ----- = --------- =

6,40 640
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$ 600; resultado igual al dato del problema 11, su recíproco.

Cambio expresado por un (auto por ciento de descuento.

Problema 10.—Supongamos ahora que el cambio esté al 
21f °[0 de descuento: ¿cuánto deberemos dar por una letra de fr. 
3840?

Procedimiento:
3840

Reducimos los francos á pesos dividiendo por 5, así: —
5

$ 768; restamos de 100 el tanto por ciento dado, y tenemos 
100 — 21£=78¿. Ahora diremos: si por 100 pesos damos hoy 
78£, por 768 pesos ¿cuánto debemos dar? Es decir: 100 : 78£ :: 

768x78¿
768 : x = ------------= $  600; resultado idéntico al anterior, por ser

100
equivalentes los dos tipos do cambio.

DEL CAMBIO CON LOS EE. UU. DEL NORTE.
MONEDA AM ERICANA CON PR EM IO .

Primer caso del cambio.—Cuando se conoce la suma 
que se destina á comprar una letra, y se quiere determinar el va
lor de dicha letra en moneda extranjera.

Problema 17.—Supongamos que destinamos $ 1.600 para 
comprar una letra sobre Nueva York, estando el cambio al 25 °[0 
de premio; ¿de qué valor será la letra en oro americano? 

Procedimiento:
Si con 125 pesos compramos 100 pesos en oro, con 1.600 pe

sos ¿qué cantidad compraremos? Es decir: 125 : 100 :: 1.600 : 
160000
-------- = 8  1,280, valor de la letra en oro americano,

125

Segundo caso.—Cuando se conoce la suma en oro ameri
cano, y se desea saber cuánto debemos dar de nuestra moneda 
por una letra de dicho valor.

Problema 18.—Supongamos que tenemos que pagar en Nue
va York la suma de 8 1280, y que el cambio con aquella plaza 
está al 25 °j0 de premio: ¿qué suma de nuestra moneda debemos 
dar al banquero por una letra del expresado valor?

Procedimiento;
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Diremos: si por 100 pesos debemos dar 125, por 1280 
¿cuánto deberemos dar? Es decir: 100 : 125 :: 1280 : x =  
1280x125 
------------- = $  1000.

100
Siendo este problema inverso del anterior, debía dar por re

sultado lo que allá fue dato.

MONEDA NORTEAM ERICANA CON DESCCEM TO.

PRIM ER CASO.

Problema 19.—Supongamos que destinamos la suma de 1500 
pesos para comprar una letra y remitirla á nuestro corresponsal 
en Nueva York, estando el cambio con aquella plaza al 25 °[0 do 
descuento: ¿cuál será el valor de dicha letra en oro americano? 

Procedimiento:
Restamos de 100 pesos los 25 del descuento; así: 100— 2 5 =  

75 y luego decimos: si por 75 pesos nos dan hoy 100, por 1500
1500x100

¿cuánto nos darán? Esto es: 75 : 100 :: 1500 : ------------- =
75

$ 2.000, valor de la letra.

SEGUNDO CASO.

Problema 20.—Supongamos que tenemos que cubrir en Nue
va York una factura de 8 2.000. y que el cambio cotí aquella 
plaza está al 25 °¡0 de descuento: ¿cuánto deberemos dar por una 
letra del indicado valor?

Procedimiento:
Si por 100 pesos, en virtud del descuento, sólo damos 75, 

por 2.000 pesos ¿cuánto deberemos dar? Es decir: 100 : 75 :: 
2000x75

2.000 : x — ------------= $  1500, valor de la letra.
100

Conversión del premio de la moneda extranjera en descuen
to de la moneda nacional, y del descuento de aquélla cu

premio de ésta.

Cuando el cambio entre des plazas no está á la par, no quie
re esto decir que las unidades monetarias de los dos países no 
tengan el mismo valor intrínseco, pues á pesar de tenerlo en mu
chos casos, hay leyes económicas en virtud de las cuales el valor 
comparativo de las monedas puede variar indefinidamente entre
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dos plazas.
Considerando á la moneda como á cualquier otra mercade

ría, ella abaratará en una plaza cuando haya mucha oferta, y en
carecerá cuando haya escasez. Si en virtud de una exportación 
abundante llegara el Ecuador á acumular en Nueva York la ma
yor parte de los valores de sus cosechas, el cambio con aquella 
plaza abarataría; si llegase á exportar por un valor igual al de 
sus importaciones, el cambio se pondría á la par; y si la exporta
ción llegase á exceder en valor á la importación, el agricultor 
tendría que vender con descuento sus letras, para recoger ó traer 
á su país el exceso de su producción; todo esto, sin contar con el 
pedido de letras que el arbitraje aconsejaría á las demás naciones 
para que aprovechasen la baratura de cambio que les ofrecerían 
las plazas giradoras de este país.

Mas es preciso tener presente que la abundancia de la 
cadería plata en el mundo, comparada con la menos abundante 

mercadería oro, hace que el valor relativo de la primera sea me
nor que el de la segunda, en igualdad de peso. Este desequili
brio irá en aumento, á medida que la explotación de las minas de 
plata del mundo sea proporcionalmente mayor, como lo es, que 
la explotación del oro; y como las letras  s o b re   Exterior son pa
gadoras en oro, y éste tiene una aceptacion amas amplia que la 
plata, en todos los mercados, resulta  q u e  100 peso s  n plata de 
nuestra moneda, no podrían ser equvalentés á 100 pesos en oro, 
aunque entre las dos plazas, giradora , y girátai’ia,. hubiese lo que 
sollama balanza del comercio. 

Pero cualquiera que sea la  s ituáción á este r e s pect entre 
dos plazas, es costumbre expresar el cambio por ún tanto por 
(dentó, de premio ó de descuentos sob extranjera. 
Así, cuando decimos que las letras sobré Nueva York están al 
40 °[0 de premio, quiere esto decir quw por  en su mo
neda debemos'dar 140 de la nuestra; y cuan d o  ecimos que las 
letras sobre el Perú están al 5 °[0 de descuento, quiere decir que 
por 100 pesos pagaderos allá, debemos dar 95 pesos de nuestra 
moneda.

Pero también podríamos tomar por base nuestra , y
entonces el cambio con Nueva York de que liemos hablado ante
riormente, en vez de expresarse por un premio de la moneda ex
tranjera, se expresaría por un descuento de la nuestra; y vicever
sa, el cambio con el Perú, en vez de expresarse por un ,
de su moneda, se expresaríamos un premio de la nuestra.

Trataremos de convertir una en otra estas dos maneras de 
expresar el cambio.

A primera vista pudiera creerse que si tal moneda tiene so
bre la nuestra un 25 °[0 de p, la nuestra con respecto á 
aquélla debería tener el mismo 25 °[0 de mas no es
así. Veámoslo. Supongamos que la moneda norteamericana 
tiene sobre la nuestra un 25 °[(l de premio, y que deseamos saber
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á qué tanto por ciento de descuento para nuestra moneda equiva
le este premio.

Diremos: si por 125 pesos de nuestra moneda, nos dan hnj/ 
100 pesos americanos, por 100 pesos nuestros ¿cuánto nos darán?

100x100
Es decir: 125 :100 :: 100 : x —-------Dividiendo por 100

125
100

el numerador y el denominador, tenemos:------= $  80; y restan-
1,25

do este resultado de 100, resultan 20 pesos, que es el tanto por 
ciento de descuento buscado. (Descuento externo.)

Los 25 centavos que figuran en el denominador de la fracción 
anterior, son el premio correspondiente á un peso cuando el pre
mio es un 25 °{0; por tanto, podemos deducir de todo esto la si
guiente regla:

Regla IX .— Cuando se desee determinar el tanto por cien 
to de descuento de la moneda , un
tanto por ciento de premio de cualquiera moneda , sG
divide el número Jijo 100 por un peso más su tanto de ,
y el cuociente se resta de 100; la resta será el tanto por ciento 
de descuento de nuestra moneda, correspondiente tanto por 
ciento de premio dado.

Supongamos, al contrario, que la moneda norteamericana, 
comparada con la nuestra, tenga un descuento del 20 °[0, y que 
deseamos saber á qué tanto por ciento de premio para nuestra 
moneda equivale esto descuento.

Diremos: si por 80 pesos de nuestra moneda nos dan 100 pe
sos americanos, por 100 pesos de los nuestros ¿cuánto nos darán

100x100
en moneda americana? Es decirí 80 : 100 :: 100 : # = ------------

80
Dividiendo por 100 el numerador y el denominador, resulta 
100
4----- = $  125; y restando 100 de este resultado, tenemos $ 25,
0,80
que es el tanto por ciento de premio buscado.

Pero como los 80 centavos que figuran en el denominador^ 
son los que quedan al quitar de 1 peso los 20 centavos de des
cuento que le corresponden, podemos deducir la siguiente regla.

Regla X.—Para convertir un tanto por ciento de descuen
to de una moneda extranjera, en el correspondiente tanto por 
ciento de premio de nuestra moneda, se divide el número Jijo 100, 
por 1 peso menos su descuento, y del resultado se quitan i 00
dades; el residuo será el tanto por ciento de premio que se busca.

Hasta aquí hemos considerado nuestra moneda en sus rela
ciones de cambio con las monedas inglesa, francesa y nortéame-
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Vicaria, por ser ios países á (pie ellas pertenecen los que tienen 
‘cambio directo con el nuestro. Mas por la naturaleza, valor y 
división de esas monedas, las reglas dadas son suficientes para 
calcular si cambio con cualesquiera otras naciones. En efecto: 
ó) la unidad monetaria (teniendo ó no el mismo valor intrínseco 
que la nuestra) del nuevo país con que abramos cambio directo, 
se divide y subdivide según el sistema de números ,
y entonces nos sirve de tipo la inglesa; ó (sin tener el mismo valor 
absoluto que la nuestra) se divide decimalmente, y entonces nos 
sirve de norma la francesa; ó teniendo el mismo valor real, está, 
como la nuestra, sometida al sistema decimal, y entonces se toma 
como modelo la americana. De modo que, por su analogía con 
alguna de estas tres clases de moneda, se podrán resolver, por 
las mismas reglas, las cuestiones de cambio con cualquiera otra 
nación.

Pero no basta conocer el cambio ; es necesario tam
bién estudiar el cambio indirecto, ya porque á veces tendremos 
que hacer introducciones de países con quienes no tengamos rela
ciones directas, ya porque en ocasiones es más ventajoso hacer 
nuestras remesas indirectamente, aun tratándose de plazas con las 
diales exista cambio directo.

El cambio indirecto nos conduce á la aplicación del ARBI
TRAJE, ó sea la conversión de una especie de moneda en otra, 
valiéndose de unidades monetarias intermediarias.

Después de la definición, no hay mejor explicación que la 
práctica.

Problema 21.—Supongamos que el cambio con Inglaterra 
esté á 45 peniques por peso; que el cambio con Francia sea de fr. 
4,75 por peso; y que el cambio sobre Inglaterra esté en París á 
fr. 24, 70 por k  1. ¿Qué nos será más ventajoso: hacer nuestra 
remesa -directamente sobre Inglaterra, ó hacerla por la vía de. 
París?

Procedimiento: Cambio directo—
Como la libra esterlina tiene 240 peniques, diremos: si 45 

peniques valen hoij un peso, 240 peniques ¿cuánto valdrán? Es
240

decir: 45 : 1 ;: 240 : x=—= $  5,33£, valor de la libra al cam-
45

bio directo.
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Ahora plantearemos la cuestión de arbitraje del modo si
guiente:

$ x—1
£  1=24,70 fr.
fi\ 4,75=1 $

Como se ve, el planteo es el de la regla , de la cual
es una especialidad el arbitraje.

Se empieza por una ecuación ó igualación cuyo primer miem
bro es lo mismo que se busca, y cuyo segundo miembro es la can
tidad conocida que haya de serle equivalente; luego se suceden 
las demás equivalencias, principiando cada una por el número 
que sea de la misma especie que el scguudo miembro de la ante- 
tior, hasta llegar á la última equivalencia, cuyo último miembro 
ha de ser de la misma especie que .el primero de la primera.

Prescindiendo de las denominaciones de los números, y de la 
unidad, que en nada influye como factor, se multiplican entre sí 
todos los segundos miembros, y el producto que resulte se divide 
por el producto de los primeros miembros conocidos: el cuocien-

24,70
te será el valor que se busca; a s í : ------ =  $ 5,20, valor de la libra

4,75
esterlina por la vía de París.

( Cambio directo $ 5.33J 
Comparación:— '

( Cambio indirecto 5.20

Diferencia $ 0,13¿
Resulta, pues, que por el cambio indirecto ahorramos 0,13¿ 

en cada libra esterlina, siéndonos por consiguiente más ventajosa 
la vía de París. Pero 13 centavos en una libra quiere decir 13 
centavos en 5 pesos; luego en un peso se ahorrará 5 veces menos, 

0,13 13
es decir:------; y en 100 pesos cien veces más, ó sea —= $  2,00.

5 5
De esta suma hay que rebajar el ¿ °[0 de comisión de giro que 
tendríamos que pagar en París, más los gastos de porte, que siem
pre son insignificantes; de modo que siempre tendremos por la vía 
indirecta un ahorro de 2 °j0 aproximadamente.

Ensayemos ahora la vía de Nueva York.
Problema 22.—Supongamos que el cambio sobre Inglaterra 

esté en Nueva York á 4,00 dollars por 1 < C, y que aquí esté el 
cambio sobre Nueva York al 15 °[0 de premio: ¿cuántos pesos 
nos costará la libra esterlina por esta vía?

Procedimiento:
$ #=1  £
£  1=4,00 dollars

dollar 1 = $  1,15; que quiere decir: ¿cuántos pesos naciona
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les nos costará una libra esterlina, sabiendo que ésta vale en 
Nueva York 4,G0 dollars, y que 1 dollar vale aquí 8 1,15?

Si 100 dollars tienen de premio 15 pesos, 1 dollar tendrá 
$ 0,15; es decir, que por 1 dollar debemos dar 8 1,15, que es lo 
que expresa la última equivalencia del planteo anterior.

La multiplicación de los segundos miembros da 4 ,00x1,15=  
8 5,29; y como los primeros miembros son la , no hay por
quién dividir, resultando valer la libra $ 5,29 por la vía de Nue
va York.

C Cambio directo 8 5,33£
Comparación:— }

( Id. indirecto 11 5,29

Diferencia 8 0,04£
Ahorramos, pues, 8 0,04¿ en cada libra, ó sea en 5 pesos; en

0,043
1 peso ahorraremos 5 veces menos, ó s e a ------ ; y en 100 pesos

5
4,30

100 veces más, ó sea ------= $  0,80. Sacando de esta suma el
5

h °[0 de comisión de giro, y los pequeños gastos de porte, tendre
mos 8 0,80— 0,50=$ 0,30, ó sea más de % °{0, que en una suma 
considerable, no es despreciable. Pero como la vía de París nos 
dejaba 2 °j0, debemos preferirla.

Hemos empleado el cambio indirecto , es decir, va
liéndonos de una sola plaza intermedia; ensayemos el cambio in
directo compuesto, valiéndonos de dos de nuestras plazas relacio
nadas, para llegar á la tercera.

Problema 23.—Supongamos que el cambio sobre Nueva 
York esté al 15 °[0 de premio; y que en Nueva York el cambio 
sobre París esté á fr. 5,40 por 1 dollar; que en París el cambio 
sobre Londres esté á fr. 24,70 por 1 <£: ¿á qué precio nos saldrá 
la libra, hacieudo nuestra remesa á Londres por la vía de Nueva 
York y París?

Planteo: 8 # = 1  £
£  1=24,70 fr. 

fr. 5,40=1 dollar 
dollar 1 = 8  1,15

24,70x1,15
líesolviendo, tenem os:---------------= 8  5,278, valor de la

5,40
libra.

Comparación:—
*

Cambio directo 

Id. indirecto

8 5,333 

“ 5,278

Diferencia 8 0,055, que es el
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ahorro en una libra ú 5 pesos; en I peso, 5 veces menos, ó sea 
0,055 ->>5

-; en 100 pesos 100 veces más, ó sea — =•> 1,10. 8¡ reba-
5 5

jamos el 4 ° |0 de comisión do giro en Nueva York, y otro tanto 
en París, ó sea un 1°[0, quedan compensadas las ventajas con 
los gastos, y en este caso es preferible el cambio directo.

Resumamos: Cambio directo $ 5,33¿
Aría simple de París “ 5,20
Yía simple de N. York- “ 5,29
Vía N. York y París “ 5,27A

Resulta, pues, la vía simple de París la más ventajosa de todas.
Estos ejemplos bastan para dar á conocer lo que se llama 

láctica del cambio, en la cual conviene ejercitarse mucho, á fin 
de poder sacar las mayores ventajas posibles.

El conocimiento de los tipos de cambio en las plazas inter
mediarias es el eje sobre que gira esta operación; y por consi
guiente debe el comerciante solicitar de sus corresponsales en ca
da plaza, que le tengan al corriente de este dato importante.

Aunque los tipos del cambio son por su naturaleza variables, 
la situación económica relativa de las plazas comerciales es bija 
de ciertas leyes también económicas, que no pueden ser iuadver 
tidas por un comerciante experto. Un cambio do causas traerá 
indudablemente un cambio de efectos; pero estas causas, salvo 
casos excepcionales, no varían de una manera tan repentina que 
no se vea venir, que no se presienta la alza ó la baja. l>e mane
ra que los datos trasmitidos por un corresponsal deben venir 
acompañados de los consejos de las probabilidades, para cada mes 
por lo menos.

Conversión de los tipos de cambio en peniques (\ francos* y
viceversa.

Sucede á veces que un mismo artículo puede pedirse á In
glaterra ó á Francia, y en este caso, la situación del cambio con 
estos países determinará lo que más convénga á nuestros intere
ses. Vamos á la práctica.

Problema 24.—Supongamos que el cambio con Francia e.sté 
á fr. 4 por peso, y con Inglaterra, á 40 peniques por peso: ¿cuál 
de los dos será más ventajoso?

Procedimiento:
Convertimos primero el cambio en francos, al tanto por cien

to de premio equivalente, para lo cual aplicamos la Regla 5a, así: 
j= l ,2 5 . Es decir el cambio 4 fr. por peso equivale á un 25 "[0 
de premio.

Convertimos á su vez el cambio en peniques en el tanto por 
ciento de premio equivalente, para lo cual aplicamos la Regla Ia, 
asi: 4 o = l ,20. Es decir, el cambio á 40 peniques por peso es
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equivalente á un 20 °[0 de premio.
Si el cambio sobre Francia resulta oslar al 25 °j0, y sobre 

Inglaterra al 20 °[0. es claro que nuestras remesas sobre la últi
ma nos serán más ventajosas.

En vez de tomar en el tanto por ciento un termino de com
paración, puede hacerse, una conversión directa, tomando co
mo término de comparación nuestra unidad monetaria: para lo 
cual diremos: 48 peniques==l peso,

5 francos=l peso: 
luego 48 peniques= 5  francos.

Ahora diremos; si 48 peniques equivalen á 5 francos, 1 solo 
penique á ¿cuánto equivaldrá? Es decir: 48 : 5 :: 1 : x= -j^=  
¡9,10416 fr. De aquí podemos deducir la siguiente regla práctica:

H e g e a  X I.— Para convertir tipo de cambio expresado
en peniques,en su equivalente en francos, se multiplica míme

lo de peniques por el número fijo0,10410, el resultado será el
número de francos equivalentes.

Como en la última igualdad tuvimos 5 franeos=48 peniques, 
diremos: si «5 flancos equivalen á 48 peniques, 1 solo franco ¿á 
enánto equivaldrá? Es decir: 5 : 48 :: i  : #= ^= = 9,60  peniques: 
De aquí podemos deducir la siguiente regla:

Kegla X IJ.—Para convertir un tipo de cambio expresado 
en francos,á su equivalente en peniques, se multiplica el núme

ro de francos por el número fijo 9,60, y lo que resulte será 
número de peniques equivalentes.

Aplicando estas reglas al caso de que tratamos, tendremos: 
4 ir. x  9,60=38,40 peniques. Este resultado nos da á entender 
que el cambio á 4 fr. por peso es más caro, puesto que equivale só
lo á 88,40 peniques, en tanto que el cambio sobre Inglaterra está 
á 40 peniques. Es claro que mientras más peniques nos den por 
un peso, mayor será nuestra ventaja; luego el cambio sobre In 
glaterra nos será más ventajoso.

Tomemos ahora el tipo en peniques; tendremos: 40pqn.x  
0,10416=4,1664 francos. Este resultado nos da á entender que 
el cambio á 40 peniques por peso es más barato, puesto que equi
vale á fr. 4,166, en tanto que el cambio sobre Francia está á 4 
francos solamente. Es claro que mientras más francos nos den 

• por 1 peso, mayor será nuestra ventaja; luego el cambio sobre 
Inglaterra nos será más ventajoso. Se ve, pues, que por cual
quiera de los tres caminos hallamos la misma conclusión.

V I ,

c a x .c 9 x»o  >

DE INTER ESES, COMISIÓN Y SEGURO, EN MONEDA JXGEESA.

El sistema de números denominados á que en su división es- 
(á sometida la moneda inglesa, hace embarazosos y prolijos los
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cálculos de tanto por ciento que con ella hayan de practicarse; y 
para facilitarlos, se ha aceptado en la práctica el reducir tíra
meles de libra esterlina los chelines y peniques que figuran en las 
cantidades.

interés*—Una factura cuyos valores están calculados para 
la venta al contado, se vendo á 6 meses plazo, y se trata de car
garle el tanto por ciento correspondiente á dicho plazo. Sea el 
ó °j0 sobre la cantidad de £  315, 8 ch. 7 pon. 

Dispondremos así la operación:
815,

Ch. 8x0,05 (el chelín vale 0,05 de libra esterlina)=0,40 
pen. 7 x 0.00410 (el penique vale 0.00410 de €.)=(),02012

315,429 rT""
Tomamos el 0 °[0 de esta suma XO

18,02,57472“
Valuamos la decimal, multiplicando por x20  chel.
que tiene la £ . ch. 18,5149440
Valuamos multiplicando por 12 peniq.
que tiene el chelín. 10298880

5149440
pen. 0,1793280

Resulta, pues, que el 0 °[0 del valor de la factura es £  18, 
ch. 18,0 pen.

('omisión*—Valor primitivo de la factura £  315-8-7 
su 0 °[().de recargo “ 18-18-0

sil valor principal £  334-7-1
La partida que nos cargan por comisión al 3 °¡0 sobreestá su

ma es la siguiente: £  10-0-7; veamos si es exacta.
Disposición de la operación: £  334,

ch. 7x0,05— 0,35
pen. 1x0,0041 G = 0,00410

£  334,354bÍT
Su 3 %  x 3

£  10,03,00248
Valuemos la decimal en ch., multip. por X 20 chelines
que tiene la £ . ch. 0,0124900
Valuemos en pen., multiplicando por x  12 peniques
que tiene el chelín. 12249920

0124900
pen. 7,3499520

Resultan £  10-0-7, que son los mismos que trac la factura.
Seguro.—La partida de seg cargada sobre el valor de 

esta misma factura, aumentado en un 10 °[0 (valor aproximado 
de los gastos en el Exterior) al 14 °rf), es ia siguiente £  5-10-4: 
examinémosla.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Disposición de la operación: 
Valor principal de la factura 
Su 10 ol°

£  334,35416 
33,43542

Valor asegurado 
Calculamos su 14 °[o

£  367,78958

* 183894790 
36778958

La valuación en chelines da:
£  5,51084370 

X 20

La valuación en peuiques da:
ch. 10,33687400 
ch. 0,33687400 

X 12
663748

336874
pen. 4,03248800

Resulta £-10-4, suma igual á la cargada.

El misino procedimiento puede servir para reducir libras es- 
terliuas, chelines y peniques, á pesos fuertes. Supongamos que 
queremos reducir á pesos fuertes la cantidad siguiente:

£  18-7-11
Tendremos: £  18,

•eh. 7x0 ,05— 0,35
pen. 11x0 ,0041G= 0,0457C________

Reducimos á pesos multiplicando por 
que vale la £

18,39576
x 5  pesos

$ 91,97880
Comparemos este resultado con el que dé el método más usado. 

£  1 8 x 5 = $  90
cli. 7 x 0 ,2 5 = “ 1,75 

pen. 11 x  0,0208=“ 0,2288
$ 91,9788; resultado idéntico al

anterior.
Con el objeto de simplificar un poco los cálculos, se abrevian 

las fracciones equivalentes al penique; poniendo sólo 0,0042 (en 
vez de 0,00416) en su relación con la libra; y 0,02 (en vez de 
0,0208) en su relación con el peso fuerte.

Si en el ejemplo anterior hubiéramos usado de las fracciones 
abreviadas, habríamos tenido en el primer caso:

£  18,
0,35 
0,0462

£  18,3962 
______ X5______
$ 91.9810

✓

ch. 7 x 0 ,05=  
pen. 11x0,0032 =
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El segmido procedimiento habría.dado el siguiente resultado.
£  18x5=1)0. 

cli. 7 x 0 ,2 5 =  1,75 
pen. 11 x 0 .0 2 =  (>,22
. $ 91,07

liemos puesto á drede la cantidad de 11 peniqdes, que es la 
mayor que puede figurar en su columna, con el objeto de hacer 
resaltar la mayor diferencia posible en los resultados; y puesto 
que éstos apenas se diferencian en un centavo, en busca de la 
simplificación de los cálculos (pues todos los últimos pueden ha 
cerse mentalmente), se prefiere generalmente en la práctica 
fracciones abreviadas (0,02; 0,0042.)

— 30—

Los tipos del cambio expresado eii peniques pueden termi
nar, y terminan casi siempre, en fracciones ordinarias cuyos de
nominadores no son otros que algunos de los siguientes: 2,4,8,10 
v 82: la costumbre no admite Otros.

Por pequeñas que sean esas fracciones, no se puede prescin
dir de ellas en los cálculos, en que entran en combinación con 
tactores de gran significación, porque ello daría lugar á deferen
cias notables.

Con el objeto de facilitar el cálculo, se las convierte en 
males; por lo cual ponemos á continuación la siguiente tabla, que 
sirve para tomar la equivalencia de una fracción ordinaria, etí 
decimales, y viceversa.

l
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b E  LA EQUIVALENCIA DECIMAL DE LAS FRACCIONES DE
LOS TIPOS DE CAMBIO.

Medio Cuartos. Octavos.

0.5 i 0,25 i 0,125
f 0,75 ‘i 0,375

1-a f 0,625
2a 7'8 0,875

3il

MODO ÜE USAR ESTA TABLA»

Dieciseisavos. T

JL.1_2_ 
1 <5 
!>1 « 
71 6

'Í6 1 1 1 «
JL3. 1 6 
JJL 1 G

0,0625
0,1875
0,3125
0,4375
0,5625
0,6875
0,8125
0,9375

~h
A-

73 2 
£ _  

3 2 
JUL 
3 2 JUi 
3 2

3 2
JJZ. 
3 2 
•Là. 
3 2

3 2 âJL 
3 2 2 •> 
3 2
2 7 
3"2 2JL
3 2-2J.
3 2

0,03125
0,09375
0,15625
0,21875
0,28125
0,34375
0,40625
0,46875
0,53135
0,59375
0,65625
0,71875
0,78125
0,84375
0,90625
0,96875

Cuando el punto de partida de un cál
culo sea un número de peniques con frac
ción, tómese el equivalente decimal de la frac
ción y póngase el número entero en lugar 
del 0. Así, 7f peniques son 7,625.

Cuando el resultado final de un cálcu
lo sea un número de peniques con decima-_______________
les, búsquese en las columnas de los deci- 51 columna 
males los cenlésimos que más se acerquen á los obtenidos, y tó
mese la fracción á que correspondan. Sirva de ejemplo la can
tidad de pen. 4,032488, obtenida en el cálculo de seguro de la 
página 29 En la columna 51 hallamos la fracción siguiente: 
0,03125=aV, cuyos centésimos son los que más se aproximan á 
los de la fracción en cuestión; luego la cantidad de que tratamos 
equivaldrá á pen.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 32—

V I L

liemos dilucidado con prolijidad todas las cuestiones relatL 
vas al cambio, á fiu de que estéis eu aptitud de hacer vuestras re
mesas al Exterior con todas las ventajas posibles. Keanudemos 
ahora la marcha de vuestras operaciones.

En otra parte dejamos dicho que habéis destinado á la com
pra de letras la suma de $ 15.000. Supongamos que habéis he
cho vuestro pedido á Inglaterra.

Lo más conveniente á vuestro crédito es tomar al contado 
vuestras primeras facturas, empleando todo vuestro capital dispo
nible, y concentrando todas vuestras operaciones en pocas casas 
de reconocida solidez, en una sola, si es posible; y cuando hayáis 
realizado siquiera la cuarta parte de vuestro capital, haréis, para 
resurtir vuestro almacén, nuevos pedidos d mismas casas que 
al principio de vuestros negocios, pidiendo estas nuevas factu
ras mitad al contado y mitad á plazo. Quien os ha visto pa
gar al contado 8 15.000, no vacilará en acreditaros 8 5.000. 
Desde este momento, pues, tenéis vuestro giro elevado á 8 40.000, 
el doble de vuestro capital; y si os tomáis todo empeño en ser 
cumplidos en vuestros compromisos, anticipándoos á sus venci
mientos siempre que os sea posible, vuestro crédito se elevará al 
doble ó triple de esta suma.

Supongamos que habéis recibido vuestra primera factura, y 
que con todas sus cuentas accesorias mouta á un total de 8 
19.462,04.—Sea dicha factura la marcada con el N° 1 en los 
cuadros que irán más adelante. Esta factura, de mera imagina
ción, servirá no obstante de norma, en cuanto al procedimiento, 
para que hagáis lo propio cuando hayáis recibido una factura 
verdadera..

METODO COLECTIVO.

Practican algunos sus cálculos do factura de la manera s i
guiente:

1? Toman como base fija el valor principal de la factura, 
convertido á nuestra moneda y gravado con el respectivo cam
bio.

2o Luégo dividen los gastos en dos grupos: Gastos comune's 
y Gastos especiales.Llaman gastos comunes á los embarques,
desembarques, arrumes, fletes, empaques, comisiones, seguro, in
terés del dinero, gastos de comercio, ganancia libre, &; y gastos 
especiales, á los derechos de aduana, los impuestos municipales, y 
algún otro gasto que grave de una manera particular á cada ar-
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(feuio.
3o Los gastos hechos en el Exterior los convierten á nuestra 

moneda, los gravan con el respectivo cambio, y luego los suman 
con los demás gastos que llaman A toda esta suma la
llaman recargos.

4o Ahora dicen: si á todo el valor principal, corresponde el 
total de recargos, al valor principal de cada bulto ¿qué recargo

corresponderá?
5o Conocido el recargó general de cada bulto, le agregan 

gastos especiales, y á todo esto, valor ; resultando
así su precio de venta, que luego desarrollan para la venta por 
menor. Este desarrollo viene á ser la factura dé mostrador, en 
la cual aumentan prudencialmente el valor de la vara ó del obje
tó, con relación al precio de la pieza ó de la docena.

A todo esto lo llaman método “ Este método es
tá rauv generalizado, sin duda por su sencillez, entre comercian
tes poco entendidos ó poco laboriosos. Trataremos de señalar 
sus desventajas y sus errores.

Por éste método se salta del precio de origen al precio de 
venta, sin dejar constancia del precio de y por consiguien
te, sin desarrollar la factura de escritorio, que tan útil es para 
tener una base fija de comparación en las frecuentes oscila
ciones qué puede tener el precio de venta. Esta es una des
ventaja.

En él se confunden en una sola suma el valor principal, los 
gastos en el Exterior y el cambio, dejando así sin base determi
nada y distinta el cálculo del precio diario, como veremos más 
adelante. Esla es otra desventaja.

La refundición de gastos nos priva de una fuente de consul- 
sulta que nos permita familiarizarnos con cada gravamen, de te
ner en ellos antecedentes claros para calcular el costo de nuestros 
pedidos ulteriores, y de una base de rectificación para cuando nos 
pasen cuentas exageradas. Esta es otra desventaja.

Veamos ahora los errores. Para esto examinemos primero 
qué gastos se pueden considerar como comunes, en el sentido de 
poder ser distrubuídos en proporción del valor principal déla fac
tura; y para esto, tomemos las cosas desde su origen.

Acomodamieulo y empaque.— Nada tiene que ver este gas
to con el valor de la mercadería. Habrá cosas que por su natu
raleza exijan un acomodamiento y empaque costosos, á pesar de 
su poco valor, mientras que habrá otras de mucho valor que no exi
jan gran cuidado. No debe, pues, este gasto someterse á.la propor
cionalidad de que se trata; debe dividirse en partes iguales, si los 
bultos son de una misma naturaleza; y como puede suceder que 
algunos bultos tengan un gasto especial á este respecto, debe pre
ferirse columna especial para este gravamen.

Embarques, desembarques, arrumes y deles (en el Exte
rior.) Todos estos gastos significan movimiento y transporte, y
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nada tienen que ver con el valor de la cosa transportada. Coiiio» 
el flete es el más costoso de estos gastos, fijemos sus reglas de 
distribución, y á ellas se someterán los demás de que tra
tamos.

I o Debe haber columna especial para este gasto, pues hay sus
tancias que en vapores y ferrocarriles pagan flete doble, por ser 
de naturaleza inflamable. A cada bulto se cargará según el afo
ro que traiga en el conocimiento. El comerciante tiene derecho 
á exigir el aforo que sirva de base para cobrar los fletes.

2? Si no viniere especificado el aforo de cada bulto, y éstos 
fueren más ó menos iguales en pes y , so divide el mon
to de los fletes por el número de bultos, y el cuociente será lo que 
corresponda á cada bulto.

3? Si hubiere notable desigualdad en el peso y no la hubie
re en'el volumen, el monto del flete se divide en proporción
so de cada bulto, anotado en la liquidación de aduana.

Este cálculo se hace así:
Seau los tres bultos siguientes:

N° 1 =  50 kgs. X 0,1555=$ 7.775 ó 7.775
“ 2 =  80 “ x  0,1555=“ 12.44 ó “—12.45
“ 3=140 “ x 0,1555=“ 21.77 ó “—21.775 •

Total =270 kgs. $ 41.985$. ó —42.000
Supongamos que los tres bultos han causado un flete de $ 42* 

Dividiremos esta suma por el total de kilogramos de los tres bultos; 
así: 0,1555. Esta división se prolonga hasta la cuarta cifra
decimal, y el cuociente se multiplica por el peso de cada bulto, 
como se ve arriba; el producto será el flete de cada uno. Se ve 
que, á pesar de haber llevado la división hasta la cuarta cifra de
cimal, falta centavo y medio en la suma de productos, para for
mar los $ 42, total del fleto. Esta diferencia, aunque insignifi
cante, se distribuye prudencialmente entre los sumandos. En el 
caso presente aumentamos el centavo al 2?, y el medio centavo 
ai 3?, para obtener fracciones corrientes y exactitud en el resul
tado, como se ve arriba.

4? Si hubiere notable desigualdad en peso y en volumen, se 
multiplican éstos entre sí, y el flete se divide en proporción de loa 
números que resulten de la multiplicación indicada.

Sean los mismos tres bultos, con el mismo flete total.
N° 1— 50 k g s .x 0,900 ni. eb .=  4 5 x 0 ,2 = $  9.00 
“ 2— 80 “ x  0,550 “ =  4 4 x 0 ,2 = $  8.80
a 3—140 “ x  0,875 “ = 1 2 2 x 0 ,2 = $  24.40

211 $ 42.20
Se multiplican entre sí el peso y el volumen de cada bulto; 

se suma los productos: se divide el flete por la suma de produc
tos, así: /]2f=0,02; eí cuociente se multiplica por cada producto, 
y el resultado será el flete de cada uno.
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En nuestro caso resultan $ 0,20 de más en el flete, lo 
que no importa, porque en estos cálculos basta la aproxima
ción.

5? Si no fuere fácil apreciar el peso ni el volumen de una 
manera precisa, se hace un aforo prudencial, lo cual siempre es 
posible á un hombro práctico.

Debe tenerse presente que los gastos en el Exterior están su
jetos al cambio, y que los gastos en el país no lo están; por tanto, 
deben agruparse con la debida separación unos de otros, aunque 
pertenezcan á una misma denominación.

Seguro y comisión (en el Exterior.) Estos gastos sí se 
calculan sobre el importe de la factura, y, por tanto, están sujetos 
á la proporcionalidad de que tratamos.

Gastos menudos (en el Exterior.) Con esta denominación 
se comprenden la póliza de seguros, la factura consular, portes de 
correo, &. Estos gastos afectan á todo el cargamento de una 
manera igual, sea la factura de lienzos ó de sederías; nada tienen 
que ver con el valor, y deben dividirse en partes iguales entre los 
bultos. Pueden ir en columna especial ó refundirse en una sola 
con cualquier otro gasto que esté en el mismo caso.

Cambio«—No debe reunirse con ningún otro gravamen; de
be constar en columna especial, y debe calcularse, no sólo sobre 
el valor principal, sino sobre éste los gastos en el ,
porque todo ello debe ser pagado en moneda extranjera.

Derechos de importación«—Son especiales para cada artí
culo, no admiten siempre proporcionalidad con su valor, y deben 
ir en columna especial.

Derechos municipales*—Lo mismo que los anteriores. 
Embarques, fletes, desembarques, arrumes, rcempaques 

y comisiones (en el país.) Se calculan por bultos ó por cargas, 
y  se les carga según el aforo de cada bulto.

Gastos menudos (en el país.) Se dividen en partes iguales 
entre los bultos.

Kesulta pues, que la distribución proporcional que se emplea 
en el método ucolectivov sólo es aplicable al seguro y  á la comi
sión en el Exterior;aplicarla á cualquier otro gravamen es come
ter un error, sobre cuyas trascendencias haremos más adelante 
algunas apreciaciones.

No hemos considerado oportuno en el análisis anterior hablar 
siquiera del gran error de acumular entre los gravámenes comu
nes, repartibles proporcionalmente valor , el interés
del dinero, los gastos de comercio y la utilidad libre. Estos gra
vámenes deben afectar al valor total de la factura, y no sólo al 
principal; y como los gravámenes que recaen sobre éste, sobre to
do, los derechos de aduana, pueden introducir diferencias notabi
lísimas entre objetos que en su origen tuvieron un mismo valor, 
resulta que la distribución hecha ó basada sobre el valor princi
pal es un gran despropósito.
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Si todos los bultos do la factura fueron do idéntico contení 
rjo, do idéntica calidad, do idéntica cantidad y de idéntico peso, 
la distribución colectiva que entraña el método de que tratamos 
sería de correcta aplicación: aunque 011 este caso excepcional bas
taría dividir el monto total de la factura (principal, gastos y re
cargos) por el número de bultos, para hallar el precio do venta do 
cada uno. Pero no es esto lo que sucedo generalmente, sino que 
por el contrario, cada bulto puede tenor sus gravámenes especia 
les, y, por consiguiente, la colectividad es inaplicable. aun en 
el caso excepcional de que hemos hablado, subsistirían en contra 
de la colectividad las desventajas que anteriormente liemos apun
tado.

No hay cálculo en que se cometan mayores arbitrariedades 
que en el cálculo de facturas; arbitrariedades debidas linas veces 
á la ignorancia y otras á la pereza. Sin embargo, hay muchos 
comerciantes inteligentes y laboriosos que á fuerza de meditar el 
asunto, y girando siempre sobre el método colectivo, liaji dado con 
una solución satisfactoria, pero modificadle en cada caso particu
lar, atendiendo á las especialidades. Pero, en primer lugar, esta 
es tarea que sólo pueden realizar con tino los inteligentes; y en 
segundo lugar, desde el momento en que se hacen todas las ra
cionales distinciones de cada caso, el método pierde su seductora 
sencillez, y con menos orden y método, tendría, por lo menos, el 
mismo trabajo y laboriosidad que el método sistemático que va
raos á exponer en seguida, el cual encierra toda la distinción, cla
ridad y coriección que pueden exigirse de un comerciante metó
dico.

Debe tenerse preseute que el comercio no es sólo una ocupa
ción manual ó mecánica, sino también una profesión de cálculo; 
y que por lo tanto, tiene ó debe tener sn historia numérica y sus 
antecedentes que sirvan de punto de partida {»ara el estudio de 
especulaciones futuras.

METODO D ISTR IB U TIV O .

Es un principio de Economía política “ que en la producción 
ó consecución de los efectos de cualquier industria, cada artículo 
cargue con sus gastos propios.” Del análisis á que ha dado lu
gar el método colectivo resulta, que el único modo de dar aplica
ción práctica al enunciado principio es distribuir en columnas se 
paradas (útiles por la claridad y para cálculos posteriores) los di 
ferentes gastos ocasionados por cada bulto, y refundir luégo en 
una sola todos los (fastos que se refieran á cada uno, á fin de que 
aparezcan con la debida distinción el valor principal, el total de 
gastos en el Exterior, los gastos en el país, el recargo total y el 
costo total de cada bulto. Este método es el que llamaremos 

a distributivo”,v tiene por objeto calcular el precio de costo de 
C(((la bulto.
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Liquidación del precio de costo de cada buho.

El precio de costo de cada bulto consta de dos partes: va
lor principal, ó sea lo que costó en el lugar de su origen, y /o.s\ 
gastos que ha ocasionado hasta llegar á nuestro poder.

Los gastos se dividen en gastos en el , cambio y
gastos en el país.

Los gastos en el Exterior están gravados con el cambio, lo 
mismo que lo está el valor principal; mientras que los gastos en 
el país, no lo están.

E l valor principal de cada bulto consta en la factura; los 
gastos se liquidan en la forma y de la manera que se expresa en 
el cuadro N? 2.

Este cuadro presenta una distinción rigurosa de todo aque
llo que en principio debe ser distinguido; prolijidad conveniente 
en la escuela, para que el estudiante se penetre bien de la natu
raleza de cada gravamen, pero no tan necesaria en la práctica, en 
donde el cúmulo de atenciones que pesa sobre el comerciante lo 
obliga á buscar toda simplificación razonable. Así, es práctica 
indicada por un autor americano, y seguida por comerciantes que 
conocemos, la de reunir en una sola columna el seguro, la comi
sión y el cambio.

Aunque en realidad el seguro y la comisión se pagan sólo 
sobre el valor principal, y el cambio, sobre el valor principal 
más los gastos en el Exterior, como se está generalizando la prác
tica de asegurar la mercadería con un 10 °[0 de recargo (por va
lor aproximado de los gastos en el Exterior), resulta que no hay 
diferencia notable en tomar como base general para el cálculo de 
los tres gravámenes indicados, el costo en el que en ri
gor sólo convendría al cambio.

Por supuesto que esta confusión, como todas las que admi
ten los prácticos, tiene para ellos la doble recomendación de la 
abreviación del cálculo, y la de la utilidad; pues en ella, la co
misión, que sólo debía tener por base el valor principal, llega ú 
tener la más alta base del costo en el Exterior.

Esta refundición se hace así:
Por ejemplo, comisión 3 °[0

seguro 2 °[0
cambio 40 0i0

Total 45 °[0 sobre el costo en E x
terior, reducido á nuestra moneda.

Liquidación del precio de costo de cada lote9 maneo el con 
tenido de un bulto es heterogéneo.

Como hay mercaderías de mucho volumen, poco peso y mu-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



\

cbo valor; de mucho volumen, poco peso y poco valor; tle poco 
volumen, mucho peso y poco valor; do poco volumen, mucho pe
so y poco valor cuando se encuentran reunidas en un solo 
bulto, es imposible atinar con una distribución exacta, sea que se 
atienda á uno, á dos, ó á todos los tres elementos do que hemos 
hablado. En vista de esta dificultad, y no siendo siempre fácil 
determinar el volumen, se ha aceptado generalmente para este ca
so (que lo mejor sería evtiarlo, pidiendo siempre que cada artícu
lo venga separado) dividir el monto de gastos comunes en partes 
proporcionales á los números que resulten de multiplicar el yeso 
por el precio (prescindiendo del volumen); esto, si une y otro son 
muy desiguales, ó en proporción del 111113 desigual, si en el otro 
hay poca diferencia.

Algunos toman como única base de distribución el ralo) 
principal de cada artículo; porque les parece bien que los objetos 
caros, de comodidad ó de lujo (cuyos consumidores son los ricos), 
sean los quecarguen con más gravamen.

El cuadro N? 4 presenta este cálculo, hecho sobre la base del 
valor principal, por ser el peso casi igual en los diferentes artí
culos. -

— 3 8 —

v i l i .

Conocido el precio de costo de cada bulto y de cada lote, pa
semos á formar lo que se llama una factura reservada, ó f a c t u r a  
de escritorio.

La factura de escritorio se basa únicamente en el precio de 
costo, y á su vez es la base para la formación de los inventarios 
de las mercaderías, cuando por cualquier motivo hay oue hacer 
los, castigando casi siempre dicho, precio con un °{0 de rebnja, 
por deterioro.

El cuadro N° 5 representa una factura de escritorio.
Esta factura es la base de las elucubraciones del comercian

te y el punto de partida de cálculos ulteriores.
Tene-mos conocimiento personal de que las casas fabricantes, 

6 los comisionistas encargados,de cumplir vuestros pedidos en el 
extranjero, no miden dtodos sus clientes con una misma medida. 
Si cotejáis las facturas salidas de uua misma casa remisora para 
distintos países, encontraréis notables diferencias en los precios de
unos mismos artículos............ ; ¡qué digo, para diferentes países!
para diferentes plazas de un mismo país, y aun para diferentes 
casas de una misma plaza, son los precios diferentes. ¿Y de qué 
depende esta diferencia? De la mayor ó menor frecuencia con 
que los comerciantes van á visitar las plazas de donde se 
proveen.
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3 9 —

>ío importa gastar dos ó tres mil pesos (á mucho gastar) 
en un viaje de inspección y exploración; las ventajas que de ól se 
derivan retribuyen con creces este gasto en un par de años do 
buenos negocios. Un centavo de rebaja que obtengáis en cada 
yarda, os dejará reembolsados en poco tiempo, además de la ines
timable ventaja de afianzar y extender vuestras relaciones comer
ciales en centros importantes. Los comerciantes por mayor que 
nunca han visitado los mercados de donde se proveen, están pa
gando, seguramente, el tributo de su incuria; pero como este mal 
refluye en definitiva sobre el consumidor, que lo es toda la na
ción, son los gobiernos quienes deben tratar de remediarlo, ha
ciendo que sus respectivos cónsules en el extranjero reserven un 
ejemplar minuciosamente detallado de cada factura que certifi
quen, y que publiquen mensualmente un extracto á manera de 
Revista mercantil,á fin de que cada comerciante pueda enterarse
de los precios corrientes generales de la plaza respectiva. Esto 
uniformaría los precios de envío para cada nación, y por medio 
del canje de Revistas, se uniformarían los do todas las na
ciones.

Un comerciante solícito no debería limitarse á suscribirse á 
la Revista de su país, sino también á Jas de los otros países de si
tuación análoga, á fin de colocarse á la altura de los más aventa
jados. Para hacer menos gravosas las suscripciones, bastaría ha
cerlas colectivas en vez de individuales, tomando una de cada Re
vista para el archivo del Club de Comercio de cada plaza.
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LIBRO
D E

LIQUIDACION DE FA C TU R A S. * I * * 4
ESTE LIBRO DEBE COMPRENDER:

I o Copia literal de las facturas recibidas (cuadro N° 1);
2? Su respectivo “pliegode ” (cuadro N° 2);
3? La liquidación del costo de cada bulto (cuadro N? 3);
4o La liquidación de cada lote, cuando haya bultos de vario 

contenido (cuadro N? 4); y
5? La “ factura de escritorio” (cuadro N° 5).
Este libro es enteramente y sólo el principal y el

empleado del ramo podrán enterarse de su contenido
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CUADKO N? 1.

—Londres, Marzo 1? de 1889
El Sr. Rodulfo Terán , (le Quito, por lo siguiente remitido por ”,

Capitán J . F. Ramilton. ' D EB E

M
arcas.

N
úm

eros.

Piezas
ó

docenas.

Yardas.

Valor de la 
unidad. Artículos. Calidad.

Parciales. Totales.

£ . ch. pen. £ . ch. pen. £. ch. pen.

RT 1 64 pzas. 42 0 0 3b zarazas finas- morado-firme 39 8 0
F x C 2 64 n 42 0 0 id. id. rosa id. 39 8 0

11 3 04 u 42 0 0 3b id. id. azul id. 39 8 0 i
11 4 04 ii 42 0 0 3 | id. id. café id. 39 8 0
11 5 04 ii 42 0 0 3* id. id. caoba id. 39 8 0 í
11 6 64 ii 42 0 0 3* id. id. granate id. 39 S 0
11 7 04 ii 42 0 0 3b id. id. negro id. 39 8 0
11 8 04 ii 42 0 0 H id. * id. plomo id. 39 8 0
11 9 04 ii 42 0 0 2é id. entrefinas morado 32 6 4
11 10 04 ii 42 0 0 2b id. id. rosa 32 6 4
? 1 11 64 ii 42 0 0 2b id. id. azul 32 6 4

— „ — 12 64 ii 42 0 0 2b id. id. café 32 6 4
— 13:64 ii 42 0 0 2* id. id. caoba 326 4114 04 ii 42 0 0 2 i id. id. granate 32 0 4

I — ,, —’15164 ii 42 0 0 2b id. id. negro • • • • 32 0 4
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7 7 16 64 7 7 42 0 0 2* id. id. plomo 32 6 4
7 7 17 90 V

12 0 0 8* linones finos blancos 36 11 3
7 7 18 90 7 ? 12 0 0 8 * id. id. azules 36 11 3
7 7 10 90 7 7

12 0 0 8* id. id. rosa 36 11 3
7 7 20 90 7 7

12 0 0 8* id. id. amarillos 36 11 3
7 7 21 95 7 7

36 0 0 3* olancillos id. morado 56 0 0

7 7
22 05 7 7

36 0 0 34 id. id. rosa 56 0 0
?? 23 95 7 7 36 0 0 3* id. id. azul 56 0 0

7 7
24 95 7 7

36 0 0 H id. id. café 56 0 0

* 7 25 50
7 7

30 0 0 domesticas finas “águila” 30 12 6
V 26 50 7 7 30 0 0 U id. id. “ victoria” 30 12 6
7 7 27 50 7 ?

30 0 0 H id. id. “estrella” 30 12 6
7 7 28 50 7 ?

30 0 0 H id. id. “vencedor” 30 12 6
7 ? 29 50 7 7

30 0 0 H id. id. “sultana” 30 12 6
7 7 30 50 7 7

30 0 0 U id. id. “fénix” 30 12 «
7 7 31 12 7 7

30 0 2 U driles oscuros 49 18 0  |

7 7 32 12
7 7

30 0 2 u id. claros 49 18 0
7 7 33 12 7 7 30 0 2 7* id. blancos 49 18 0
7 7 34 12 7 ? 30 0 2 n id. id. 49 18 0
7 7 35 10 7 * 30 0 3 3 merino negro 51 0 10
7 7 36 10

7 7
30 0 3 3 id. solferino 51 0 10

7 7 37 10
7 7

30 0 3 3 id. morado 51 0 10
7 7 38 10 7 7 30 0 3 3 id. rosa 51 0 10
7 7 39 16

7 7
36 0 1 9* franelas finas café 53 18 8

7 ? 40 16 7 7 36 0 1 9¿ id. id. azules 53 18 8

Pasan 1639 7 4
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DEBE

 
M

a
rca

s.

1

P i e z a s

d o c e n a s .

i 
Y

a
rd

a
s.

V a lo r  d e  la  
u n i d a d . A r t í c u l o s . C a l id a d .

P a r c i a l e s . T o ta le s .
1

£. ch. pen. £ . ch. pen. £ . ch. pen.

y ic n c n 1639 7 4
ET 41 16 pzas. 36 0 1 94 franelas id. oscuras 53 18- 8

E x C 42 16 11 36 0 1 94 id. id. plomo 53 18 8
—  11 43 44 11 36 0 0 94 lanas id. lisas 64 3 4

V 44 44 11 36 0 0 94 id. id. id. 64 3 4
V

45 44 11 36 0 0 94 id. id. motas 64 3 4
11 46 44 11 30 0 0 94 id. id. á ouadros 64 3 4
11 47 12 duas. • . 0 12 H medias algodón hombres 7 7 0

12 11 1 11 5 camicetas id. id. 18 2 0
12 11 2 7 1 calzoncillos id. id. 27 2 0 52 11 0

11 48 12 iy 0 16 1 medias id. señoras 9 5 3
12 11 r  - 0 9 0 id. id. niños 5 2 6 I

12 1 8 0 calzoncillos id. id. 16 2 4 30 10 1 1

— f) — 49 40 17 0 7 54 pañuelos hilo grandes 14 0
24 iy • . 0 19 3“ corbatas seda hombres 32 3 0
24 1 1 • • 0 7 8 cuellos hilo id. 8 16 6
24 17 0 8 9 puños id. id. 10 0 10 55 5 4
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50 40 „ . . 0 4 44 pañuelos id. pequeños 8 4 3
24 „ 0 10 3 corbatas seda niños 12 5 7
24 „ 0 4 84 cuellos hilo id. 5 8 4
24 „ 0 9 puños id. id. 6 12 6 32 10

51 6 „ 5 12 3 calzado hombres 32 6
— 52 6 » 4 11 10 id. niños 26 8
— 53 « „ . . 3 10 24 id. señoras 20 4
— 54 « „ . , 7 0 4 sombreros hombres 40 8
— 55 « „ . . 4 19 id. niños 28 12
— 56 3 . . 10 10 0* id. señoras 30 7
— 57 3 » • • 10 10 04 id id. 30 7
— 58 10 „ . . 5 5 84 sombrillas id. 50 14
— 59 5 „ . . 10 18 7 paraguas ballena 52 8

60 5 „ 10 9 8 bastones1 estoques 50 6

principal 2537 0
GASTOS:

Acomodamiento y empaque 15 0 0
Camino de hierro 15 0 0
Embarque al tren y al vapor 5 0 0
Seguro marítimo el 1 0i  sobre el valor d,e la factura 27 18 1
Póliza 0 4 0 #
Factura consular 0 8 0
Comisión al 3o £0 sobre el valor de la factura 76 2 2

Pasan 139 12 3 2537 0

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



139 12 3 2537 0 4
Flete hasta Guayaquil, según cono

141 0cimiento 0
Gastos menudos 0 3 2

280 15 5

Total 1 2817 15 9

S. E. ú O.

Recibimos

F er gu s son S  Via.

C U A D R O  N ?  2.

«le la factura N° 2507 «le Fergussou & Cia. de Londres, reci
bida e! 30 de junio de 1888.

GASTOS EN EUROPA: 1
9 Acomodamiento y empaque 8 75 00 (1)

01 Camino de hierro (supongámoslo) ii 75 00
11 Embarque al treD y al vapor ,, 25 00
9 Seguro marítimo 1 °[0 sobre el

valor de la factura „ 139 52
9 Póliza „ 1 00
9 Factura consular „ 2 00

10 Comisión al 3 oi0 sobre el valor 1
principal de la factura „ 380 54'

11 Flete basta Guayaquil „ 705 00
9 Gastos menudos v 0 79 $ 1403 85

GASTOS EN GUAYAQUIL:

14 Descargue 24 00
16 Arrumes 6 00
16 Almacenaje 12 001
15 Flete fluvial n 12 00

(1) Estos valores se toman do la factura ó de la cutnta de gastos; y au 
reducción a pesos nacionales se hace multiplicando las £ £  por 5, los chelí- 
ncs por 0.25 y los peniques por 0,02; luégo se suma todo esto.
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16 Vienen $ 54 00 $ 1403 8o|
15 Portes de cartas » o 45

Comisión sobre 60 cargas á $
14 0,80 c/u. „ 48 00

Derechos de importación, según
la planilla del Administrador
de aduana „ 1915 72 „ 2018 17
GASTOS EN BABAHOYTO:

15 Saltada á $ 0,10 carga sobre 60
cargas $ 6 00

15 Comisión ú 0,30 sobre 60 cargas 18 00
16 Gastos menudos „ o 15 » 24 15
'

GASTOS EN ÉSTA:

15 Flete de 60 malas á $ 8,50 c/u. „ 510 00
16 Arrumes „ 3 00 „ 513 00

13 Cambio sobre $ 14.088,93, prin-
cipal y gastos en el Exterior,
á razón de 40 peniques por pe

1 I 
i i

so, ó sea al 20 °[0 de premio „ 2817 79

Total de (jados $ 6,776 96

R E S U M E N :

Valor principal $ 12,685 08

| Gastos en el exterior $ 1403 85
Cambio „ 2817 79
Gastos en Guayaquil „ 2018 17
Gastos en Babalioyo „ 24 15
Gastos en ésta „ 513 00 » 6,776 96

Valor total de $ 19,462 04

Tanto por ciento de recargo:

12.685 : 1.403 :: 100 : #=11,06 °Io Gastos en el Exterio>r.
12.685 : 2.817 :: 100 : #=22,20 °[o Cambio.
12.685 : 2.555 :: 100 : #=20,14 °lo Gastos en el país.

li Ucear jo  total 53,40 °(0
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C U A D R O

Fee

I a

F actura— N? 2 
MUSSON & Cai—I

2a 3a 
1

507.
JONDEES.

4a

1Gastos en el E xterior. 

5a 6a 7a 8a

)* Precio Empa SeguS*VcSaGC

S*':$(S)a
oce

Artículos. Calidad. d e  fá
b r i c a  d e  

c a d a  

b u l t o .

que
g a s to s
in d o s .

ro y 
comi
sión.

Fletes

R  & T 1— 8 zarazas finas 197 00 1 32 7 88 13 42
F x C 9—16 ia. entrefinas 161 50 1 32 6 46 13 42

99 17—20 linones finos 182 81 132 7 31 13 42
99 21—24 olancillos id. 280 00 1 32 11 20 13 42
99 25—30 domésticas id. 153 12 1 32 6 12 13 42
99 31—34 driles id. 249 50 1 32 9 98 13 42
99 35—38 merino entrefino 255 20 1 32 10 21 13 42
99 39—42 franelas finas 269 66 1 32 10 79 13 42
V 43—46 lanas id. ^ 320 83 132 12 83 13 42
99 47 Contenido heterogéneo 262 75 132 10 51 13 42
99 48 id. id. 152 52 1!32 6 10 13 42
99 49 id. id. 276 33 1 32 11 05 13 42
99 50 id. id. 162 66 132 6 51 13 42
99 51 calzado hombres 161 62 132 6 46 13 42
99 52 id. niños 132 18 132 5 29 13 42
99 53 id. señoras 101 04 1 32 4 04 13 42
99 54 sombreros hombres 202 12 1 32 8 08 13 42
99 55 id. niños 143 16 1 32 5 73 13 42
99 56 id. señoras 151 93 1 32 6 08 13 42
99 57 id. id. 151 93 1 32 6 08 13 42

i V ~
58 sombrillas id. 253 62 1 32 10 14 13 42

99 59 paraguas ballena 262 08 1 32 10 48 13 42
99 60 bastones estoques 1251 58 1 32 10 06 13 42
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4 9

H? 3.

Costo
total

9a

Cambio

10a

Gastos en 

11a 12!l

EL
L

PAIS.

13 a

Factura
AL CONTADO. 

14a 15a

en el
Exterior.

40 pen.
- s ¿ . i =  
20 %

1
Derechos 

de impor
tación.

Fletes
y .comi

sión.

Reempa
que y (jas 
tos menu 

dos.

Recar
00
total

Costo
total

219 62 43 92 31 90 10 50 0 16 109 10 306 10
182 70 36 54 28 28 10 50 0 16 96 68 258 18
201 86 40 97 33 15 10 50 0 16 106 83 289 64
305 94 61 19 30 95 10 50 0 16 128 74 408 74
173 98 34 80 22 10 10 50 0 16 88 42 241 54
274 22 54 84 36 75 10 50 0 16 126 97 376 47
280 15 56 03 36 00 10 50 0 16 127 64 382 84
295 19 59 04 34 70 10 50 0 16 129 93 399 59
348 40 69 68 30 75 10 50 0 16 138 66 459 49
288 00 57 60 22 10 10 50 0 16 113 61 376 36
173 36 34 67 20 10 10 50 0 16 86 ¡27 238 79
302 12 60 42 33 15 10 50 0 16 120 02 396 35
183 91 36 78 23 15 10 50 0 16 91 84 254 50
182 82 36 56 34 90 10 50 0 16 103 32 264 94
152 21 30 44 24 35 10 50 0 16 85 48 217 66
119 82 23 96 24 36 10 50 0 16 77 76 178 80
224 94 44! 99 30 46 10 50 0 16 108 93 311 05
163 63 32 73 25 66 10 50 0 16 89 52 232 68
172 75 34 55 50 15 10 50 0 16 116 18 268 11
172 75 34 55 50 15 10 50 0 16 116 18 268 11
278 50 55! 70 50 j90 10 50 0 16 144 14 397 76
287 30 57 46; 55 ¡90 10 50 0 16 149 24 411 32
27G 38 55128 1 53 '17 10 50 0 16 143 91 395 49
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C U A D R O

Fact. N? 2507 de F ergusson & Cia—Lon
dres .—RECIBIDA SIN NOVEDAD EL 30 DE JU

NIO DE 1889.
G a s t o s  e n

M
arcas.

N
úm

eros

Piezas
6

docenas.
Artículos. Calidad.

Pre
cios de 
fábri

ca.

Cas
tos co
m u
nes.

RT 47 12 duas. medias algodón hombres 36 75 2 08
F x C 12 7 7 camisetas id. id. 90 50 5 06

12 7 7 calzoncillos id. id. 135 50 7 60
7 7 48 12 7 7 medias id. señoras 46 31 4 49

12 7 7 id. id. niños 25 56 2 44
12 7 7 calzoncillos id. id. 80 58 7 81

7 7 49 40 7 7 pañuelos hilo grandes 71 25 3 80
24 7 7 corbatas seda hombres 110 75 5 90
24 7 7 cuellos hilo id. 44 12 2 35
24 7 7 puños id. id. 50 20 2 70

50 40 7 7 pañuelos id. pequeños 41 06 3 73
24 7 7 corbatas seda niños 61 39 5 55
24 7 7 cuellos hilo id. 27 08 2 46
24 7 7 puños id. id. 33 12 3 00

i a 2a 3 a 4a o* 8 0a 1r a

ai
W
£
O►H
O
Q
A
X

' Para Uenar las cinco primeras columnas basta ins
peccionar el Cuadro; los datos se toman de la fac
tura.

0a—Se llena con el valor de cada lote, tomando de la fac
tura.

< 7a—El flete y demás gastos comunes se han dividido en 
proporción del importe de cada lote, por ser poca la 
diferencia de peso.

8a—Se suma el °j0 del seguro con el °[0 de comisión, y 
el total se calcula sobre el valor principal de cada 
lote.
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N? 4.

ei/E x-
TERIOR

TOTAL
DE

COSTO

Cambio 
40 pon. 
= S  11.

Gastos en 
tais.

EL Factura
AL CONTADO.

Seguro
V

comi
sión.

en el 
Exte
rior.

20°[oífc
premio.

Dere
chos de 

impor
¡ tación

Gastos
comu
nes.

Recar - 
yo
total.

Costo
total.

\
1 47 40 30 8 06 4'65 1 47 17 73 54148
3 G2 99 18 19 84 S 00 O¿i 67 39 19 12969►o 42 148 52 29 70 9 45 5 52 57 69 19319
1 85 52 65 10 53 8 85 3 25 28 97 75Í28
1 02 29 02 5 80 3 10 1 76 14 12 39 68
3 22 91 61 18 32 8 15 5 65 43 15 123 73 !
o 85 77 90 15 58 7 75 2 75 32 73 103 98
4 43 121 08 24 22 10 70 4 27 4952 160 27
1 76 48 23 9 65 4 20 1 70 19 66 63 78
2 01 54 91 10 98 10 50 1 94 28 13 78 33
1 64 46 43 . 9 29 4 25 2 70 21 62 62 68
oÁJ 45 69 39 13 88 5 35 4 01 31 24 92 63
1 08 30 62 6 12 2 10 1 78 13 54 40 62
1 32 37 44 7 49 5 45 2 17 19 43 52 55

8a 9f‘ 1 10® i r 1 12a 13 í\ 14a.

9a—Se suman los datos de las tres columnas anteriores.
10a—Se calcula el °[0 de cambio sobre cada dato de la coliman 

na anterior.
11a—Se toma de la planilla de aduana los derechos de cada* 

lote.
12“—Se llena lo mismo que la columna 7a 
13a—Se suman los datos de las columnas 7a, 8a, 10a, 11“ vi 

12» ■

11a—So suman los datos do las columnas 9a, 10a 11a y 12a

I
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C U A D R O

FACTURA DR
F actura N? 2507 de F ergusson

Recibida sin novedad el  30 de  agosto de 1889. P e e

M
arcas.

$

*OCo

Piezas
6

docenas.
Yardas.

Varas
•

A  riícidos. Calidades.
Bulto

ó
lote.

RT 1/8 64 pzas. 42 49,90 zarazas finas 197 00
F x C 9/16 64 42 49,90 id. entrefinas 161 50

11 17/20 90 1 1 12 13,12 linones finos 182 81
11 21/24 95 11 36 39,35 olancillos finos 280 00
11 25/30 50 11 30 32,79 domésticas finas 153 12
11 31/34 12 (Inas. 30 32,79 driles finos 249 50
11 35/38 10 11 30 32,79 merino entrefino 255 20
91 39/42 16 11 36 39,35 franelas finas 269 66
19 43/46 44 11 36 39,35 lanas finas 320 83
11 47 12 11 medias algod. homb. 36 75

12 camisetas id. id. 90 50
12 / / 

11 calzoncillos id. id. 135 50
11 4S 12 11 medias id. señoras 46 31

12 11 id. id. niños 25 62
12 * 11 ^ . calzoncillos id. id. 80 58

11 49 40 11 pañuelos hilo grandes 71 25
24 11 corbatas seda hombres 110 75
24 11 cuellos hilo id. 44 12
24 11 puños id. id. 50 20

11 50 40 11 pañuelos id. pequen. 41 06
24 11 corbatas seda niños 61 39
24 11 cuellos hilo id. 27 08
24 11 puños id. id. 33 12

11 51 6 11 calzado hombres 161 62
11 52 6 11 id. niños 132 18
11 53 6 11 id. señoras 101 04
11 54 6 11 sombreros hombres 202 12
11 55 6 11 id. niños 143 16
11 56 3 11 id. señoras 151 93
11 57 3 11 id. id. 151 93
11 58 10 11 sombrillas id. 253 62
11 59 5 11 paraguas ballena 262 08
11 60 5 9 9 • • ........ bastones estoques 251 58
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N? 5.

ESCRITORIO.
,v C ompañía.— L ondres.

( IOS PE FABRICA. Precios de costo. Factura al 
contado.

Pieza Vara Bulto Pieza Vara Observaciones
o

docena.
ú

objeto.
/

O
lote.

r
0

docena.
ú

objeto.
sobre el precio 

de venta.

3 08 0:06-^ 30G 10 4 78 0'09 En esta co
2 52 0 05 — 258 18 4 03 0 08 lumna se ano
2 03 0 154-1 289 64 O 22 0 24 tan las altera
2 91 0 07 408 74 4 30 0 11 ciones que sufra
3 06 0 09J3JL 241 54 4 82 0 15 el precio de ven

20 79 0 63— 37G 47 31 37 0 96 ta, por alguna 
de las circuns25 52 0 77— 382 84 38 28 1 17

16 85 0 42^ 399 59 24 97 0 63 tancias que obli
7 29 0 18J>2 459 49 10 44 0 27 gan á variarlo;OO 06 0 25— 54 48 4 54 0 38 anotando el
7 54 0 6 2 H 129 69 10 81 0 90 máximun y el

11 29 0 9 4 ^ 193 19 16 10 1 34 mínimun que
3 86 0 32¿íl 75 28 6 27 0 52 baya alcanzado.
2 13 0 1 7-2-5- 39 68 3 31 0 27
6 71 0 55SLL 123 73 10 31 0 86
I 7S 0 14¿A 103 98 2 60 0 22
4 6] 0 38AJ. 1G0 27 6 68 0 56
1 84 0 152-2, 63 78 0 62 0 22
2 09 0 17 ± ± 78 33 3 27 0 27
1 03 0 08A& G2 68 1 r-' rr

O I 0 13
2 56 0 212JL 92 63 3 85 0 32
1 13 0 09AJ- 40 62 1 69 0 14
1 38 0 1 1 5 0 52 55 2 19 0 18

26 94 2 2  4 5 0 264 94 44 16 3 68
22 03 1 83J^ 217 66 36 28 3 02
16 84 1 40-3-3- 178 80 29 80 0 49
33 68 2 SO-ü-2. 311 05 51 84 4 32
23 S6 198«£ 232 68 38 78 3 23
50 62 4 2l£» 268 11 89 37 rri 45
50 62 4 21M 268 11 89 37 n7 45
25 36 0 l 397 76 39 78 3 31
52 41 4 36xjl 411 32 82 26 6 85
50 31 119— 395 49 79 10 6!59
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D E SC R IPC IO N  ¡DEL CUADRO N" 3

Col Mimas 
I a
2 a
3a
4a
5a
6 a

7a
8a
9a

10a
I I a
12a
13a
14a
15a

5n

6a

7a

Para la marca de cada bulto.
Para el número de cada bulto.
Para el nombre del artículo.
Para su calidad ó distintivo.
Para el precio de fábrica ó de origen.
Empaque y gastos menudos en el Exterior 
Seguro y comisión en el Exterior.
Fletes en el Exterior.
Costo en el Exterior.
Cambio sobre el costo en el Exterior.
Derechos de importación.
Fletes y comisión en el país.
Reempaque y gastos menudos en el país.
Recargo total sobre el valor principal de cada bulto» 
Costo total de cada bulto.

Para llenar las cuatro primeras columnas, basta la ins
pección del cuadro; los datos se toman de la factura.

Se toma el valor principal que traiga la factura para ca
da bulto. Este valor, como todos los demás que 
trae la factura, se reducen á nuestra moneda así: las 
libras esterlinas se multiplican por cinco pesos fuer
tes; los chelines por 0,25 de peso fuerte; los peniques 
por por 0,02 de peso fuerte; luego se suman los re
sultados.

Como la factura debe traer los gastos llamados pie de 
factura, y si no los trae, han de venir detallados en 
la cuenta que paso la casa remisora, se trasladan to
dos estos gastos y los demás causados en el país á 
un pliego separado, titulado pliego de gastos.

Véase el cuadro N° 2.
Marqúese en el margen de dicho pliego con el N° 0 (por 

ser éste el de la columna que ahora se trata de lle
nar) las partidas que traten de empaque y otros gas
tos menudos en el Exterior, como portes de carta, 
póliza de seguro, certificado consular de facturas, 
etc. En seguida se suman todas las partidas mar
cadas eon el N° 6, y la suma se divide por el núme
ro de bultos de la factura: el cuociente será lo que 
corresponde á cada bulto, y con ello llenamos la co
lumna que nos ocupa. Suponemos que los bultos 
son de una misma condición, y que traen un mismo 
aforo.

Se marcan cou el N? 7 las partidas del pliego de gastos 
que traten de seguro, y comisión en el Exterior; se
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8 a

9a

10a

11a

12a

13a

14a

15a

suma el tanto por ciento que represente la prima de
seguro con el que represente la comisión, y sobre el \
valor principal de cada bulto se calcula el tanto por
ciento expresado por aquella suma: el resultado irá
á la columna respectiva, á la derecha de cada
bulto.

Esta columna se llena con el flete que exprese el conoci
miento, cada bulto según su aforo , y las partidas 
se marcan en el pliego con el 8.

Esta columna se llena sumando para cada bulto el con
tenido de las anteriores, á saber: 5a, Ga, 7a y 8a.
Esta columna es la base para el cálculo del cambio 
inicial, y para el cambio diferencial en el cálculo del 
precio diario, como veremos más adelante.

Sobre los datos de la columna anterior se calcula el cam
bio para cada bulto, al tipo del día en que se hizo 
la remesa; y si aun no se ha hecho, se calcula al ti
po del día en que se reciba la factura. Así resulta
rá el cambio que grava á cada bulto, con cuyo dato 
se llena la columna do que tratamos. i

La partida de cambio se marca en el pliego con el 
iST° 10.

Esta colunia se llena con los datos (pie para cada bulto 
asignare la planilla del Administrador de aduana.

La partida se marca en el pliego con el N? 11.
Se suman todas las partidas que en el pliego de gastos 

expresen comisiones y fletes en el país; el total se 
divide por el número de bultos, ó según su aforo, 
y el resultado será lo que corresponde á cada bulto.

Las partidas se marcan en el pliego con el N? 12.
Se suman todas las partidas de gastos menudos, como al

macenaje, arrumes, reempaques, portes, etc., y esta 
suma se divide por el número de bultos: el cuocien
te será lo que corresponde á cada bulto.

Las partidas del pliego se marcan con el N? 13.
Se suman los datos que en línea horizontal corresponden 

á cada bulto, con excepción de los comprendidos en 
las columnas 5“ (valor principal) y 9a (la cual com
prende á todas las anteriores); y esta suma, que re
presentará el total de recargos, se colocará á la de
recha de cada bulto en la columna 14a La suma 
de esta columna debe ser igual al monto del pliego 
de gastos, lo cual es una comprobación de la exacti
tud de la distribución.

Sumando para cada bulto su valor principal, que cons
ta en la 5a columna, con su recargo total, que cons
ta en la 14a, se obtiene su costo que se coloca 
en la 15a columna. La suma de esta columna debe
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ser igual al costo total de la factura, lo cual es ifuw 
segunda comprobación.

N o t a .—Alguna circunstancia especial puedo hacer inne
cesaria alguna de estas columnas. Por ejemplo: si 
el artículo de que se tratase estuviese exento de los 
derechos de aduana, estaría demás esta columna; y 
al contrario, se crearía la do derechos 
por ejemplo, si el artículo de que se tratase estuvie
se sujeto á este gravamen.

D ESC RIPC IO N  D EL CUADRO N° 5.

Columnas

8 a

9a

11a

12a

13a

11a

Para llenar las siete primeras columnas basta la inspec
ción del cuadro, tomando los datos de la factura 
original.

Esta columna contiene el precio de fábrica ó de origen 
de cada bulto ó de cada lote, tomado de la factura 
original.

El precio de la columna anterior, ó precio de , se
divide por el número de piezas ó docenas que con
tenga el bulto ó el lote, y el cuociente será el precio 
de fábrica de la pieza ó la docena, con el que se lle
nará esta columna.

Si se trata de piezas, se divide el valor de una, conteni
do en la columna anterior, por el número de varas 
que tenga la pieza, y el cuociente será el valor de 
una vara; pero si se trata de docenas, el valor de 
una expresado en la columna anterior, se dividirá 
por 12, y el cuociente será el volor de un objeto.

Si el bulto ó lote contiene objetos sueltos que 
no se acostumbre vender por docenas, el valor del 
bulto ó del lote, expresado en la coiumna 8a, se di
vidirá directamente por el número de objetos que 
contenga el bulto ó lote, y el cuociente será el va
lor de un objeto.

Esta columna contiene el precio de costo de cada bulto 
ó de cada lote, el cual se toma de las columnas 15a 
y 14a de los cuadros N? 3 y N? 4, respectivamente.

El precio anterior se divide como se hizo para llenar la 
columna 9a, y con los resultados se llena esta 12a 
columna.

El precio anterior se divido como se indicó para llenar 
la columna 10a, y con los resultados se llena esta 
columna.

Columna de observaciones sobre el precio de venta.
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T/tCTUftA m  îtf0ST?ty©O>îî.
La factura de escritorio de que acabamos de hablar, es la

que sirve de base para la formación y cálculo de la factura de 
mostrador, tomando en cuenta los gravámenes necesarios.

Llamamos gravámenes necesarios á los gastos de co
mercio, al interés del dinero, y á la ganancia líquida.

Trataremos separadamente de cada uno de estos graváme
nes.

GASTOS DE COMERCIO.

íEste gravamen afecta al monto total de cada factura).
Fijemos la economía de vuestro establecimiento:
Arrendamiento anual del local $ 360
Sueldo anual del dependiente 480
Contribuciones urbanas y gastos menudos u 60
Seréis el primer dependiente de vuestro alma

cén;—vuestro sueldo u 600

Total $ 1500
Conocidos los gastos normales de vuestro negocio, diréis: si 

sobre el giro anual de 8 40.000 hay un gravamen de 8 1.500, 
sobre 8 100 ¿qué gravamen habrá? Es decir:

40.000 : 1.500 :: 100 : #=3,75; sea un 4 ° |0, Esto quiere 
decir que cada factura que recibáis tendrá un gravamen fijo de 
4 °io, por gastos de comercio.

Regla X II I .—Para calcular el tanto por ciento que por 
gastos de comercio debe gravar á las , se multipli
ca por 100 el monto total de dichos , y el producto se divi
de por el monto anual de las ventas probables: el cuociente será 
el tanto por ciento buscado.

Este 4 °[0 que fijamos no es más que una base de cálculo, y 
de ningún modo un gravamen matemáticamente fijo para toda 
plaza y para todas las circunstancias; sin embargo, en la práctica 
se aspira á amoldarse á esta base, más ó menos. En efecto: he
mos supuesto que vuestro capital de 8 20.000, duplicado por el 
crédito, es reembolsado en el término de un año, siendo por lo 
mismo vuestra venta anual de 8 40.000. Pudiera suceder que 
la plaza en que giréis sea muy cara, que los locales y sueldos 
sean doblemente altos: en este caso podríais tener de gastos 
$ 3.000, en vez de los 8 1.500 que hemos supuesto; y por consi
guiente, 8 en vez de 4 °j0 de gravamen á este respecto. Pero 
debéis tener presente que las plazas caras son también, por regla 
general, de comercio más activo, y que en ellas la venta anual
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podría, ser también doble de 1a que hemos supuesto, realizándose 
las facturas á G meses, término medio; así, todo va compensado.

Otra consideración propia de este lugar es la relativa al 
monto del capital en giro.—Si al lado vuestro estuviese otro co
merciante cuyo capital fuese el doble del vuestro, pudiera pare
cer que, gravitando sus gastos sobre una suma doble, el tanto 
por ciento de gravamen se reduciría á la mitad, es decir, al 2 °(0, 
ejerciendo así ventajosa competencia sobre vuestros precios.—So
bre esto es necesario observar que las casas más fuertes ocupan 
locales más costosos; pagan mejor sus dependientes, ó los tienen 
en mayor número; el sueldo fijado para el principal es de mayor 
importancia, porque es natural que el que tiene más capital viva 
con más comodidad y decencia. De todo esto resulta cierta pro
porcionalidad entre el capital y los gastos, que, para los efectos 
del cálculo y para uniformar este gravamen, puede fijarse en 
u n  5 °[0.

Es de advertir que los (fastos de comercio se calculan por 
cuota anual, para fijar su tanto por ciento sobre las ventas tam
bién anuales; pero como en el hecho todos estos gastos se pagan 
mensual mente, resulta que al fin del año la mercadería os debe
ría el total, más una progresión de intereses por las mensualida
des pagadas durante el año. Pero como también es cierto que 
las mercaderías os irán reembolsando desde que empiecen las 
ventas, se acepta en la práctica una compensación de intereses.

Esta misma compensación tiene cabida en otros gravámenes, 
como sucede con los intereses del dinero, importo do las facturas, 
que se calculan por un año, como si toda la mercadería estuviese 
depositada para ser vendida al año fijo de haber sido comprada. 
El año no es más que un término medio que se toma por baso 
para ciertos cálculos que se harían muy ] rolijos, y á veces imprac
ticables, si se quisieran someter á un rigor matemático.

La generalidad de los comerciantes no acostumbra cargar 
anticipadamente á las mercaderías los gastos de , sino
que llevan una cuenta de Gastos , ó una de Gastos de
Comercio y otra de Gastos Psrsona las cuales, refundidas en 
la de Pérdidas y Ganancias,lo mismo que las demás especiali
dades de esta cuenta, determinan, al hacer el balance general, 
por el saldo definitivo do Pérdidas y , las que ha ha
bido en los negocios.

Parece preferible la práctica de cargar á las mercaderías an
ticipadamente este gasto probable, junto con los demás graváme
nes, sin perjuicio de llevar por separado las indicadas cuentas de 
gastos, para hacer constar los que efectivamente se hayan causa
do en el año. Si son mayores que el °¡0 calculado sobre las 
ventas reales, la diferencia será una pérdida que disminuirá vues
tras esperadas ganancias; si son menores, la diferencia aumentará 
vuestras ganancias; si son iguales, estaréis dentro de vuestro pre- 

' supuesto, y todo irá bien.
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Electivamente, el comerciante todo lo espera de su merca
dería; por tanto luiy conveniencia en calcular, con la mayor pre
cisión posible, su precio de venta. ¿Por qué dejar indeterminado 
un gasto que con tanta facilidad puede presuponerse?—Hemos 
tenido ocasión de ver á un comerciante abrir su “ ”, tomar
una cuenta titulada “ Sombreros del hallar su saldo, y 
exclamar: “ ¡Me be ganado doscientos veinte pesos!”—Aunque 
dicho comerciante fuera tan feliz que pudiera exclamar del mis
mo modo á cada página de su u Mayor”, en las cuentas capaces 
de producir ganancia ó perdida, aun sería posible que al cerrar
su balance tuviese que tartamudear: “ ¡He perdido.............. !”—
Sus gastos, de que había querido prescindir durante el año, se le 
imponen ahora con la voz de una triste elocuencia.

Evidentemente: es más práctico el sistema que indicamos, y 
que muchos practican; en él no hay ilusiones como la anterior; 
cada artículo, en su precio de venta, representa, en proporción, 
sus gastos naturales, y la diferencia entre la previsión y la reali
dad es casi siempre insignificante, cuando el comerciante tiene el 
buen juicio de sujetarse á la economía que ha presupuesto para 
su establecimiento.

ÍN TERES DEL DINERO.

Tomemos como tipo una factura al contado.
Supongamos que habéis hecho un pedido el I o de Enero, re

mitiendo á la vez letras sobre la plaza respectiva para cubrir su 
importe. Ahora es necesario tener en cuenta la posición geográ
fica de vuestra plaza, la distancia y las vías de comunicación que 
la separan de la otra. Esta, y las demoras propias de un mal 
despacho de aduana, determinarán el tiempo que se deba tomar 
como promedio de distancia entre la fecha del pedido y la del re
cibo de las mercaderías.

Supongamos que vuestro cargamento llegue á vuestras bo
degas el 30 de junio^y que reposan en vuestro escritorio la fac
tura, la cuentra de gastos, la planilla de aduana y las cuentas de 
vuestros agentes en el tránsito. Empecemos, pues, nuestros cál
culos.

Para calcular el interés del dinero, conviene dividir el costo 
total de la factura en tres partes, á saber:

Valor principal.
Gastos en el Exterior.
Gastos en el país.

Para calcular el interés de las dos primeras partes, se reduce 
cada valor á nuestra moneda, se le carga el respectivo cambio, y 
sobre lo que resulte se calcula el interés.
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IN TER ES SOBRE EL VALOR PRIN C IPA L.

( Este gravamen afecta sólo á una parte del MONTO total).
Hemos calculado que pasen seis meses desde el desembolso 

de vuestro dinero hasta la llegada de las mercaderías: llamemos 
esto término de espera.

Hemos fijado un «año como término medio de total expendio 
de una factura en vuestra plaza: llamemos esto término de ex
pendio.

Sumemos estos dos términos, y llamemos á la suma término 
de intereses.

Regla X IV .—Si la factura es al contado, se carga so
bre el valor principal el interés correspondiente AL té r 
mino de intereses , al tipo corriente en la plaza.

Supongamos ahora que la factura venga á siete meses de 
plazo; que la mercadería haya demorado tres meses en llegar (la 
mitad del término de espera); que habiendo salido á principios de 
marzo, la recibís á fines de junio; que el plazo vence á fines de 
setiembre; que con el objeto de que el importe del pedido llegue 
oportunamente á su destino, hacéis vuestra remesa con tres meses 
de anticipación, contando con la distancia y con el plazo que 
pueden llevar las letras, y que, por consiguiente, desembolsáis 
vuestro dinero á principios de julio. Como rscibís has mercade
rías á fines de junio, el año término de expendio no vencerá has
ta el próximo junio, y, por con consiguiente, vuestro dinero, quo 
fué desembolsado en julio, ganará interés por espacio de once 
meses; es decir, el término de intere, menos el plazo de la fa c 
tura (18 m — 7 m=11 m).

Regla X V.—Si la factura es Á plazo, se carga por in 
terés del dinero, sobre su valor pr in cipa l , el tanto por ciento 
correspondiente al número de meses que fa lte al plazo para lle
nar EL TÉRMINO DE INTERESES. ’

Por ejemplo: (Fijemos el 1 ° |0 mensual).
Si es á 3 meses se cargaré 18— 3= 15  °¡0
Si
Si
Si
Si

á 5 
á 9 
<á 15 
á 18

u
u
u
u

u
a
u
u

18— 5= 13  ° |( 
18— 9 =  9 olo 
18—15= 3 °lo
18—18=  0 °j0

Si el plazo excediere al término de , lo que es raro,
tampoco cargaréis nada.

Hay que observar que los plazos son reales en su totalidad 
para el remitente, y sólo en parte, y á veces enteramente 
nales. para el que recibe, debido á la distancia ó dificultades de 
las vías de comunicación; sin embargo, para el efecto de estas re
glas se cuentan siempre los plazos desde la fecha de la remisión, 
y no desde la recepción de las mercaderías.

Regla XVI.—Si la factura  es mitad al contado y
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ü iit a d  Á p l a z o , se  suma el tanto por ciento correspondiente 
a l  t é r m i n o  DE i n t e r e s e s  (por parte al con el
que corresponda á los meses que falten al plazo para llenar 
e l  t é r m i n o  d e  i n t e r e s e s , y de esta suma se saca la mitad: 
lo que resulte será el tanto por ciento de interés que debe cargar
se sobre TODO el valor principal de la factura.

Por ejemplo: Factura de $ G.000 pagadera así:
Mitad al contado 8 3.000— 18 °[0
Mitad á 7 meses u 3.000—18—7=11 0ilo

2 9 : 2 = 1 4 ^ lo,
que es lo que debe cargarse sobre todo el valor principal de la 
factura.

R e g l a  X V II .— Si el valor de la factura está dividido e n  
v a r i a s  p a r t e s  i g u a l e s , una al contado y las otras á va
rios plazos, á la parte al contado se le pone el tanto por ciento
correspondiente a l  t é r m i n o  d e  i n t e r e s e s , y á cada una de 
las partes á plazo se le pone el que corresponda al número de 
meses que á cada plazo falte para llenar e l  t é r m in o  DE i n t e 
r e s e s ; se suman estos tantos, y la suma se divide por el núme
ro de sumandos: el cuociente será el tanto por ciento general que 
debe cargarse sobre todo el valor principal de la factura.

Ejemplo:
Factura de 8 4.800 pagadera así:

i parte al contado 8 1.200; 1 8 ° l o
i id. á 3]meses U 1.200; 18--  3==15°(0
i id. á 7 id. U 1.200; 18--  7== l l° lo
i id. á 11 id. a 1.200; 18--11== 7 ° l0

8 4.800 51 : 4=12,75 °lo
que es lo que debe cargarse sobre todo el valor principal de la 
factura.

R eg la  X V III .— Si el valor de la factura está dividido 
e n  v a r i a s  p a r t e s  d e s i g u a l e s , una al contado y las otras 
á varios plazos, se aplica la misma regla , para fijar el
tanto de cada parte; luégo se multiplica cada cantidad por su 
respectivo tanto; se suman los productos, y la suma se divide 
por el valor total de la factura: el cuociente será el tanto que de
be cargarse sobre t o d o  el valor principal de la factura.

Ejemplo:
Factura de 8 4.800, nadadera así:

Al contado 8 1500; 18x1500=27.000
A 3 meses U 1000; IS 3=15x1000=15.000
A 6 meses 900; IS— 6=12 x 900=10.800
A 9 meses u 800; IS 9 =  9 x  800= 7.200
A 12 meses a 600; IS—12= 6 x  600= 3.600

$ 4800 63.600
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63.600
---------=13¿ °[oi que es lo que debe

4800
eavgarse sobre todo el valor principal.

R e g l a  X IX .— Si no hubiere p a u t e  a l  c o n t a d o , se 
aplicarán las mismas reglas en lo que se refiere al tanto de ca
da plazo; y si hubiere plazos iguales al t é r m i n o  d e  i n t e r e 
s e s , ó mayores que él, el tanto respectivo será c e r o  y  CERO su 
producto, aplicándose en lo demás misma regla anterior.

Ejemplo:
Factura (le $4800, pagadera así:
A 12 Ineses S 2000; 18—12= 0 °lo x  2000= 12.000
A  18 id. “ 1000; 18—18=0 x l0 0 0 =  0
A 20 id. “ 1200; = 0  x l2 0 0 =  0

1 % _
$ 4800 12.000

12.000
---------= 2 4  °[0j que es lo que debe

4800
cargarse sobre todo el valor principal.

ÍN TER ES SOBRE LOS GASTOS EN E L  E X TER IO R .

(  Este gravamen afecta solam mo n t o
t o t a l ).

Las casas comisionistas en el extranjero, para atender á los 
pedidos de sus clientes, anticipan fondos á plazos más ó menos 
largos, cobrando el respectivo interés; y como el plazo del valor 
principal de la factura puede ser distinto del concedido por los 
suplementos del comisionista, debemos considerar separadamente 
uno y otro caso.

R e g l a  X X .— S i el plazo por los s u p l e m e n t o s  e s  e l  
m is m o  concedido para el v a l o r  p r i n c i p a l , los intereses se 
calcularán sobre p r i n c i p a l  y  g a s t o s  aplicando las
reglas dadas para el primero.

R e g l a  X X I .— Si el plazo n o  f u e r e  e l  m i s m o , se apli
carán las mismas reglas, pero separadamente á cada uno, aten
diendo á su respectivo plazo.

Es costumbre general que la cuenta de gastos traiga carga
dos los intereses correspondientes al plazo concedido, y en este 
supuesto hemos sentado las reglas precedentes; pero si no los tra
jere, por haber de cargarse dichos gastos en cuenta corriente (al 
cortar la cual se cargarían los intereses), entonces se aplica la si
guiente regla:

R e g l a  X X II .— Si la c u e n t a  d e  g a s t o s  en Exterior 
no trajere cargados los intereses correspondientes á su , se 
reduce su monto á nuestra moneda, se le grava con su respectivo 
cambio, y sobre el iodo se carga el tanto por ciento correspon
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'líente Á TODO EL TÉRMINO DE INTERESES.
Eli efecto, desde que el gasto es erogado está ganando inte

rés: si lo hubierais pagado al contado, el interés sería todo para 
vosotros mismos; pero si os lian concedido un plazo, una parte de 
intereses será para el que hizo el suplemento, y la otra para vo- 
sotios, pero de uno ú otro modo, la mercadería los debe, por TODO 
e l  t é r m i n o  d e  i n t e r e s e s , al cabo del cual os reembolsará. 
En esta misma razón se apoya la siguiente regía:

R e g l a  X X III.— Si los gastos en el Exterior se pagan de 
contado, se carga sobre ellos el tanto por ciento correspondiente 
al TÉRMINO DE INTERESES.

' ■*- J 4 i

INTERES SOBRE LOS GASTOS EN EL PAIS.

(Este gravamen sólo afecta á una parte del m o n t o  t o t a l ).
Los fietes (algunas veces, según los convenios con nuestros 

agentes y según la situación geográfica de nuestra plaza), los em
barques, los desembarques, arrumes, almacenajes, portes de car
tas, comisiones, derechos municipales &a, son gastos que general
mente se cubren al contado. Los derechos de aduana se pagan, 
según la ley de cada país, una parte al contado, y la otra á uno ó 
varios plazos, y pueden ser cubiertos por nosotros mismos, ó por 
nuestros agentes; pero como tanto las cuentas de nuestros agen
tes por sus suplementos, como los vales* firmados por derechos de 
aduana están gravados con los intereses relativos á su plazo, y 
como estos gastos no se causan sino al recibo de las mercaderías, 
sus intereses sólo se refieren al término de , por lo cual
podemos fijar las siguientes reglas:

R e g l a  X X IV .—Si los gastos en el país se han pagado al 
contado, se gravan con el tanto por ciento correspondiente al 
TÉRMINO DÉ EXPENDIO.

R e g l a  XXV.—Si hay plazo, se aplican las reglas dadas 
gara el valor principal, tomando por base e l  t é r m i n o  d e  e x 
p e n d i o . . I - 4

BASE GENERAL DE CALCULO

PARA CARGAR LOS INTERESES.

Hasta aquí hemos ,considerado aisladamente los intereses 
que afectan á cada parte del valor de la factura, con el objeto de 
estudiar las condiciones peculiares de cada una y fijar las reglas 
que les son propias; pero como la base general para calcular este 
gravamen es el costo total de la factura, es necesario referir á es
te costo todas las reglas dadas sobre el particular, lo cual se hace 
del modo siguiente:

R e g l a  X X V I.— Conocido el tanto ciento que afecta á 
cada parte del valor de la facturase multiplica cada parte por 
su tanto, se suman los productos, y la suma se divide por e l
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COSTO TOTAL: el cuociente será tanto que debe cargarse sobre 
dicho costo.

Ejemplo:
Supongamos una factura cuyo monto total sea de $ 20.000, 

pagaderos como sigue:
Valor principal á 12 ms.—8 13.000 x  0 =  78.000
Gastos en el Exterior á 0 —u 2.000 x  12= 24.000
Gastos en el país á 3 — u 5.000 x  0 =  45.000

$ 20.000 147.000
Dividimos la suma de productos por el monto total de la

147.000
factura, a s í:--------- =  7,35 °[0.

20.000
E l valor principal se refiere al término de intereses (R eg la  

XV); por eso restamos su plazo de 18 m., y resulla un 6 ° |0.
Los gastos en el Exterior también se refieren al término de 

intereses (Regla X X I. Suponemos que la cuenta trae cargados 
los' intereses relativos al plazo); por eso restamos su plazo de 
18 m., y resulta un 12 °[0.

Los gastos en el país se refieren sólo t de expendio
(Regla XXV. Suponemos que la cuenta trae cargados los inte
reses relativos al plazo); por eso restamos su plazo do 12 m., y 
resulta un 9 °[0.

Multiplicamos cada valor por su tanto; en seguida sumamos 
los productos, y la suma la dividimos por el monto total de la 
factura: el cuociente 7,35 será el tanto por ciento que debe cal
cularse sobre el monto total de la factura.

GANANCIA LIQUIDA Y FONDO DE R ESERV A .

( Este gravamen afecta á t o d o  e l  m o n t o  de la factura).
Como un comerciante no puede limitar sus aspiraciones á 

sacar sus gastos y el interés de su dinero, es natural que, mirando 
al porvenir, trate de sacar de su industria utilidades positivas que 
dejando á cubierto su capital, sirvan para formar sistemáticamen
te un fondo de reserva con que resistir las pérdidas cont ingencia- 
íes que puedan- ocurrir en los negocios. ¿Y cuál podrá ser esta 
ganancia? Para formaros una idea de la ganancia líquida á que 
podemos aspirar de una manera normal, es nocesario tener en 
cuenta las circunstancias de vuestra plaza, su actividad comer
cial sobre todo; para lo cual puede servirnos de termómetro el co
mercio á comisión, que por tener que vivir de sus propios emolu
mentos, tiene que acomodarse, más que ninguno otro, á las cir
cunstancias económicas de cada plaza.—Figuraos que sois, pues, 
unos simples comisionistas, y que como tales realizáis en un año la
misma venta de 40.000 pesos que hemos supuesto. Supongamos 
ahora que en vuestra plaza sea la costumbre cobrar un 5 °j0 do
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40.000 x 5
Comisión de venta; ganaréis en un a ñ o ------------- x $  2.000.

100
Pero puesto que vuestro negocio, sea propio ó ajeno, necesi

taría siempre de los mismos capitales* las mismas protecciones y 
los mismos gravámenes, siempre tendríais los gastos que hemos 
supuesto, á saber:

Local $ 3G0'OOjj Ganancia bruta $ 2000 00
Dependiente “ 480 oo
Pensiones urbanas !“ 60 00 /  ' “
Vuestro sueldo 1“ 600 00
Ganancia líquida 1“ 500

0 0  /
$ 2000 oo|| $ 2000 00

Ahora bien: si en 40.000 pesos de venta tiene el comisionis
ta una ganancia libre de $ 500, en 100 pesos ¿qué ganancia ten
drá? És decir: 40.000 : 500 :: 100 : #=1,25 °[0.

Si pudierais contentaros con la misma ganancia que un co
misionista que no tiene ni arriesga capital ninguno, hé aquí que 
vuestra ganancia sería solamente el 1£ °[0; pero esta parquedad 
en la ganancia no sólo sería contraria al espíritu comercial, sino 
reprensible imprudencia, pues que expondríais, no sólo vuestros 
intereses sino también los ajenos, á riesgos y contingencias posi
bles, sin tener la previsión de sistematizar la ganancia de modo 
que ellas mismas cubran en el curso de las especulaciones las pér
didas contingenciales que le son inherentes. Fijemos, pues, co
mo mínimunnormal un 5 °\0 de utilidad libre, destinado á for
mar un fondo de reserva.

Este 5 °[0 no puedo ser sino una base de , y de nin
gún modo un límite invariable. Fijaos en que sobre todos los 
gravámenes de las mercaderías consignadas, aun falta por añadir 
el tanto por ciento de utilidad que es natural corresponda al con
signador ó dueño de las mercaderías. Este tanto es el que acre
cerá indeterminadamente vuestra ganancia en los negocios pro
pios.

¿Y hasta dónde podrá subir esta ganancia? Preguntadlo en 
cada caso al tiempo y á las circunstancias; preguntadlo sobre to
do á vuestra plaza. ¿La conocéis bien? ¿Sí? Pues estudiadla 
más y no os engañéis creyendo que se trata de un estudio defini
tivo: la plaza imprime carácter á su comercio; pero el comercian
te sagaz puede á su vez imprimir nuevas tendencias, y buscar 
nuevos medios de especulación. No olvidéis que sois socios del 
Club de Comercio de vuestra plaza: esa es la escuela que com

plementará vuestros conocimientos; arrancadle á las revistas co
merciales extranjeras el secreto de la novedad y de la oportuni
dad. ¡La novedad! ¡La oportunidad! ¿Sabéis lo que son estas
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miagas caprichosas del comercio? Preguntad á muchos capitali» 
tas de hoy si lo serían sin aquella lustrina á quien dio lustre la 
reina de la moda, bautizándola con su nombre; sin aquel sombre
ro imperial que salió de los pajares de la India á competir cor 
las coronas de emperatrices y reinas.—¿No habéis leído las últi
mas noticias del cable? ¿No sabéis que bien pronto una combi
nación diplomática romperá la enmohecida cadena que sujeta á 
España nuestra feraz hermana Cuba? Conocéis la organización 
y las corrientes actuales del comercio cubano? ¿No os imagináis 
que cuando los reglamento de la libertad reemplacen á las trabas 
del coloniaje, ese privilegiado país llamará la atención do una 
manera particular al mundo comercial? Aquí tenéis, pues, una 
oportunidad para crear nuevas corrientes al comercio, en las pla
zas cuyos productos pueden canjearse con los de aquella isla.

La paz, la guerra, el invierno, el verano, las buenas ó malas 
eosechas, los nuevos inventos de la industria, y multitud de otras 
circunstancias peculiares á cada localidad, son otros tantos he
chos que fijan la oportunidad, y que reclaman perseverante aten
ción de parte del comerciante.

De todos modos, cualesquiera que sean las circunstancias, 
conviene observar que no todos los artículos sopo tan el mismo 
gravamen; en lo que respecta á la ganancia líquida, pues los de
más (gastos de comercio é interés del dinero) tienen el carácter 
de necesarios, y la mercadería que no los soporte, á pesar de una
correcta manera de negociar y de liquidar las facturas, debe de
saparecer de vuestros pedidos.

L03 artículos de fantasía, los de buhonería y los de bujería 
soportan ganancias fabulosas, que están moderadas por su limita
do expendio.

Los artículos n u e v o s ,cuando hay tino en su elección, aten
diendo á los gustos y necesidades de la plaza, soportan igualinen 
te grandes ganancias; pero también están expuestos á una mala 
acogida, que puede exponer ganancia y capital.

Los artículos muy comunes, pero calificados y aceptados ya 
como necesarios, dejan poca utilidad, por la necesaria competen
cia, pero.su gran expendio suple a la alta ganancia.

De todo esto resulta que el comerciante debe hacer en sus 
primeros años de negocios, un estudio especial y atento de cada 
artículo, llevándole en sus libros cuenta especial; y según los da
tos da la experiencia, gravar en lo sucesivo á cada uno en el gra
do que pueda soportar.

En general, debe tratarse de que articulo cargue con
sus gravámenes propios, y que pague todos sus gastos.

Por no hacer todas las discriminaciones que exige un cálcu
lo de factura, y por aplicar sin discernimiento el llamado método 
colectivo, no es extraño oír decir á un comerciante “que tal artí
culo no paga sus gastos.*'—Lo que pasa es que una distribución 
desacertada de los gravámenes lia echado sobre ciertos artículos
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jila parte do costus que no les corresponden, de lo cual resulta 
un doble perjuicio para el comerciante: por un lado, Tender unos 
artículos á menos de su precio natural, por haber echado sobre 
ótros gravámenes que sólo á ellos correspondían; y por otro, es
tancar la venta de aquellos cuyo precio natural ha exagerado con 
gravámenes que no les pertenecen. Entonces viene la ley eco
nómica que rige los precios corrientes, aplicada por el sentido 
práctico de nuestro propio interés, y corrige en parte nuestro 
aturdimiento: el valor exagerado tenemos que bajarlo á su precio 
natural, obligados por la competencia de los comerciantes que 
han calculado bien; y lo que hemos vendido á medos de su precio 
natural, nos dejará una párdida irremediable, en castigo de nues
tra ineptitud.

La afirmación de que “el consumidor lo paga todo” no es, 
pues, constantemente exacta. Además: un mismo artículo pue
de ser importado de distintos lugares, más ó menos distantes, y 
por distintas vías, más ó menos fáciles, cómodas y baratas; y en 
circunstancias más ó menos favorables para sil expendio, según 
la abundancia ó escasez que de él haya en la plaza, y según su 
categoría en la clasificación de artículos de primera ,
de comodidad ó de lujo. Si un comerciante de poco cálculo ha
ce una introducción en la cual no ha sabido aprovechar todas las 
circunstancias favorables, no podrá resistir la competencia de pre
cios que otros más expertos pudieran ofrecer, por haber sabido 
aprovechar todas las ventajas posibles.—En este caso, no será 
por cierto el consumidor, sino el comerciante inexperto quien pa
gue su impericia. Lo mismo puede decirse de los artículos fa
bricados ó manufacturados, respecto á sus gastos y medios de pro
ducción.

Las corrientes del comercio se sostienen de una manera tra
dicional en casi todos nuestros países; y es de sentirse que no ha
ya en cada uno una Geografía comercial completa, con las cuales 
puediera formarse una Geografía universal comercial, en donde 
el comerciante pudiera estudiar, auxiliado por las Revista^ mer
cantiles de cada plaza, el movimiento comercial del mundo, para 
derivar de este estudio las inmensas ventajas que está llamado á 
producir.

Los tratados de Historia de Comercio son, por su naturaleza, 
deficientes para el objeto; tanto por no tratar de la ,
como porque presentan sólo las grandes corrientes comerciales, 
sin la precisión de distancias, itinerarios, producciones, calidades, 
precios &a

El hecho de que determinado artículo “no pague sus gas
tos”, es siempre hijo de un. error: ya de cálculo, como en el caso 
de una factura mal liquidada; ya económico, como cuando su 
.consecución ó fabricación está grabada con gastos que no están
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en proporción con su utilidad intrínseca, ó con su necesidad rela
tiva, ó con su pedido. Las leyes económicas son las que, ante 
todo, deben regular el comercio; y si vagas por su generalidad, 
toca á la inteligencia darles la precisión del cálculo en los casos 
particulares.

Si á pesar de haber hecho un acertado estudio de los medios 
de producción ó consecución de un artículo, resultare que real
mente “no paga sus gastos”, el tal artículo debe desaparecer de 
vuestro comercio, poique es señal de que él no pertenece á la cía 
se de los que la verdadera necesidad, ó el hábito, ó el lujo, han 
sancionado como necesarios á la vida de vuestro país.

El sistema del libre cambio y el sistema proteccionista vie
nen disputándose hace algún tiempo el campo económico, con su
ceso vario. No os diré yo de una manera categórica cuál es me
jor, porque creo que ambos son buenos, según las circunstancias 
de cada país; sólo os diré, por ser lo único pertinente al objeto de 
estas líneas, que la existencia de uno ú otro en determinado país, 
produce en él una situación económica , que reclama es
tudio especial de parte del comerciante; resultando que un artícu
lo cuya producción era onerosa é insostenible bajo el imperio de 
uno de los sistemas, llega á ser ventajosísimo bajo el otro; y vice
versa.

Fijadas las reglas que rigen á cada gravamen, pasemos á 
calcular nuestra factura de mostrador.

Para calcular esta factura hay dos métodos: el americano ó 
de base fija, y el hamburgués ó de base variable.

Explicaremos uno y otro; mas para darles aplicación prácti
ca, tomaiemos vuestra factura recibida, y fijaremos los graváme
nes necesarios que le corresponden.

Gastos de comercio (Regla 13) 4 °j0
( Valor principal ( id. 14) 18 °[0

Interés del dinero. ) Gastos en el Exterior ( id. 23) 18 °[0
( Gastos en el país. ( id. 24) 12 °j0

Ganancia líquida (Pág. 05) 10 ° |0
Y tomando los respectivos valores de la factura, gravando 

previamente con el cambio el valor principal y los gastos en el 
Exterior, pasemos á referir á la base general de , esto es,
al monto total de la factura, al tanto por ciento que afecta á cada 
una de sus partes; así:

Valor principal $ 15.222,10x18=283.997,80 
Gastos en el Exterior “ 1.684,62x18= 30.323,16
Gastos en el país “ 2.555,32x12= 30.663,84

344.984,80Total 8 19.462,04
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Dividimos ahora la suma de productos por el monto total ele 
344.984,80

la factura; así: -------------- = 1 7 ‘72, que es el tanto por ciento
19.4G2.04

que debemos cargar sobre el monto total.
En este cálculo se puede prescindir de toda fracción decimal, 

reforzando los enteros con una unidad, si pasa la fracción de 50 
centavos.

Como los gastos de comercio se calculan desde el principio 
con relación al monto total de las facturas, no hay que hacer con
versión ninguna sobre su tanto por ciento. Lo mismo sucede 
con la ganancia líquida; de modo que los gravámenes necesarios 
son definitivamente los siguientes:

Gastos de comercio A °rlo
Interés del dinero i 7 79 oT lo
Ganancia líquida io, °l0

31,72; sea 30 °[0, para vender
por bulto; 40 °j0, para vender por pieza; y 50 °j0 para vender por 
vara ú objeto.

METODO AMERICANO.

Este método consiste en tomar como BASE f i j a  el precio 
de costo de cada bulto; y si se trata de vender por bultos cerra
dos, se carga sobre su precio de costo el tanto por ciento de gra
vámenes necesarios que corresponda á las condiciones de la fac
tura; lo que resulte será su precio de venta. Entre estos gravá
menes necesarios figura la ganancia líquida en su 1er grado.

Para vender por pieza ó por docena, se carga sobre la base 
Jija del precio de costo de cada bulto un 10 °i0 más de lo 
cargado para vender por bulto cerrado, y el total se divide por el 
número de piezas ó docenas que contenga el bulto: lo que resulte 
sera el precio de venta de cada pieza 6 docena. Este 10 °[0 es 
el 2o grado de la ganancia líquida.

Dicho 10 °[0 adicional es el que debéis dejar (para alimen
tar el comercio por menor) al que os compre un bulto para reali
zarlo al detal. Si vendéis cada pieza al mismo precio á que sale 
por bulto, perjudicáis al comerciante por menor, porque el que os 
comprara un bulto no tendría de donde sacar los gastos de su co
mercio; vosotros le haríais una competencia que se reflejaría so
bre vosotros mismos. Este 10 °[0, además de aumentar vuestras 
utilidades, es el aceite necesario para que juegue bien esa rueda 
intermedia de la gran máquina del comercio completo, desde la 
fábrica hasta el consumidor, Fijaos bien: adquirís una doble 
ventaja y regularizáis el comercio; cada pieza que se venda afue
ra, salida de vuestro almacén, os dejó al salir un 10 °j0 de utili
dad; y la que vendáis vosotros mismos, os dejará un 10 °[0 más
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de sobreutilidad.
Si queréis vender también al detal, cargaréis sobre base 

Jija del precio de costo de cada bulto un 10 °[0 más del cargado 
para vender por piezas ó docenas; el total lo dividiréis por el nú
mero de piezas que tenga el bulto, y el cuociente lo dividiréis 
£ su vez por el número de varas que tenga cada pieza: lo que 
resulte será el precio de venta de cada vara. Si el contenido es 
ele docenas, dividiréis primero por el número de docenas que ten
ga el bulto, y lo que resulte lo dividiréis á su vez por 12: lo que 
resulte será el precio de venta de cada objeto.

Si el contenido es de objetos sueltos que no se vendan por 
docena, se carga directamente sobre el precio de costo de todo el 
bulto el mismo tanto por ciento correspondiente á la venta poi 
menor, y en seguida se divide por el número de objetos que con
tenga el bulto: lo que resulte será de venta de objeto
Este nuevo 10 °[0 es el 3cy grado de la ganancia líquida.

Vuestras ganancias quedan, pues, graduadas así: en bulto 
cerrado, 10 °[0 ó 1er grado; en cada pieza, 20 °[0 ó 2? grado; en 
cada vara, 30 0j0» ó 3er grado.

En la página G5 íijámos como base de ganancia libre un 
5 °[0; en nuestro cálculo liemos tomado el 10, en vez del 5 °¡0: 
es que este término está sujeto á variar indeterminadamente, se
gún las circunstancias de tiempo, de lugar y del pedido del artí
culo; de manera que, dicha gradación, necesaria en términos ab 
solutos, estará sujeta á todas las vicisitudes á que están sujetos 
los actos comerciales, y toca al prudente tacto del comerciante 
el fijarla en cada caso particular.

La gradación de ganancias para el comerciante por menor es 
la siguiente, y no la podrá exceder por vuestra calculada compe
tencia: en cada pieza, 10 ?[0; en cada vara, 20 °[0. Ei exceso 
de 10 °[0 que le lleváis son los gajes naturales del comercio por 
mayor. Además, vuestra ganancia es líquida, mientras que la 
del comerciante por menor está grabada con sus gastos de comer
cio, que generalmente serán pequeños, por la naturaleza de su 
pequeño negocio, que él mismo manejará.

METODO HAM BURGUES.

Este método consiste en cargar sobre precio de costo de 
cada bulto el tanto por ciento de gravámenes necesarios que co 
rresponda á las condiciones de la factura, y resultará de
venta por bultos enteros.

Sobre el precio de venta de cada bulto se carga un 10 °(0, y 
el total se divide por el número de piezas ó docenas que contenga 
el bulto; lo que resulte será el precio de venta de cada pieza ó do 
cena.

Sobre el precio de venta de cada pieza ó docena, se carga un 
10 °[m y el resultado se divide por el número de varas que tenga
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la pieza, y si se trata de docenas, por 12; lo que resulte será 
precio de venta de una vara ó de un objeto.

Se ve, pues, que en este método el primer término de la gra
dación se calcula del mismo modo que en el método “america
no”; pero luégo se diferencian en que en el se si
guen calculando los demás términos de la gradación sobre la ba
se fija  del precio de costo de cada ; mientras que en el 
hamburgués cada término sale del anterior, cargándole su 10 ° |0 
(ó el tanto que se pueda, según las circunstancias). En el pri
mero, pues, el tanto por ciento es , ó de base fija, mientras
que en el segundo es compuesto ó de base variable.

Como el comerciante por mayor no comunica sus precios de 
costo, resulta que sólo el de venta puede servir de base al comer

ciante por menor; y, por consiguiente, es el método hamburgués 
el de mayor aplicación, pues aunque el comerciante por mayor 
podría aplicar uno ú otro, por uniformar el sistema, porque es 
más fácil y, sobre todo, porque es más productivo, prefiere siem
pre el último.

El cuadro N? 1 del Libro de Facturas Liquidadas represen
ta una “factura de mostrador” calculada por el método “ham
burgués”, con el recargo de 10, 20 y 30 °[0, respectivamente, pa
ra vender por bulto, por pieza ó por vara. ’ ” * - 1
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FACTURAS DEL EXTERIOR.

L I B R O

DE

Este libro comprenderá solamente las “facturas de mostra
dor”; estará á la disposición de los empleados de mostrador, y- 
por deferencia especial, podrá mostrarse al comprador, por vía d, 
satisfacción y confianza, para persuadirle del límite de los prez 
ciox corrientes.
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C U A D R O

FACTUR A DE MOSTR ADOR.

%

F a c t u r a  N ?  2 5 0 7 ,.  d e  F e r g u s s o n  &

M
arcas.

N
úm

eros

Piezas
,ó

docenas.

Yardas..
1

Varas A rtículo

RT 1/8 64 pzas. 42 49,90 zarazas
F x C 9/16 64 u 42 49,90 id.

11 17/20 90 11 13$ 15,20 linones
11 21/24 95 11 m 46,13 olancilloa
11 25/30 50 11 30 32,79 domésticas
11 31/34 12 11 30 32,79 driles
11 35/38 10 11 30 32,79 merino
11 39/42 16 11 36 39,35 franelas
11 43/46 44 11 54¿ 59,64 lanas
V .47 12 dnas. medias

12 11 camisetas
12 n calzoncillos

11 48 12 11 medias
12 11

* id.
12 11 calzoncillos»

~~ 11 49 40 11 pañuelos
24 11 corbatas
24 11 cuellos
24 71 puños

11 50 40 11 pañuelos
24 • 1) corbatas
24 11 cuellos
24 11 puños

11 51 6 11 calzado
11 52 6 11 . id.
11 53 6 11 id.
11 54 6 11 sombreros
11 55 6 11 id.
11 — 56 3 11 id.
)) 57 3 11 id
11 58 10 11 sombrillas
11 59 5 ;i paraguas
11 — 60 5 ii ........ bastones

(1) Por supuesto que en la práctica no se le
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m  i .

^METODO HAMBURGUES.^)
C ía— L o n d r e s . /

Bulto Pieza Vara 1 » 
• ^

Calidades. /0 ó ú
lote. docenti. objeto.

finas 397 80 6 84 0 15
entrefinas 335 40 5 76 0 13

finos 377 00 4 61 0 30
finos 531 70 6 16 0 17
finas 314 60 6 92 0̂ 15;
finos 488 80 44 81 1 53

entrefino 497 90 54 77 1 84
finas 520 00 35 75 1 00
finas 596 70 14 91 0 25

algod. hoinb. 70 20 6 43 0 59
id. id. 169 00 15 49 1 42
id. id. 250 90 22 99 2 11
id. señoras 97 50 8 94 0 82
id. niños 52 00 4 77 0 44
id. id. 161 20 14 '78 1 35

hilo grandes 135 20 3 72 0 34
seda hombres 208 00 9 54 0 87

hilo id. 83 20 3 81 0 35 %

id. id. 101 40 4 64 0 50
id. pequen. 81 90 o£i 25 0 21

seda niños 120 90 0 54 0 51
hilo id. 53 30 2 45 0 22

id. id. 68 90 3 16 0 29 ; '
hombres 344 50 63 18 **o 79

niños 283 40 51 96 4 76
señoras 232 70 42 66 3 91
hombres 404 30 74 12 6 79¡ t

niños 302 90 55 53 5 09
señoras 348 40 127 74 11 71 a

id. 348 40 127 74 11 71
id. 517 40 51 74 4 74

ballena 534 30 117 55 10 78 #

estoques 513150 112 97 10 36
iJi

pone este encabezamiento.
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4

DESCRIPCIO N  DEL CUADRO NV 1.

fflíuiniias; Para llenar las siete primeras columnas basta tomar los 
datos de la factura original.

8a Para llenar esta columna se toma de la factura de escri
torio el precio de costo de cada bulto y se le carga 
el tanto por cieuto de (/anuncia libre que se pueda 

; obtener, según las circunstancias.
Por ejemplo:

B¿. N° 1.— Sn precio de c $ 305,3G 
Su 10 °[0, supongamos “ 30,54

0 a
Su precio de venta $ 335,90

Esta columna se llena del modo siguientes
Se toma el precio de venta del bulto, y se le agre
ga el tanto por ciento qite se determino ganar; en 
seguida se divide el monto por el número de piezas 
ó docenas que contenga el buito, y lo que resulte 
será el precio de venta de la pieza ó do la docena.

Por ejemplo:
B/. N? 1.—Su precio de venta $ 335,90 

Su 10 °[0, supongamos 33,60

10*
$ 369,50 : 64 pz.= $5 ,77  

Para llenar esta columna se toma el precio de venta de 
la pieza, ó de la docena, y se le agrega el tanto por 
ciento de ganancia que se piense obtener; en segui
da se divide por el número de varas, si se trata de 
piezas', ó por 12, si se trata de docenas, y lo que re
sulte será el precio de venta do la vara ó del objeto, 
según el caso.

Por ejemplo:
B/. Nn 1—Pcio. de vta. de una pza. $ 5,77 

Su 10 °(0, supongamos “ 0,58

6,35:49,9 v .= $  0,13 
Las fracciones que no sean comentes se aumentan 
ó se disminuyen para hacer que lo sean; por ejem
plo: 8 0,13 se harán $ 0,15, ó sea real 
$ 0,12 se harán 8 0,12£, ó sea real y  cuarto; 8 0,3G 
se harán $ 0,35, ó tres reales y medio, &n
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LIBROS NECESARIOS
%

PARA EL SERVICIO DE FACTURAS RECIBIDAS.

El empicado encargado del ramo de facturas, debe llevar los 
siguientes libros:

Libro de liquidación de facturas, en el cual se co
piará literalmente toda factura r, su respectivo pliego de 
gastos, la liquidación del costo de cada , la liquidación 
costo de cada lote, cuando haya bultos de vario contenido, y, por 
último, la factura de escritorio;ó sean los cinco primeros cua
dros de que hemos hablado.

Este libro es enteramente privado, y sólo el principal y et 
empleado del ramo podrán enterarse de su contenido.

Libro de facturas liquidadas, en el cual se desarro
llan los precios de venta, ó sea lo factura de , cuadro-
N° 1 del Libro de Facturas Liquidadas.

Este libro estará á la disposición de los empleados de mos
trador; y; por deferencia especial, podrá mostrarse alguna vez al 
comprador, por vía de satisfacción y confianza, para persuadirle 
del límite de los precios corrientes.

Las facturas originales se legajarán por orden de fechas y se 
guardarán cuidadosamente, para ocurrir á ellas cuando fuere ne
cesario.

Se llevará un legajo especial para cada casa remisora, y uuo 
común y también por orden de fechas, para las casas de que oca
sionalmente recibamos alguna.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

El empleado encargado del ramo de facturas (que sin dispu
ta es el cargo más importante de una casa de comercio, desde el 
punto de vista de su incremento y desarrollo, y cuyo atiuado de
sempeño decide de la vida de los negocios) debe examinar minu
ciosamente y partida por partida todo guarismo estampado en las 
facturas que recibe, con el objeto de cerciorarse de su exactitud. 
Conocido el valor de la unidad,debe verificar las multiplicacio
nes, para ver si los valores parciales están bien calculados; igual
mente debe examinar la partida de seguro, la de , la de
descuento, si la factura la trajere &" Examinada cada partida, 
debe verificar las sumas, pues no somos infalibles, y en el cálcu
lo más sencillo puede haberse cometido algún error.

Hablamos por experiencia propia: después de cancelado el 
valor de una factura, y cuando ya no era oportuno hacer ningún 
reclamo, notamos por casualidad un orr©r no pequeño; error que, 
perdido para la Caja por el momento, no ha sido perdido para 
nuestra experiencia posterior.
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FACTURAS FRANCESAS.

Para liquidar las facturas francesas se procede del luismc 
modo que para las inglesas; sólo que para reducir sus valores á 
nuestra moneda, hay que dividir por 5 los francos, para conver 
tirios en pesos fuertes; y sobre estos valores así reducidos, calcu 
lar el cambio.

FACTURAS NORTEAM ERICANAS.

Como el doilar norteamericano tiene un valor equivalente á 
nuestro peso fuerte ó sucre, y se divide como éste decimal mente, 
no hay que hacer reducción ninguna, sino calcular su premio se
gún las reglas dadas sobre el cambio, y proceder en lo demás co
mo en la liquidación de las facturas inglesas.

FA CTU RA S H ISPA N O A M ERICA N A S.

Para los países hispanoamericanos, que ticneu el peso fuerte 
como unidad monetaria, tampoco hay que hacer ninguna reduc
ción, sino atender al cambio, y proceder en lo demás como liemos 
dicho.

FLUCTUACIONES D EL CAMBIO.

Los precios corrientes que quedan calculados en la facturu  
de mostrador, pueden ser alterados á causa de ciertos accidentes
y contingencias propias del comercio. Entre estos accidentes 
unos son extraordinarios, como las guerras, las malas cosechas, 
los cambios de tarifa aduanera &a; y otros ordinarios, como la 
mayor ó menor abundancia del artículo en la plaza, el deterioro 
que pueda sufrir con la demora en el expendio, 1a. necesidad de 
una pronta realización por otros motivos &a En todos estos ca
sos la alteración de los precios es indeterminada y depende de las 
circunstancias; pero entre los motivos de alteración de precios 
hay uno que puede someterse á cálculo preciso: este accidente es 
la fluctuación del cambio.

Estudiemos el punto de un modo práctico.
Supongamos que el día que hicisteis vuestra remesa de fon 

dos para cubrir vuestra factura, hubiese estado el cambio al tipo 
de 36 peniques por peso, y que, hecha la liquidación de vuestra 
factura, resulta que debéis vender la docena de calzado á 54 pe
sos. Supongamos que otro comerciante hizo su introducción pa
gando el cambio á razón de 40 peniques por peso, y que, siéndo
le este tipo más favorable, puede dar calzado de la misma clase á 
50 $ docena. ¿Qué haréis vosotros: dejaréis de vender, ó acep 
taréis el precio de él? ¿Y qué haréis cuando os convenzáis de
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que no es uno solo el coiuereiaute'eon quien estáis en discrepan* 
via, sino que cada uno tiene para sus artículos precios distintos 
de los vuestros? En los países en que rige el papel moneda de
preciado, las oscilaciones del cambio son mucho más rápidas 
frecuentes, y la única manera de regularizar precios corrien
tes es tomar como base lija el cambio diario.

Concretemos la cuestión á un caso de vuestra factura.
De la liquidación del bulto Xo 51 resulta, sogún la factura  

de mostrador marcada con el N° G, que debéis vender la docena 
de calzado de hombres en $ G3,1G. Vuestra factura fue cubier
ta al cambio de 10 peniques por peso: ¿cuánto deberá ser el va
lor de la uoconá de calzado, hoy que el cambio está á 36 peni
ques por peso?

Desviándonos del proceder de un profesor notable (proceder 
que más adelante trataremos de probar que es erróneo), haremos 
lo siguiente:

Aplicando ia Regla I. de cambio, encontraremos que el ti
po de 40 peniques por peso equivale á 20 ó[0 de premio; y que 
30 peniques por peso equivale á 33£ de premio. Restamos 
los dos tantos por ciento (33£—20=13^), y tenemos que falta un 
recargo de 13^ 0{o. Calculemos este recargo. Como el cambio 
sólo grava al principal y yastos en el , tomaremos en la
columna 9a del cuadro N? 3 el costo en el Exterior del bulto Xo 
51, que es $ 182,82, y dividiremos este valor por las 6 docenas 
que contiene el bulto, encontrando así el costo en el Exterior de

182,82
la docena: esto e s :-------- = $  30,47. Sobre este valor calcula-

6
romos el 13¿ 0[o que hallamos de diferencia entre los tipos de 

30^47x13,33
cambio, a s í:---------------- = $  4,06. Como el cambio subido,

100
AGREGAMOS este tanto por ciento adicional precio de venta 
que tenemos en la factura de mostrador; así: 63,16-j-4,06=$ 67,22, 
que será el precio del día.

Regla X X V II.— Para hallar el precio diario se halla 
la diferencia de tanto por ciento entre el tipo del día y el que 
sirvió para la liquidación;se calcula SOBRE EL COSTO EN EL 
Exterior el tanto por ciento diferencial , y el resulta
do se AÑADE ó se quita al precio de VENTA, según el 
cambio haya subido ó bajado: resultado será EL precio 
diario.

El error á que hemos aludido anteriormente consiste en cal- 
rular el tanto por ciento diferencial sebre el precio de venta, para 
añadírselo ó rebajárselo, según el caso; de modo que si el objeto 
vale $ 60, por ejemplo, y el cauto por ciento diferencial es el 10, 
diría: el 10 °j0 de 60 son 6: luego el objeto debe valer 66 pesos,
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sí el cambio ha subido, ó $ 54, si ha bajado. Es uu hecho qno 
el 'precio de venta de todo artículo extranjero se compone, según 
hemos visto, del valor principal y gastos en el , que es
tán sujetos al cambio, y de gastos en el país, que no lo ESTÁN 
Es claro, pues, que calcular el cambio diferencial sobre el , 
en vez de hacerlo sobre una de sus , es un procedimiento
erróneo.

X.

Cuando la fáctura es de una plaza del mismo país en que re 
síde el comerciante, se procede de un modo análogo al que hemos 
indicado para las facturas del Exterior; sólo que en este caso los 
gastos son de una misma especie, y ni ellos, ni el valor principal 
están gravados con el cambio. Sin embargo, como puede suce
der que las letras en que se hagan las remesas á la plaza de ori
gen tengan premio, como sucede de Quito para Guayaquil, la co
lumna de cambio que figura en las liquidaciones de las facturas 
del Exterior, puede en este caso ser reemplazada por una colum
na de premio.

Pongamos un ejemplo de facturas del país.
Supongamos que habéis recibido de Guayaquil la factura 

marcada con el N? 1 en el 2o Libro de Liquidación de Facturas 
que irá más adelante.

El cuadro N? 2 que va en seguida es su pliego de gastos) & 
sea el detal de todos los que dicha factura ha causado hasta lle
gar á vuestro almacén.

El cuadro N° 3 presenta la liquidación del costo de cada 
bulto.

El cuadro N? 4 presenta la liquidación del costo de cada 
lote de los contenidos en los bultos de vario contenido.

El cuadro 2T? 5 es la factura de , ó sea el desa
rrollo de los precios de origen y de , por bultos, piezas, doce 
ñas, varas, ú objetos.

El cuadro N? 6, que figura en el 2? Libro de Facturas 
Liquidados, es la factura de mo, ó sea el desarrollo de 
los precios de venta, por bultos, piezas, docenas, varas, ú objetos
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L I B R O

DE
9

LIQUIDACION DE FACTUMS.
ESTE LIBRO DEBE COM PRENDER:

I o Copia literal de la factura recibida. (Cuadro N° 1).
2o El pliego de gastos correspondiente. (Cuadro N? 2).
3? La liquidación del costo de cada bulto. (Cuadro N° 3). 
4o La liquidación del costo de cada lote, cuando haya bultos 

de vario contenido. (Cuadro N° 4).
5o La factura de escritorio. (Cuadro N° o).

Este libro es enteramente privado, y solamente el principal 
v el empleado del ramo podrán enterarse de su contenida
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C U A D R O  N ?  1 .

TERA  HERMANOS—
Bll S r , M o d u tfo

F a ct . N? 203. V a l o r  L 6 m e s e s . D E B E

Setiembre 21 de 1880.
Alcas,
RT

V?
1

Di
1 V-

TH 2 1 id.
» 3 1 id.

t y
4 1 id.

5 1 ido
1 r 6 1 id.
9 ) 7 1 id.

99 sin 26 Cj-
sin 18 id.

9 9 sin 10 id.
9 9 sin 10 id.

71 B/.

4 dnas. corset, á S;. 20,80 dna.
1200 cuadernos de escrit., á S/. i*,20 %
50 dnas. pañuelos seda, á S/. 16,00 dna. 
50 libras hilo lana, á S/. 1,60 libra
10 dnas. pañ. seda asar«., a S/. 19,20 dna. 
20 pzs. zzas. etrefis., á S/. 2,80-25yds. c/u.
4 dnas. frazadas entrefinas, á S/. 48,00 id.
5 pzs. merino azul 225 mts„ á S/. 0,75 int. 
1 dna. frazadas finas en
20 pz¡!8. zzas. id., áS/. 3,20-25yds. e/u. 
velas esperma ^  [2 ] á S/. 4,40 cj
agua florida, á S/. 7,60 cj.
Vermouth, á S/. 9,60
Cognac “mercurio”, á S/. 14,40

S i 800
80

91 192
99 56

ti 60
ti 64

00
00
00
00,

[1]
Si. 83 

38

, 880

80,
00

Principal

GASTOS.
Empaque de 7 B/., a S/. 0,20 c/u
Crudo 3 B/., á S/. 0,60 e/u
Encerados 3 B/., á S/. 0,80 c/u
Cajones forrados en zinc 4, á S/. 3,00 
Bijao hilo y sogas, 3 B/., á S/. 0,30 
Embarque de 71 B/. por 14 cgas. á 

S. 0,20 c/u.
Timbre
Sello

Intereses al 6 %

Total

248
192
170

124
114
136
96

141

S/.2227

20
40

00

00
00
00

80
40
80
00
00

60

8/. 1 10
97 1 30¡
1 i 2 40
1 1 12 00
9 9

0 90

11 2 so:
11 0 io:
1 1 0 40

S/. 21 80
i » 1 31 23 11

S/.2250¡71

Pagaré N? 478—Vence el 24 de marzo de 1800.

[1 ] Algunas casas do Guayaquil valoran todavía sus facturas en moneda 
feble; en este ca60 , se reduce todo a suens, para los cálculos de liquidación.

[2 ] Estos quebrados significan quo vienen 12 cajas de á 8 en libra, 6 de 
á 4 en libra, y 8 de á 3 en libra.
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Valor 'principal la factura
GASTOS EN GUAYAQUIL:

5 Empaque de 7 B j .A $ 0,20 qu.S;. 1 40
5 Crudo 3 B/. A $ 0, GO qu. .  1 SO
o Encerados 3 B/ .AS 0,80 qu . 9 40.:
0 Cuatro C/. forrados de zinc, A $ 3,00 qu. „ 12 00
5 Bijao, hilo y sogas, 3 B/. A $ 0,30 qu. ,, o 90
GEmbarq. 71 B/. por 14 ogs. A $ 0,20 qu. 9fi 80
GTimbre „ o 1 0 ,
GSello „ o 40
6 Intereses » i 31 „ 23 11

GASTOS EN LAB AHOYO:
-

G
Flete fluvial 14 cgas. á $ 0,20 qu. Sí. 2 80

6 Desembarque A $ 0,10 carga „ 1 40

! °
Comisión á $ 0,30 carga 1 20 „ 8 40

í Valor pagadero en Guayaquil S p  2259 11
GASTOS EN ÉSTA:

8 Pmio. de ltrs. sobre la suma ant. al 1 °(0 S¿. 22 CO
9 Flete de 14 muías A S/. 8,40 „ 117 G0
GArrumes á $ 0,05 carga ;; o 70

10 Derechos municipales:
10 C/.Vermouth A $ 0,80 qu. S/. 8,00
10 O). Cognac A 8 0,80 qu. S/. 8,00 „ 16 00 r> 158 90

: Valor en sucres^ S 12416 01

R E S U M E N :
Valor principal S/. 2227 60

Gastos en Guayaquil S/. 23 11
Gastos en Babahoyo „ 8 40
Gastos en ésta „ 156 90 „ 188 41

Total Sí . 2416 01
2227 : 188 :: 100 : £=8,44 ° [o I

El resultado de la proporción anterior
demuestra que los gastos representan
8¿ °lc del valor principal de la factura.

Quito, Octubre 20 de 1889.
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C U A D R O  N? 3.

DISTRIBUCION Y LIQUIDACION DEL COSTO DE CADA BULTO
1" - 3* 4a 5a 6a 7* 8a 9 a 10 t 11“ ÍL'a

M
arcas.

| N
úm

eros |

Contenido. Principal. Empa
que.

Flete flu
vial, comí 
9 ión y gas 
tos nidos.

Valor en 
Guayaquil.

Premio 
de letras.

1 °r J [o

Flete 
de muías.

Derecho 
m u n p

Pecar yo 
total.

('oslo
total.

RT 1 C¡. corset Sí . S3 20 S/. 3 20 Si. 050 Si. 86 90 8;. 0 87 S/. 4 20 &l- - S/. 8
i

77 K/. »1.97
TH 2 id. cnos. escrt. 38 40 3 20 050 42 10 0 42 4 20 8 32 46;72

3 id. vario 880 00 3 20 050 883 70 8 84 4 20 16 74¡ 896 74
1 id. vario 248 00 3 20 050 251 70 o- J 52 4 20 10 42 25842
5 fdos. frazadas 192 00 1 90 050 194 40 1 95 4 20 8 55 200 55
6 id. merino 170 00 1 90 0 50 172 40 l 72 4 20 8 32 178!32
7 id. vario 124 80 190 050 127 20 1 27 4 20 787 132 67

sin C/. esperma 4 40 0 124 4 524 0 044 105 i 22 5:62
sin id. aguaflorida r f

é 60 0 124 7 724 0 08" 1 05 . i 25 8 85
sin id. Vermouth 9 60 0 25~ 9 85 0 10 2 10 .0 80 3 25 12 85
siu Cognac 14 40 0 25 14 65 0 15 0w10 .0 80 3 30 17 70

S¡. 2227 00 S/. 18 50 S/.14 00 S/. 2259 11 S/. 22 60 Sj. 117 60 S.16 00 S. 188 41 S.2416 01
(1) Los sumandos de e3ta fila deben multiplicarse por las 26 c j.de esperma que hay en la fact., para que dé la suma de cada «r jmmiia.
(2) Los sumandos de Dsta fila deben multiplicarse por las 18 cj. de agua florida que hay en la factura.
(3) Los sumandos debm multiplicarse por los 10 cj. que hay de esta especie.
|4) Los id. id. id. i l .  id. id.
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EN LOS SIGUIENTES BULTOS 1)E VARIO CONTENIDO.
3a 4n 5a 6a 7a 8a 9a 10“ 11a

( ContenidoPrincipal Gastos
nidos.

Costo en 
Guaya

quil.

Premio
dt

letras.
Flete
malas.

Pecar yo 
total de 

cada 
lote.

Costo 
total de 

cada lote.

Costo 
total d< 

cada 
bulto.

RT ¡(’nja 50 duas. pañuelos seda Sí . 800 00 S /.l 85 Sí . 801 85 S?. 8 02 Sj.2 10 S/. 11 97 S/. 811 97 Sj.
T il 50 libras hilo lana 80 00 3 85 81 85 0 82 2 10 4 77 84 77 896 7

4 id, 10 dns. pñls. sda. asgdos. 192 00 0 37 192 37 1 93 0 42 2 72 194 72
20 pzas, zzas. entrefinas 56 00 OO 33 59 33 0 59 3 78 7 70 63 70 258 4

Fdo. 1 dna. frazadas finas 60 80 0 48 61 28 0 61 0 84 3 93 62 73
20 pzas, zarazas finas 64 00 1 92 65 92 0 66 3 36 5 94 69 94 132 6

1 \
1
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C U A D R O

Ia | 2a| ' 3a “ | I ?| 5a | 7 \>

F actura £7° 205 de Terán H edíanos—G uayaquil

Setbrc. 24 de 1889.

M
arcas.

N
úm

eros

Piezas, do
cenas ú ob

jetos.
Yarda—
Metro—

Vras
1,09
1,19

RT 1 4 dnas.
T il 2 1200 cnos.

3 50 dnas.
50 \b

4 10 dnasA* v V-4 i 1 t \ i J  •
20 pzas. 25 ydas. 27,25

5 4 dnas
G

-A- VA i 1 kj m
5 pzas. 45 mts. 53,55

7 1 dna.
20 pzas. 25 ydas. 27,25

sin 1 cj. 25 paqts . . . .
sin 1 cj. 12 btlls.
sin 1 cj. 12 id.
sin 1 cj. 12 id. . . . .

Articu
los.

corsets 
cuadns 
p aillos.

hilo
pañlos.
zarazas

frazadas
merino

frazadas
zarazas
velas
agua
vino

cognac

Calidad

P E E -

llanos 
escritura 

seda 
lana 

asrgds. seda 
entrefinas 

id. 
azul 
finas 
id.

esperma
florida

Vcrmouth
‘Mercurio’’

Bulto 
d lote.

S¿. 83 
38 

800 
80 

192 
56 

192

20
40
00
00
00
00
00

17000
G080
G400
4!40
7¡G0
9G0

1440

(a) Estos quebrados quieren decir quo las velas de á 8 en 
á 4 en libra, á 4 centavos y 40 centavos de centavo; y las de á 3
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9a I 10a I 11a I 12a I 13a I 14a

CIOS DE ORIGEN. PRECIOS DE COSTO.

Pieza, 
docena ú 
objeto.

Vara
ú

objeto.
Bulto 
ó lote.

Pieza, 
docena ú 
objeto.

Vara 
ú objeto.

Si. 20.80 S i. 1 73AJLS;. 91 97 22 99 S¿. 192
039 0 0 3 ^ 46 72 0 47 0 04

16 00 1 3 3 ^ 811 97 16 21 136
lib. 1 60 onza 0 10 84 77 1 70 ouzaO 11

19 20 1 60 194 72 19 47 1 63
2 80 0 IQJLL 63 70 3 19 0 12

48 00 4 00 200 55 50 14 4 18
34 00 0 6 3 ^ 178 32 35 66 0 67
60 80 5 0 6 ^ 62 73 62 73 5 23

3 20 0 1114 69 94 3 50 0 13
0 18 4

4 4 .0? 5 (a) 5 62 0 23 8. ± 
3 )  6 } n

1 # t t btlla. 0 63^ 8 85 0 74
id. 0 80 12 85 1 07
id. 1 2 0 17 70 1 47¿

YALOll 
Á 6  MESES.

Observacio
nes sobre el 
precio de 

venta.

En esta co
lumna se ano
tan las altera
ciones que su
fra el precio 
venta, por al
guna de las cir 
constancias q’ 
obliguen á va- 
riailo, anotan 
do ehndximun 
y el minimun 
que baya al
canzado.

libra cuestan á 2 centavos y 20 centavos de centavo; las velas de 
en libra, á 5 centavos y 87 centavos de centavo.
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CUADRO

I a | 2a| 3 T  | 4a | 5a | “ BT 7a

Factura N° 205 d e  Terán Hemanos—G u a y a q u il

Setiembre. 24’ de 1889.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

M
arcas.

*
§

Piezas, do
cenas ú ob

jetos.
Y arda- 
Metro=

Yaras.
1,09
1,19 Artículos. Calidad.

RT 1 4 dnas. corsets llanos
TH 2 1200 cnos. cuadernos. escritura
„ 3 50 dnas. T f '* * • pañuelos. seda

50 Ib' hilo lana
4 10 dnas. pañuelos. asargados seda

20 pzas. 25 ydas. 27,25 zarazas entrefinas
o 4 dnas. frazadas id:
6 5 pzas. 45 mts. 53,55 merino azul
7 1 dna. frazadas finas

20 pzas. 25 ydas. 27,25
JLI IVU 1 i \ ( l l U

zarazas
XIII evo

id.
sin 1 cj. 25 paqts r velas esperma
sin 1 cj. 12 btlls. agua florida
sin 1 cj. 12 id vino \ Tpririnii t h
sin

X .  X J .

1 cj. 12 id.
f X XIV/

cognac “Mercurio”

(a) Al tratarse de docenas se puede desatender la fracción 
so, en vez de 23,56, se puedeü pedir 24 pesos por la docena de

(b) Los objetos de poco valor no admiten alteraciones no
que quede una fracción corriente.

(e) En este caso se podrán pedir $ 0,15 para acomodar el 
(d) Los quebrados significan que las velas de á 8 en libra 

y las de á 3 en libra, á 10 centavos.
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8a ( 9a | 10 a 11a

T ilE C IO S C O R R IEN TES. O BSER V A CIO N ES.

Bulto ó 
lote.

Pieza, do
cena ú ob

jeto.
Vara 

ú objeto.
sobré la  duración del ex

pendio.

S/. 101 
51 

893 
93 

214 
70 

220 
190] 

79 
70
o!
9

14
19

17 
40 
17 
25 
19 
07 
61 
16 
00 
94 
19 
74 
14 

! 47

Sj. 27 
0 

19 
2

(a) 23'
3

60
43
69

4 
0

¡83

«
05
56
85
67
16
00
24
28

S ¿. 2 55
(b) 0 05¿ 

1 80
(c) 0,14 

2 16 
0 16
5 56 
0 90
6 33
0 17¿

 .4 J 81 10
0 90 
130 
í  79

En esta columna se anotai r .  *
la primera fecha de expendio, y 
la última.

decimal, y aumentar una unidad entera; por ejemplo, en este cu- 
pañuelos de seda.
tables en su precio; en este caso se perderá el £ de centavo para 

precio á una fracción corriente.
deben venderse á 4 centavos; las de á 4 en libra, á 8 centavos;
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D ESC R IPC IO N  D E L  CUADRO N° 3.

íreí tiranas

4a

5a

s*. &,oo
0,207 7

Para llenar las tres primeras columnas basta la inspec
ción del cuadro^ los datos se toman de la factura. 
Las demás se llenan como se dirá on seguida.

Esta columna contiene el valor do cada bulto* 
el cual se toma dê  la misma factura, reduciéndolo á» 
sucres, por reñir dichos valores expresados en mo* 
neda feble.

Para llenar esta columna se toman del pliego de gastón 
todas las partidas que se refieren al , mar
cando esas partidas en dicho pliego con el número 
5, por ser la 5a la columna que se trata de llenar 
con el expresado gravamen.

Respecto de las cajas diremos así:
Una caja forrada de zinc (todo según 

nota de gastos)
Empaque, ó sea componer y clavar
Y como para estos bultos no hay más

gastos á este respecto, tenemos 3,20, que’ 
es lo que figura á la derecha de cada bulto de esta 
especie.

Para los fardos diremos así:
Crudo, cada bulto,
Encerado, id.
Bijao, hilo y soga 
Empaque
Y no habiendo otro gasto á este res

pecto, tenemos
es lo que figura al lado de cada fardo.

Los demás bultos no tienen gravamen’ á este res
pecto, atendida su naturaleza.

Tenemos, pues, justificada la existencia de esta 
columna, con la desigualdad de gravamen que 
por esta causa tienen los bultos. Si éstos fueren de- 
una misma naturaleza, dicha columna podría no 
existir; porque siendo entonces este gasto igual pa
ra todos los bultos, podría refundirse en una misma 
columna con otros gastos que estuviesen en el mis
mo caso.

Para llenar esta columna se toman def pliego de gastos7 
y se marcan con el número G, las partidas siguien
tes:

Flete fluvial, embargue, desembarque y arrumes
(todas las cuales significan trasporte y movilización, 
y quedan comprendidas en la primera de estas de
nominaciones, con la cual empieza el rubro de esta

S/. 0,G0 
0,80 
0,30 
0,20

n
n
ii

S/. 1,90, que-
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columna); asimismo se toma la partida de ,
y, con el nombre de gastos , también se to
man las partidas de sello, timbre é intereses. Para 
saber cuánto debe cargarse á cada bulto por todo es
to, so procede como se verá en seguida.

Como en la factura pueden venir bultos de á car
ga, de £, de carga, es necesario hacer el
cómputo del número total de cargas que hace la fac
tura, y calcular el gravamen general que por estos 
respectos corresponde á una; y luego, tomar lo que 
proporcionalmente corresponda á cada bulto, según 
su aforo.

Los gravámenes particularizados en la nota de 
gastos, para cada carga, son los siguientes:

(Tim bre S7.0,10 1
Gtos. comunes ) Sello „ 0,40 > = S . 1 ,81 :14= “ 0,13

Como todo el cargamento constituye 14 cargas, 
dividimos los gastos comunes por 14, y resulta lo 
que por ellos corresponde á cada carga, como se ve 
arriba; y agregando este resultado á la suma de los 
especificados, tenemos S/. 0,98 como gravamen ge
neral para cada carga.

Tenemos pues: 1 carga S¿. 0,98, sea Sp 1,00

con cuyos resultados llenamos la columna de que 
tratamos, á cada bulto, según la parte de carga que 
representa.

Si los bultos fueran de una misma naturaleza y 
de igual tamaño, esta columna podría comprender 
á la anterior, que trata del , y el cálculo se
reduciría á dividir el monto total de todos estos 
gravámenes por el número de bultos, y el cuociente 
sería lo correspondiente á cada bulto.

Esta eolumna se llena con la suma de los datos de las 
anteriores, y tiene por objeto presentar la base para 
el cálculo del premio de , pues ese valor es el 
que debe cubrirse con giros sobre Guayaquil.

Sobre los datos de esta misma columna es que se

Embarque S¡. 0,20
Flete fluvial „ 0,20
Desembarque „ 0,10
Arrumes „ 0,05
Comisión „ 0,30

Intereses „ 1,31
S/. 0,98

„ 0,50 
„ 0,25 
„  0,12¿;
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8 a

9“

10°

11at

12a

calcula el tanto por ciento diferencial que se debe 
añadir ó quitar al pierio de renta de las mercade
rías, cuando el premio de las letras sube ó baja ei) 
la plaza.

(Véase el párrafo sobre Fluctuaciones del 
bio, página 78).

Sobre los datos de la columna anterior se calcula el pre
mio que tengan las letras sobre la plaza de origen, 
al tiempo de recibir la factura.

Sea el 1 °(0.
Esta columna se llena con la parte de ílete que corres

ponda á cada bulto, según la parte de carga que re- 
presentej y como en la n de gastos consta el flete
de cada muía por S/. 8,40
A un bulto de 4 carga le corresponderá „ 4,20
A J  id. „ 2,10
A  * id. „ 1,Q5
etc., etc.

A cada bulto se le pone el impuesto municipal que le 
corresponda.

Se suman los datos de las columnas 5a, Ga, 8a, 9a y 10a, 
que comprenden los distintos gravámenes que afec
tan á cada bulto. La suma de esta columna debe 
ser igual al monto del pliego de gastos, lo cual os 
una prueba de que la liquidación está bien hecha.

Se suman los datos de las columnas 4a y 11a, y resulta 
el costo total de cada bulto. La snma de esta co
lumna debe ser igual al costo total de la factura, lo 
cual es una segunda comprobación de la exactitud 
de la liquidación.

D ESCRIPCIO N  D EL CUADRO N" 4.

Columnas
4a

5a

Para llenar las tres primeras columnas basta la inspec
ción del cuadro; los datos se toman de la factura. 

Esta columna se llena con el valor principal de cada 
lote, tomado de la factura y reducido á sucres.

Bulto N? 3.
Los gastos causados en Guayaquil por este bulto, son: 
Empaque (columna 5a del cnadro'N? 3) S/. 3,20
Gastos menudos (id. 0a del mismo cuadro) „ 0,50

Total 3,70
Como los lotes que contiene este bulto son casi 

iguales en peso y en volumen, estos gastos deben 
dividirse por mitad, de modo que á cada lote corres
ponderán S/. 1,85.
Bulto N° 4.
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Los gastos en Guayaquil son los mismos del an
terior; pero ios lotes en él contenidos tienen peso 
en relación de 1 á 9, y en esta misma relación de
bemos dividir el gravamen común; así:

3,70x1
Pañuelos—peso—1 ; --------- =S/.0,37 gravamen de

10
los pañuelos.

9; 3 ,7 0 x 9 = 8 /. 3,33
Zarazas—peso------- -------------- --------------gravamen

10 10 S/. 3,70
de las zarazas.

Bulto N? 7.
Los gastos en Guayaquil son:

Empaque (columna 5% cuadro citado) S/. 1,90 
Gastos menudos {id. 0a, id.) ,, 0,50

O"

.7*

8a

Total S/. 2,40
La relación de los pesos de los lotes contenidos 

en el bulto es de 1 á 4, y en proporción con estos 
números debemos dividir el gravamen de que trata
mos; así:

2 ,40x1
Frazadas—peso—1 ; --------- = S /. 0,48 gravamen de

5
las frazadas.

4; 2 ,4 0 x 4 =  „ 1;92
Zarazas—peso------------------- -------------gravamen

5 5 S/. 2,40
de las zarazas.

Nos atenemos únicamente al peso en estos repar
timientos, porque los gastos de que se trata nada 
tienen que ver con el valor del contenido.

Se suman los valores de las dos columnas anteriores, 
para cada lote, y con los resultados se llena la co
lumna de que tratamos.

Los valores de esta columna son los que sirven 
de base para calcular el premio de , y el pre
mio diferencial para fijar el precio , cuando el 
cambio fluctúa.

Sobre los valores de la columna anterior se calcula el 
premio de letras para cada lote. Sea el 1 °[0.

El flete de muía del bulto N? 3 es S/. 4,20, que dividi
do en partes proporcionales al , que es igual en 
los dos lotes, resulta para cada uno S/. 2,10 de gra
vamen.

El N° 4 tiene el mismo flete que el anterior (co
lumna 9a del cuadro N° 3), y el de los lotes
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9?

10a

11a

que contiene guarda la relación 1 á 9; dividimos, 
pues, el flete guardando esta misma razón, así:

4 ,20x1
Pañuelos—peso—1 $ --------- =  S/. 0,42

10
9; 4 ,2 0 x 9 = ,, 3,78

Zarazas—peso------- -------------------------
10 10 S 4,20

Los lotes del N° 7, que tiene el mismo flete que 
los anteriores, tienen su en la razón de 1 ó 4¿ 
por lo que dividimos el flete en esta misma razón: 
así:

4,20x1
Frazadas—peso—1 ; --------- = S j. 0,84

5
4; 4 ,2 0 x 4 =  “ 3,3C

Zarazas—peso--------------------------------
5 5 S/. 4,20

Se suman, para cada lote, los datos de las columnas 5", 
7? y 8a, que expresan todos los gravámenes, y con 
el resultado se llena esta columna.

Se suman, para cada lote, los datos de las columnas 4a 
y 9a (principal y recargo total), y con el resultado 
se llena esta columna.

Esta colunia es sólo de comprobación: si se suman los 
costos totales de los lotes contenidos en cada bulto, 
resultará el costo total del mismo bulto, si la distri
bución ha estado bien hecha.

Sumando los valores de los dos lotes del bulto N? 
3, resulta S¿. 896,74, que es el mismo valor que di
cho bulto tiene en la liquidación general, cuadro 
N? 3, columna 12a

Lo mismo puede verse respecto á los bultos N° 4
y 7.

D ESC RIPC IO N  DEL CUADRO N? 5.

Colmnoas

5a

6a y 7a 
8 a 

9a

Para llenar las cuatro primeras columnas basta la ins
pección del cuadro; los datos se toman de la fac
tura.

Para llenar esta columna se multiplican las yardas de la 
columna anterior por 1,09, y los metros por 1,19, 
que es la equivalencia de las expresadas unidades 
en varas ecuatorianas.

Se llenan con los datos de la factura.
Se toman los datos de la factura y se reducen á sucres.
Se dividen los valores de la columna anterior por el nú

mero de piezas, docenas, ó libras que contenga ca-
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10a

11a

12 a 

13a 

14a

da bulto ó loto, y el cuociente será el valor de cada 
pieza, docena, ó libra.

Se dividen los valores de la columna anterior por el nú
mero de varas que contenga la pieza; por 12, si se 
trata de docenas; ó por 10, si se trata de libras; y 
el resultado será el valor de la vara, ó del objeto, 
ó de la onza.

Se toma el precio de cada bulto y de cada lote, de las 
columnas 12a y 10a de los cuadros N° 3 y 4, res
pectivamente.

Se toman los valores de la columna anterior, y se proce
de como se dijo para llenar la 9a

Se toman los valores de la columna anterior, y se proce
de como se dijo para llenar la 10a

Se llena con las observaciones sobre el venta.

EX PLIC A C IO N  DE LA FACTURA DE MOSTRADOR.

Fijemos los gravámenes necesarios de la factura de que tra
tamos.

Gastos de comercio (Regla 13) 4
Principal (Regla 15) G
Gastos (Regla 24) 12

Ganancia líquida (ley grado) 0
Interés del dinero

[o
lo
lo
lo

En la página 57 queda explicado todo lo relativo á los gas
tos de comercio.

En la página 59 lo relativo al interés del dinero.
Para calcular el interés del dinero en las Facturas del 

terior, se divide el monto total de la factura en tres partes: 
cipal, gastos en el Exterior, y gastos en el país; pero en las fa c 
turas del país los gastos son de una sola especie, por lo cual el 
monto de la factura sólo se divide en dos partes: principal y gas
tos.

Lo relativo á la ganancia líquida queda explicado en la pá
gina G4, en donde fijámos un minde 5 °[0, como base de 
cálculo; pero en el caso de que tratamos la ganancia líquida no 
tiene cabida en su ley grado, ó sea en la venta por bultos; éste es 
gaje que sólo corresponde al comerciante importador, y los que se 
proveen en las plazas de su mismo país, sólo pueden dedicarse al 
de tal, del cual derivan la ganancia líquida en su 2? y 3«*/ grado. 
Aunque quisieran vender por bultos, no podrían sostener la com
petencia de los importadores, pues el comerciante de 2? orden ne
gocia en mercaderías que ya le vienen gravadas con la ganancia 
líquida en su ley grado. Por esta razón, en la I a columna de 
precios de la factura de mostrador de un comerciante de 2? or
den, sólo debe figurar el precio de costo de cada bulto ó lote, au
mentado con el tanto por ciento de los gastos de , y el
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del interés riel dinero; y luego se tieso rrol la este valor, graván
dolo con la ganancia líquida en 2o y .>»• grado, para las ventas 
por menor.

Esto entendido, pasemos á calcular el interés del dinero, 
aplicando la Regla 20

Principal 2227,GOx tí ° lo (Regla 15)^13305,60
Gastos 188,41 x  12 ° |0 (Regla 24)=  2260,92

&¡. 2416,01 15626,52
\^m$I==6,47; sea 64 °(0, que es lo que debe cargarse sobre 
la factura.

Como liemos tomado un año como término medio de 
dio, y la factura es á 6 meses, cuando hayáis cubierto su valor, 
todavía faltarán otros seis para que quedéis reembolsados; por 
tanto, fijando el 1 mensual, debéis cargar un 6 °[0 sobre el 
valor principal.

En cuanto á los gastos, como éstos siempre se pagan de con
tado, su interés tiene que referirse á todo el año, que constituye 
el término de expendio, ó sea un 12 ° |0.

Para referir los distintos tantos por ciento que gravan á las 
distintas partes del valor de la factura, á la base general del cál
culo, que es el valor total de la factura, aplicamos la Regla 26, 
que consiste en multiplicar cada parte del valor de la factura por 
el tanto que le corresponde, y la suma de los productos se divide 
por el monto total de la factura; el cuociente es el tanto por cien
to con que debe gravarse, por intereses, el valor total de la fac
tura.

Tenemos, pues:
Gastos de comercio 4 °[0
Interés del dinero °[0
Ganancia líquida, lcr grado 0 °[0

Total 104 °[0; sea un 10 °[0, con 
el cual debe gravarse el precio de costo de cada bulto ó lote, pa
ra llenar con el resultado la I a columna de precios de la factura  
de mostrador.

D ESC R IPC IO N  DEL CUADRO N? 6.

Columnas Las siete primeras columnas son las mismas del cuadro 
N? 5.

8° Se toma el precio de costo de cada bulto ó lote, de la 
columna 11a del cuadro N? 5; sobre este precio se 
carga el 10 °[0 de gravámenes necesarios (sin com
prender la ganancia líquida 1er grado), y con el re 
sultado se llena esta columna.

Ejemplo:
Sea el bulto Np 1.—
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Su precio de coato S/. 1)1.‘j 7 
10 °[q de gravámenes 0,1 í)7

101,167. Usté re
sultado ya á la columpa 8:‘ «i la derecha del bulto* 
de que se trata.

.M1* j Se toman los valores de la columna anterior; se gravan 
con el 10 ° |0 de ganancia líquida, 2? grado; se di
vide .el resultado por el número de piezas, docenas, 
ó libras que gon tenga cada bulto, ó lote, y el cuo
ciente será el precio de rento de cada pieza, doce
na, 6 libia.

Ejemplo:
Sea el mismo bulto N° 3.—

Precio de la columna anterior S¿. 101,17 
10 °lo de gcia. líquida, 2? grado 10,117

S/. 111,287
Como gl bulto contiene 4 docenas, dividimos el re

113,287
sultado anterior por 4, a s í : --------- = S /. 27,82.

4
Este será el precio de venta de la docena do 
corsets.

Se toman los valores de la colmena anterior; se gravau 
con el 10 °j0 de ganancia líquida, 3er grado; se di
vide el resultado por el número de varas que con
tenga la pieza; por 12, si se trata de docenas; ó por 
16, si se trata de libras, y el resultarlo será el pre
cio de venta d.e la vara, 6 del objeto, ó de la onza. 

Ejemplo:
El mismo bulto.—

Precio anterior S¿. 27,82
10 °j0 gcia. líquida, 3»r grado 2,782

S/. 30,602
Como se trata de docenas, dividimos por 12 el re-

30,602
sultado anterior, así: -------- = S /. 2,55. Este se

12
rá el precio de venta de cada corset.
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XI.

H O N O R A B ILID A D  D EL COM ERCIANTE.

Habéis hecho vuestros cálculos con prolijidad y exactitud 
matemática; sabéis cuánto os cuesta cada uno de los artículos de 
vuestro negocio; sabéis los precios á que podéis venderlos para 
realizar las ganancias que las circunstancias de vuestra plaza 
permitan. Habéis tomado, pues, todas las precauciones de un 
hombre de negocios; ahora, sed hombres serios, sed hombres ho
norables, y no os convirtáis en logr vulgares.

Vuestras facturas de mostrador os dan la clave de los pre
cios de venta, con oscilaciones que no pasan de una unidad. Por 
regla general, podéis aumentar ó disminuir las fracciones hasta 
completar unidades enteras; y si ya son enteras, el aumento ó ce
bo de rebaja, no debe pasar de una unidad. Sólo en virtud de
aquellos accidentes que hemos apuntado como productores ordi
narios ó extraordinarios de oscilaciones en los precios de venta, 
podéis, de acuerdo con las circunstancias y previo el cálculo res
pectivo, alterar vuestros precios corrientes; yero para todos los 
compradores, no para abusar de la ignorancia ó candidez del po
bre que se confíe á vuestra honorabilidad.

Si habéis tenido ocasión de conocer un establecimiento mon
tado aá la inglesa”, como decimos, os habrá encantado, sin duda, 
observar, que si un Lord compró un en £  3, esa misma
suma pidieron al campesino que compró ótro en seguida; así que, 
podéis ahorraros la molestia de hacer personalmente vuestras 
compras, seguros de que vuestros criados no serán engañados. 
Esto es serio, esto es decente, esto es honorable. ’Decid, juzgan
do vosotros mismos: cuando veis que un comerciante empieza pi
diendo G pesos por el sombrero que le solicita un pobre campesi
no, y que después de un regateo ridículo le veis recibir dos pesos 
por ese mismo sombrero, ¿qué juzgáis del tal comerciante? Esas 
tentativas de explotación á la pobreza ó á la ignorancia ¿no os 
parecen profundamente odiosas é inmorales?

XII.

CLAVE DE LOS PR EC IO S D E VENTA.

Algunos comerciantes, después de haber calculado la fa c tu 
ra de mostrador, fijan los precios de venta sobre la tarjeta que
contiene los datos de fábrica, con el objeto de facilitar el despa-
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« lio ¿i los dependientes do mostrador. Este procedimiento es el 
que emplean los que gustan del sistema de valores fijos. Sobre

Dna. S¿. 24,00
la caja de una docena de camisas, e sc r ib ir á n :---------------------

c¡n. S 2,20.
Aquí no hay engaños ni sorpresas: el dependiente no podrá pedir 
ni un centavo más, ni un centavo menos.

Otros comerciantes, considerando que hay artículos que no 
pueden sostener su precio basta su completa realización, debido á 
los desmejoramientos naturales á que están sujetos, piden siem
pre en las primeras ventas un precio más alto del que les corres
ponde en la factura de mostrador, á fin de que esta alza com
pense las pérdidas que tendrán que sufrir en las últimas ventas. 
Esta circunstancia lia dado origen á las claves de precios ó mar
eas, que conservan los comerciantes con la mayor reserva. Cada 
casa inventa la suya, representando los diez guarismos del siste
ma de la numeración por otras tantas letras que forman una fra
se cualquiera, más ó menos caprichosa y rebuscada, y á veces 
formada de palabras de distintos idiomas. La única condición 
necesaria es la de que en toda la frase no se halle ninguna letra 
repetida. Pongamos por ejemplo la clave de una casa «antigua 
que ya no existe: “MONEY, SALUD!” Esta frase consta 
de diez letras, sin tener ninguna repetida; de manera que cada 
una puede representar un guarismo, así:

m -o—n—e—y—s —a— 1—u—d 
1—2—3—4—5—0—7—8—9—0

Usando de esta clave, el valor de la docena de camisas de que
Dna. oexdd

hemos hablado se expresará a s í : --------------- El signo de mul-
c¿u. oxod.

tiplicar sirve para separar los enteros de los centavos. A lgunos  
usan de caracteres m.ayúsculos; otros usaD mayúsculas para los 
enteros y minúsculas para los centavos, y otros establecen la  
equivalencia de las letras con los guarismos en orden inverso al 
que hemos expresado, así:

i
m - o—n—c—y—s —«a—1 —u—d 
0—9—8—7—G—5—4—3—2—1

Con esta cifra puede el comerciante pedir 25, 26, 27 y más pe
sos por la docena de c«ainisas que vale 24; y 23, 24, 25 y más 
reales por cada camisa de las que valen 22, y el comprador acep
tará estos valores, si le convienen, sin poder confrontarlos con la 
marca enigmática. Pero lo que al principio fué un recurso que 
tuvo por fundamento las variaciones de precio por causa de de
terioros, se ha convertido después en sistema, que emplean algu
nos comerciantes como trampa de explotación contra el pobre 
comprador.
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XIII

4‘TÍME IS 310NEY” and “MOtfEY 31 Ah ES 3I0NEY.*
“El tiempo es dinero” y “E l diñe no hace dinero.”

Sou éstas frases típicas del pueblo americano, que ha atiricio 
nado su uso con el carácter de aforismo comercial, y cuya verdad 
ha probado de la manera más elocuente con la pasmosa rapidez 
con que ha realizado su engrandecimiento, intelectual y material. 
Veamos cómo se puede llevar á la práctica la enseñanza que en
cierran.

En el curso de vuestros cálculos hemos supuesto que la ro
tación completa de vuestro giro comercial se realiza en un año; 
es decir, que siendo él monto de vuestro capital y créditos de 
$ 40.000, vuestra veuta anual alcance también á esta suma; lo 
cual quiere decir que habréis reembolsado vuestros $ 20.000, y 
que habréis pagado á vuestros acreedores los $ 20.000 de su cré
dito, quedando en aptitud de emprender una nueva rotación anual.

T i m e  i s  m o n e y .— Su influencia sobre los (fastos de comer
cio.—Como .el tanto por ciento que se carga por gastos de comer
cio se calcula sobre la venta «anual, resulta qtfe mientras rmayor 
sea ésta, mayor será el rendimiento de diclto tanto por ciento; y 
como los gastos reales nunca aumentan en proporción al expen
dio, pudiendo suceder que seau lós mismos cuando vendáis 
$ 40.000 que cuando vendáis S 80'000, resulta que de la activi- 
vidad de las ventas se deriva una nueva fuente de utilidad, no 
despreciable.

— Su influencia sobre el interés del dinero.—Supongamos 
que con la oportunidad de vuestras transacciones, con la novedad 
y buen gusto de los artículos, y con vuestra sagacidad un la ven
ta y colocación de ellos, lográis realizar en G meses las facturas 
que debían durar un año: entonces habréis duplicado el interés 
de vuestro dinero, y, dejando el paso regular, iréis en tren expreso.

— Su influencia sobre la ganancia libre.—La ganancia libre 
se calcula sobre el monto anual de las ventas; luego mientras 
mayores sean éstas, mayor sdrá el rendimiento de aquélla.

V e n t a j a s ' d e l  c r é d i t o .—El crédito no es un mero ro
paje de honor, sí que también de positivas utilidades; es una ver
dadera adquisición ade honra g p.” En efecto, el ensan
che que el crédito da á vuestro giro, os procura un comercio más 
activo, en el cual, dejando para su dueño los réditos del capital 
que representan las facturas á plazo, tomáis para vosotros el tan 
to por ciento de ganancia libre que corresponda á su monto: es 
ésta como una comisión que cobraseis sobre dichas facturas si os 
las mandasen en consignación; es pues, una imposición legítima.

La rapidez en las ventas y un crédito bien sostenido, carac-
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íérizun la situación más halagadora para un comerciante; y para) 
sostenerla, no importa tener que hacer algunos pequeños aparen
te» sacrificios. Por ejemplo: si para conseguiros un buen cliente 
necesitáis halagarlo con un descuento sobre vuestros precies co
rrientes, no debéis vacilar en hacerlo. Si Vuestra utilidad líqui
da quedase por el descuento reducida á un 5 °¡0, tened presente 
que este 5 significa un 10 en la doble velocidad que imprimís á 
vuestras realizaciones. Time ismoney,

M o n e y  m a r e s  m o n e y .—Dentro de la gran órbita del co
mercio exterior y de largos plazos gira uña multitud de negocios 
de corto período, que son el eaiupo en que debéis ejercitar vues
tras existencias eu metálico, á filí ele que no duerman improduc
tivamente mientras llegan los términos en que deben ir á llenar 
su papel en vuestros1 grandes compromisos. Cada localidad, ca
da época tiene sus circunstancias particulares que determinan la 
oportunidad y la naturaleza de los pequeños negocios que, en una 
situación dada, pueden hacerse. Por ejemplo:

D in e r o  L i n t e r é s -, á cortos plazos y con garantías d i 
caces.

D e p ó s it o  e n  l o s  b a n c o s /  calculando el tiempo de su 
disponibilidad.

S u e l d o s  y  p e n s i o n e s , nacionales, seccionales y municipa
les, siempre que el descuento en las compras no llegue á los lími
tes de la usura, y teniendo en ello mucha medida y prudencia, 
según el estado del erario y la situación política. Lo mejor sería 
dejar en rehenes la £ parte de su valor para responder por los in
tereses de las £ partes entregadas, hasta el cobro de la orden de 
pago respectiva; de modo que, asegurado el respectivo interés, se 
entregue el saldo al vendedor de la orden.

A r t íc u l o s  d e  c o n su m o  ó d e  p r im e r a  n e c e s i d a d .—  
Estos artículos son de venta rápida, se venden generalmente al 
contado, ó á plazos cortos, dejando siempre segura y suficiente 
Utilidad.

A r t íc u l o s  d e  e x p o r t a c ió n .—Por medio de las Bevis- 
tas de los mercados extranjeros os informaréis de los artículos de 
vuestro país que tengan mejor aceptación ó más pedido en dichas 
plazas; y por medio de prudentes convenios con los explotadores 
de dichos artículos, podréis determinar el envío de lotes regula
res, sin perjuicio de aumentarlos cuando el cable os avise una 
oportunidad. Ésta es, sin duda, la mejor ocupación que podéis 
dar á vuestras existencias ociosas. Este negocio os dejará gene
ralmente notable utilidad, ó cuando menos, si no ganancias posi 
tivas, os proporcionará la inmensa ventaja de pagar vuestras in
troducciones girando sobre el producto de vuestros envíos, y li 
brandóos así del fuerte gravamen del cambio.

Veamos el reverso—
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Si, por el contrario, con vucsti'a negligente é incumplida 
conducta alejáis el crédito de vuestra firma; si vuestras transac
ciones carecen de oportunidad; si vuestra exageración en los pre
cios ú otras aberraciones os hacen antipático; si por estas ú otras 
causas semejantes vuestras mercaderías duermen un sueño dema
siado largo en vuestro almacén, temed que ese sueño no sea 
mortal para vuestro negocio. La mercadería cuya permanencia 
en vuestras bodegas pasa de un año os está defraudando los inte
reses de su importe, os defrauda de la parte de utilidad que os 
debían producir, y os lian causado gastos de comercio que no 
quedan reembolsados; todo esto, además de los deterioros que 
puede sufrir.

Todo esto quiere decir que no debéis ser inllexibles en vues
tros precios, que debéis estar siempre atentos á las mudanzas del 
tiempo y de las circunstancias, las cuales vienen á ser leyes para 
los precios corrientes; pero tampoco debéis hacer en ellos cambio 
alguno que no sea precedido del cálculo correspondiente, de mo
do que sepáis en cada caso á cuánto queda reducida vuestra ga
nancia, y si llegare el caso, vuestra pérdida.—Para vuestra ayu
da no os será difícil conseguiros un corredor experto que, me
diante el aliciente de una gratificación fija, os sirva eficazmente 
en el estudio diario de vuestra plaza.—Cuando la distancia ó las 
vías de comunicación lo reclamen, no excuséis pagar el gasto de 
telégrafo á vuestros corresponsales ó agentes cu otras plazas, á 
fin de que os mantengan al corriente de todo lo que os importe 
saber.

Inteligente actividad; éste es el secreto de la prosperidad en 
la vida comercial.

Perfecta honradez y exactitud en el cumplimiento de vues
tros compromisos; ésta es la puerta del crédito, por lo que res
pecta á vuestros acreedores.

Perfecta urbanidad, y hasta amabilidad para con todos los 
que so os acerquen; ésta es la puerta de las simpatías para con 
vuestros clientes y relacionados.

Moderación en vuestras utilidades; éste es el cebo efectivo 
que determinará la rapidez de vuestras ventas.

Por sobre todo esto, la mano providente del que os sujetó al 
trabajo!

FIN.
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ERRATAS.

En la, página 5, línea 10, dice: espedía; léase: especial.
En la id. 14, id. 2, id. $ 0,0283; id. $ 0‘02083.
En la id. 24, id. 10, id. id. anterior.
En la última línea de la página 25 están borradas las palabras:

que es el.
En la pág. 20, línea8 ,dice: Resulta£-10-4; léase: Resulta£o-10-4. 
En la id. 20, penúltima línea, dice: huÑe'ramós; léase: hubiéramos. 
En la id. 29,parte final, diceijfi. 11 xO‘0032; léase:pn. 11 xO‘0042 
En la página 30, linéa lo, dice: deferencias; léase: diferencias. 
En la pág. 33, líneas 22 y 23, dice: oscléase: oscilaciones. 
En la pág. 33, líneas 28 y 20, dice: léase: consulta.
En la página 37, línea 11, dice: N° 2; léase: N° 3.
En la- id. 37, id. antepenúltima, dice: cuaneo; léase cuando. 

38, id. 8, dice: evitarlo; léase: evitarlo.En la 
En la 
En la 
En la 
En la 
En la

id.
id.
id.
id.
id.
id.

38,
58,
50,
00,

id.
id.
id.
id.

17. id. quecarguen;
35, id. Psrsonalcs;
32, id. cuentra;
10, id. cosechas;

00, líneas 30 y 37, dice: rueda léase
rueda extrema

id.
id.
id.
id.

que carguen. 
Personales, 
cuenta, 
cosechas.

NOTA.—Los errores de cálculo, ó de concepto, que puedan 
haberse deslizado, quedan al juicio de los inteligentes, cuyo debel
es hacerlos notar, á fin de perfeccionar este primer ensayo so
bre la materia.
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